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U L T I M A D O  A  L A S  D O C E  D E  L A  N O C H E  D E L  D I A  A N T E R I O B ,  S A B A D O

S U M A R I O
P arte ofitolal»

fresidencia dei Consejo de Ministros:
Parte de la M&yordomía Mayor de Palacio participando 

que S. A . E . la Infanta Doña Luisa Francisca ha dado á 
luz un Augusto niño.

Ministerio de Sracia y Justicia:
Eeal decreto jubilando ¿ D. Hermenegildo Miró y Eomo, 

Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona.
Otros de indulto.

Ministerio de instrucción pública y Bella* Artes:
Real orden disponiendo se publique en la Gaceta el esca

lafón de Profesores numerarios de las Escueias Superio* 
res de Comercio.

Otra nombrando, en virtud de concurso, Profesor nume
rario de Estereotomía, Construcción arquitectónica y 
Tecnología de los oficios de construcción de la Escuela 
Superior de Artes industriales y de Industrias de Cádiz 
á D. Joaquín M. Bragada y Panizo.

Ministerio de Fomento:
Real orden disponiendo se expida mandamiento de pago 

por la cantidad de 5.000 pesetas, importe de los premios 
adjudicados por el Consejo de Vigilancia de la Granja- 
Escuela de Agricultura de Falencia a los agricultores, 
ganaderos y obreros de la región agronómica Leonesa.

Ad^í&Sstraeléia ae a tra li
'Estado.—A suntos Contendos os.— Consulado de España en Oa- 

sáblanca.— Edicto referente al abintestato de Mateo Gar
cía Arjona.

Hacienda.— Direecién general de la Deuda y  Clases pasivas.—  
Resultado de la subasta celebrada para la adquisición y 
amortización de primeros décimos y documentos repre
sentativos de los mismos del empréstito de 175 millones 
de pesetas.

G ober n ación  ~ —  Impecdón general de Sanidad exterior.— 
Anunciando haber sido comprobados nuevos casos de 
cólera en Bakon, Triflis, Eostow, Tangarog y Novoros- 
fich (Mar Negro).

Instrucción  p ú b l ic a .— Subsecretaría.— Nombramiento del 
Tribunal de oposiciones a las plazas de Profesor nume
rario de Dibujo artístico, vacantes en las Escuelas ele
mentales de Artes industriales de Oviedo y Logroño, y 
lista de aspirantes á las mismas.

F o m en to .— Dirección gmeral de Obras publicas.— Aprobando 
el presupuesto de administración del acopio de piedra 
para reparación de la carretera de Cabezas de San Juan 
á Ubfiquev

Ma m n a .— Anuncios astronómicos que deben insertarse en 
los calendarios der Murcia, correspondientes al año 1909.

Dirección, de M idrografia^A Yiso  a los navegantes,
ftgt&iBiafr&oióiB provincial?

ód »|k ^a^^ ,d e^  Ar«Mfíí de¿ Fen*(rf.-^Copcurso para

la venta de cinco lotes de hierro y acero viejos, y una 
batea de fondear torpedos, existentes en este Arsenal.

Edictos de dependencias de Hacienda citando y notifican
do providencias a los individuos que se mencionan.

Ad&misiraoión maelolpafc
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.—Edictv en averi

guación del paradero de Francisco Borán Grasa.
Ayuntamiento constitucional de Madrid.— Súbala para el su

ministro de efectos de ferretería para los sti-y icios técni
cos municipales del interior, ensanche y extrarradio de 
la capital.

AiBsinistraoiói de Jnstiola:
Edictos de Audiencias territoriales y provinciales, Juzga

dos de primera instancia y municipales y jurisdicción de 
Guerra.

Aqdocígs y setScías eftol&tei:
Crédito Navarro.— Ferrocarril Alavés-Vizcaíno*
Bolsa de Madrid*—Cotización oficial.
Observatorio de Madrid*—Obsarvaai&MR
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.
P arte no ofielal*

Anuncios, santoral y espectáculos.
Tribunal Supremo.— Pliegos 61 y 62 de sentencia* de I t  SaJ* 

de lo civil.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  Den Alfonso XTTT (Q. D. G.) 
y la  R e in a  Doña Victoria Eugenia» y Sus Alteza» 
Beales el Príncipe de Asturias y  §1 Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

Be igual beneficio disfrutan las demás personas
de la Augusta Real Familia.

El Jefe Superior de Palacio dice á esta Presidencia
lo siguiente:

«Exorno. Si1.: El Excmo Sr. Marqués de la Mesa de 
Asta, Ayudante de Campo de S. A. R. el Sermo. Sr. In
fante D. Carlos, en funciones de Jefe de su Casa, me 
dice con fecha de ayer 10 siguiente:

«Excmo. Sr.: El Doctor Conde de San Diego, Médico 
de Cámara de S. M., me dice con fecha de hoy: 

«Excmo. 8r.: En el día de hoy, y hora de las diez y 
seis y cincuenta y cinco, S. A. R la Infanta Doña Luisa 
Francisca, esposa de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante Don 
Carlos, ha dado á luz un Augusto niño Príncipe de Bor- 
bóá, después de un parto laborioso.

Lo que, previa la venia de S. A. R., participo á V. E. 
á los fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Santillana 5 de Septiembre de 1908.=E1 Conde de 
San Diego.»

Lo que, por orden de S. A. R. el Sermo. Sr. Infante 
D. Carlos, tengo el honor de participarle para su cono 
cimiento y demás efgci ;os.>

Lo que de orden de S. M. 'traslado á V. E. para sr 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guarde i 
V. E. muchos años. Palacio de Miramar 6 de Septiem
bre de 1908..—P. E l  D u q u e  d e  S o T O M A . Y O R . - - S t ' .  Pre
s i d e n t a  del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS PP
Accediendo á lo solicitado por D. Hermenegildo Miré 

y Romo, Fiscal de la Audiencia provincial de Gerona, 
y de conformidad con lo pravenidoen los artículos 36 
de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892 y 204 
de la provisional sobre organización del Poder judicial, 

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y los honores de Presidente de Sala de 
Audiencia territorial, r 

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

. a.u ALFONSO
El Ministro dé Gracia y Justicia, 

lu á n  Armada Losada.

Visto 61 testimonio de la sentencia dictada por la 
Sala de lo criminal del Tribunal Supremo condenando 
á la pena de muerte á Isidro Gandía Sáez, Vicente Ce
rrillo Escamillay Patrocinio Verdejo Carrascosa, en 
causa procedente de la Audiencia de Cuenca sobre ase
sinato:

Teniendo en cuenta las circunstancias que han con
currido en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio de la gracia de indulto; '

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, f

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta á 
Isidro Gandía Sáez, Vicente Cerrillo Escamilla y Pa
trocinio Verdejo Carrascosa por la inmediata de ca
dena perpetua, con sus accesorias correspondientes.

Dado en San Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

V '  ALFONSO
jSJ Ministro de Grada y Justicia,

Vista el testimonio Ido lá sentencia dictada por la 
Sala dé lo orihxinal deb Tribunal Supremo declarando 
no haber lugar al recurso de casación admitido de de
recho en beneficio de Juan Moral de Blas y Santiago 
Martín de Blas, ni al interpuesto por los mismos con
tra la sentencia de la Audiencia de Burgos, que les con
denó á la pena de muerte en causa sobre asesinato: 

Teniendo en cuenta las circunstancias que concurrie
ron en el presente caso:

Vista la ley de 18 de Junio de 1870, que reguló el 
ejercicio dé la gracia de indulto;

Oída la Sala de lo criminal del Tribunal Supremo, 
de acuerdo con lo consultado por la Comisión perma
nente del Consejo de Estado, y conformándome con 
el parecer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de muerte impuesta & 
Juan Moral dé Blas y Santiago Martín de Blas por la de 
cadena perpetua, con sus accesorias correspondientes* 

Dadoen jSan Sebastián á cinco de Septiembre de mil 
novecientos echo,

m- ALFONSO
El Mfcitotrcwle Gracia j  JtÉtidt,

JÉum Atnuulm Lmadn.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S  

«-/nweNwwww»'- - '

I REAL ¡ORDEN
Hechas las rectificaciones oportunas en el Escalafón 

de Profesores numerarios de Escuelas superiores de 
Comercio, y  atendidas las reclamaciones contra la re
lación de altas,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se publique en la Gaceta d e  M a d r i d  o í  E-calefón ge
neral de dicha clase docente correspondiente á su si
tuación en 1.° de Enero de i corriente año.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y á los efectos procedentes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 25 de Agosto da 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario da este Ministerio.
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M INISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA

Y  B E L L A S  A R T E S .

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á 

“bien nombrar á D. Joaquín María Brugada y Pa
nizo, en virtud de concurso, Profesor numerario de 
Estereotomía, Construcción arquitectónica y Tecnolo
gía de ios oficios de Construcción de la Escuela Supe
rior de Artes industriales y de Industrias de Cádiz, 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas, cesando desde 
esta fecha en el cargo de Profesor de Física industrial 
de la Escuela de Las Palmas, con arreglo á lo dispues
to en el Real decreto de 31 de Julio de 1908.

De Real orden lo digo á V- I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Septiembre de 1908.

R. SAN PEDRO
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D. Joaquín María Brugada y Panizo.
Ingeniero industrial en la especialidad Mecánica y aproba

das las asignaturas de la especialidad Química.
Profesor numerario de Fínica industrial de la Escuela Su

perior de Industrias de Las Pa-mas (Canarias) por concurso 
y Real orden de 16 d» Octubre de 1905. Está encargado, ade
más su clase, de la ds Construcción de máquinas en los 
estudios superiores y da la de Geometría descriptiva y Física 
general en los elementales.

Director de los talleres de la Escuela elemental.
H& sido Ingeniero deí Ministerio da Hacienda desde Febre

ro de 1896 á Enero de 1900, y de la Compañía de ferrocarri
les de Madrid, Zaragoza y Alicante desde Abril de 1891 á Oc
tubre de 1898. o  ̂ .

Autor áe varios artículos profesionales, de una Memoria 
publicada en la Gaceta i>» Madeid por Esa! orden del Minis
terio de Hacienda, y de un programa de un curso de Este
reotomía.

MINISTERIO DE FOMENTO

R E A L  O R D E N .
Ilmo. Sr.: Vista la relación de premios adjudicados 

y propuesta de recompensas honoríficas remitidos por 
el Consejo de Vigilancia de la Granja-Escuela de Agri
cultura de Patencia, en cumplimiento de lo precep
tuado en el art. 81 del Real decreto de 25 de Octubre 
último, con objeto de premiar á los agricultores, gana
deros y obreros de la región agronómica leonesa que 
más se han distinguido en sus explotaciones y prácti
cas respectivas, y considerando de necesidad y urgen
cia poner á dlsposioión de dicho Consejo la cantidad 
consignada en el presupuesto para el mencionado fin;

S. M. el R e t  (Q. D. G.) se ha servido disponer se 
expida desde luego un mandamiento de pago, ¿ justi
ficar, por la cantidad de 5.000 pesetas, importe de los 
referidos premios, á favor del Director de la Granja- 
Escuela práctica de Paleneia, D. José Casoón, para su 
entrega á los interesados, con cargo ai capítalo 6.°, ar
tículo 2.®, concepto 26, del presupuesto vigente.

Da Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 11 de Septiembre de 1908.

R . Andrade

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio. _______ _

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO.

Consulado de España en Casablanca.
D. Camilo Bargiela Pérez, Cónsul de España en Casablan- 

ca (Imperio de Marruecos), en funciones de Juez de primera 
instancia.

Por el presente, prim er edicto, cito, llamo y emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes dejados por D. Mateo 
García Arjona, natural de Aigeciras, provincia de Cádiz, que 
murió intestado, para que comparezcan á deducirlo en este 
Consulado dentro del término de trein ta días, contados des
de la publicación de este llamamiento; en la inteligencia de 
que si no lo hacen les pagará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cas&bianca á 1.° de Septiembre de 1908.=Camiio 
Bargiela.

MINISTERIO DE HACIENDA.
D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  

y  C la s e s  p a s i v a s .
Resultado de Ja subasta que, con arreglo al pliego de condiciones 

inserto en la G a c e t a  dd 6 del corriente., se ha celebrado en este 
día para la adquisición y amortización de primeros décimos y  do
cumentos representativos de los mismos del empréstito de 175 m i
llones de pesetas.

PBOPOSICIÓK PBESENTADA
Interesado: D. Juan Megía Barbiera; nominal, 331‘38 pese

tas; cambio, 109 por 100.

PBOPOSICIÓN ADMITIDA
Interesado: D. Juan Megía Barbiera; nominal, 331*38 pese

tas; cambio, 100 por 100; efectivo, 331*38 pesetas.
Lo que se anuncia para su conocimiento y el de los intere

sados.
Madrid 12 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 

P. O., Carlos Verg&ra.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
In sp eccio n  gen eral d e S an id ad  exterior.

C ircu la r.
Según noticias oñciales recibidas en este Centro han sido 

comprobados nuevos casos de cólera en Bakon Triflis, Ros- 
tow, Tangarog y Novorosflch (Mar Negro).

Lo que se hace público para conocimiento de las A utori
dades y casas consignatarios cuyes buques toquen en puer
tos españoles. Dios guarde ¿ Y . S. muchos años. Madrid 12 
de Septiembre de 1908.—E1 Inspector general, P. A;, Eloy 
Bejarano.=Sres. Gobernadores civiles de las provincias ma
rítim as y Comandantes generales de Ceuta y Melilla.

M I N I S T E R I O  D E  PUBLICA Y  BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a .
En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 del Regla - 

manto de 11 de Agosto de 1901, se hace saber que el Tribu
nal de oposiciones á las plazas de Profesor numerario de Di
bujo artístico, vacantes en las Escuelas elementales de Artes 
industriales de Oviedo y Logroño, ha quedado constituido, 
de conformidad con lo propuesto por el Consejo de Instruc
ción pública, en la forma siguiente:

Presidente, D, Antonio Muñoz Degraín, Académico de Be
llas Artes.

Vocales: D. Braulio Alvarez, D. Rafael Gutiérrez de León 
y D. Salvador Martínez Cubells, Profesores numerarios de 
las Escuelas de Oviedo, Logroño y Madrid, respectivamen
te; D. Rafael Hidalgo de Cabiedes, D. Rodrigo Alvarez Blan
co y D. Juan Vancells, como Competentes.

Suplentes: D. José Alfonsetti, D. Alberto Pía y Rubio y 
D. José Nogales, Profesores numerarios de la» Escuelas de 
Granada, Barcelona y Málaga; D. César Alvarez Dumont, 
D, José Ruiz Blasco y D. Emilio Orduña, como Competentes.

Dentro del plazo mareado en la convocatoria se han pre
sentado los aspirantes que á continuación se expresan:

A  las  dos p lazas.
D. Rafael Romero Calvet.

Joaquín Capulino Jauregnt.
Esteban Mené&dez y Domínguez.
Samuel Maná y Hernández.
Nicolás Soria y González.
Narciso Puget y Vinas.
Francisco Estevs y Botey.
Félix Lacárcel y Aparici.
Federico Rodríguez y Domínguez-Quintana.
Salvador Clemente y Pérez.
Luis Avila Bernabeu.
Rafael Cuartielles Catalá.
Florentino Soria y González.
Jaime Guzmán Domingo.
Übaldo Fuentes y Redondo,
Pedro José B&reeló y Oliver.
Francisco Rafael Segura y Monforte.
Félix Vázquez Calleja.
Constantino Fernández Guijarro y Esteban.
Pablo Saravia Escudero.
Manuel García Romero.
Juan Núñez Fernández.
Eduardo Sánchez Solá.
Enrique V&rela de Seijas.
Eduardo Vacarisas Vila.
José Albiól López.
Pedro Roig Asuar.
José Pueyo Matanza.
Eduardo Ruiz de Somavia.
Enrique C&stiila Martínez.
Augusto Junquera-Huergo y Lavín*
Ramón Pulido Fernández.
Manuel Martínez Fole.
Teodoro Andreu Sent&mans.
Eduardo Rojas Vilches.
Julio Falces y Falces.
Efenilio Adsuara Ramos.
Gregorio Durán Lello*
Rafael de la Torre y Estefanía.
Rafael García Guijo.
Salvador Suriano Riosca.
Domingo Fernández y González.
Miguel Moraíe Domínguez.
Federico de Nicolás Teijeiro.
Manuel Pérez Saavedra.

A  la  do  O viedo.
D. Federico Ferrándiz Terán.

A  la  d e  L ogroño .
D. Conrado Sánchez Varona.

Emilio Aliaga y Romagosa.
Queda excluido, por haber presentado su instancia fuera 

de plazo, D. Jaime Pastor y Barón.
Madrid 10 de Septiembre de 1908,=:K1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO.
 

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b l i c a s .

C a rre te ra s .—C onservación  y  re p a ra c ió n . |
Siendo muy urgente reparar la carretera de Cabezas de 

San Jrnrn é Ubríque, en sus kilómetros 1 al 9 y 18 y 19, en la 
provincia de Sevilla, y no  pudiéndose esperar al largo plazo 
que es necesario para subastar el acopio ds piedra para dicha 
reparación:

S. M, el Ray (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Direccióxi general, so ha servido aprobar el presu
puesto de administración, del acopio de piedra por su im por
te de 60.728 pesetas, que unido al de 23.489*35 pesetas del 
empleo del m aterial que fue aprobado en 20 de Julio último, 
hacen un total de 84,217*35 pesetas, con cargo á cuyo presa- J

puesto se empezarán la obras desde lu^go per el sistem 
administración, concediéndose por ahora á la J e f a w ¿  
Obras públicas de Sevilla un crédito de 10.000 pesetas 
el acopio de piedra y 5.000 pesetas para el empleo de u  
ma, del capítulo, 10, a rt. 2.°, concepto 2.°, del p resuom ^ 
vigente de este Ministerio. * apuesto

De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su cono • 
miento y efectos. Dios guarde ¿ V. S. muchos años 
3 de Septiembre de 1908.=:E1 Director general, R. SeranU 
Sr. Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio*

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección d e  H idrografía*

A V I S O  Á LOS NAVEGANT ES
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas de. 

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes. ’ 
Grupo 128.

OCÉANO A T L Á N T IC O  D EL ESTE 
Islas Canaria».

G ra n  C an a ria .—P u erto  d e  la  L uz.—Boyas.
Núm. 750.—Se terminó la reforma de las boyas del puer

to de la Luz (Aviso núm. 612 de 1908) con sujeción al Regla” 
mentó de balizamiento.

Carta núm. 234 A, y plano núm. 770 de la sección IV. 
Derrotero núm. 41 A, pág. 33.

M A R  M E D I T E R R Á N E O  
®sitas ISalesares*

Ib iz a .—F a ro  d e  B otafoch .—L u z  provisional. 
Núm. 751.—Desde el 16 de Septiembre de 1908 se susti

tu irá  provisionalmente la luz fija blanca que se encendía en 
el faro de Botafoch. en la isla de Ibiza, por otra también fija 
blanca, de unas 9 millas de alcance luminoso, colocada en la 
esquina Sur de la azotea del edificio del faro á 22fl metros 
sobra ©1 nivel del m ar.

Las características de la luz definitiva se darán á conocer 
en nuevo aviso.

Cuadernos de Faros serie A, pág. 14, y serie E., pág. 18. 
Plano núm . 987 de la sección III.
Derrotero núm. 3, pág; 423.

MAR DE LAS ANTILLAS 
Jamale».

P ro x im id a d e s  d e  K in g s to n .—L u z  de la  baliza 
Tw o S ia ters.

Avis aux Navigateurs núm. 24811.440. París, 1908, 
Núm. 752 —En la baliza Two Sisters, cerca d d  puerto 

Kingston, se encendió una luz á 3*6 cables al S. 12° E. del 
faro del fuerte Augusta.

Sus características son:
Carácter: fija blanca.
A ltura de la luz sobre el mar: 3 metros.
Situación aproximada: I T  57f 39'' N. y 70° 38' 26" W. (76® 

50' 46" W . de Gw.)
Faro: construcción roja sobre pilotes.
Cuaderno de faros núm. 6, pág. 12.
Plano núm. 414 A de la sección IX.
Derrotero núm. 7, pág. 521.

Panamá.
P u e r to  C olón.—B oyas lu m in o sas  provisionales.

Avis aux Navigateurs núm. 24511.421. París, 1908.
Núm. 753.—Para señalar los trabajos del puerto de Colón 

se fondearon provisionalmente los cinco pares de boyas lu
minosas siguientes:

Prim er par. Una boya á 8*4 cables al N. 57° W . y la otra 
á  7 cables al N. 53° W . del faro de la punta  Manzanillo.

Segundo par. Una boya á 7 cables al N. 84° W . y la otra 
á 5*9 cables al S 89° W . del mismo faro.

Tercer par. Una boya á 11 cables al S. 40° YV. y la otra á 
10‘3 cables al S. 36° W . del mismo faro.

Cuarto par.—Una boya á 15 cables al S. 28° W . y la otra á 
14 cables al S. 27° W . del mismo faro.

Quinto par.—Una boya a 20 9 cables al 8. 20° W . y la otra 
¿ 20 5 cables al S. 18° W . del mismo faro.

Se dará un resguardo de 2 cables por lo menos por el W. 
de estas boyas.

El carácter de las luces no se indica y no son seguras. 
Situación aproximada del faro de la punta Manzanillo: 9 

22f 15" N. y 73° 52f 26" % . (79° 54' 4 2 "% . de GwJ 
Cuaderno de Faros núm. 6, pág. 46.
Carta núm. 91 de la sección IX.
Derrotero núm. 8, pág. 215.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
Estados Unido».

M assach u se tts .—B arco^faro  «NTantucket Shoals 
n ú m ero  85».

Avis aux Navigatewrs núm. 25711.486. París, 1908. 
Núm. 7 5 4 .—Se fondeó en su sitio, á unas 14 millas al S. 

46° W . de Asia Rip, el barco-faro Nmtucket Sóhals núm. £5* 
con dos luces blancas de una ocultación cada 15 segundos 
(luz, 12 segundos; ocultación, 3 segundos).

Las demás características no se variaron. _  M
Situación aproximada: 40° 37’ N. y 63° 24' W . (69 37 W 

de Gw.)
Ei barco faro Núm. 66 (Aviso núm . 548 de 1908) que se 

fondeó provisionalmente, se suprimió.
Cuaderno de Faros núm. 5, pág. 136,
Carta núm. 588 de la sección IX.

' Cuba.
E n tra d a  d e  P u e r to  Sam a.—P u n ta  B a r l o v e n t o . — Luz.

Avis aux Navigateurs núm . 242/1.404. París, 1908. 
Núm. 7 55 .—En la punta de Barlovento, en el lado Este de 

ha entrada de Puerto Sama, se encendió una luz cuyas cara*/ 
terí «ticas .son: ,

Carácter: Blanca de un grupo de 3 ocultaciones cada ¿v * 
gundos.

Alcance luminoso: 8 5 millas.
A ltura sobre pleamar: 13 metros. yr
Situación aproximada: 21° 08' 30" N. y 69 35 U 

(75° 47' 31" W. de Gw.)  ̂ dei
Faro: Asta amarilla á 20 metros al NE. de ia .

guarda, pintada de am arillo, con puertas y ventana 
claro.

Cuaderno de Faro« núm.  6, pág, 78.
Cartas números 98 y 705 de la sección IX.
Derrotero núm. 7, pág. 728.
El Director general. Emilio L uanco*
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M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

Anuncios astronómicos que deben Insertarse en loe calendarlos de MURCIA, correspondientes a) año 1909.

POSICIÓN GEOGRÁFICA DE MURCIA 
Latitud............ .................................. 37*59’ 49" N.
Loneitud i 20» 18*,5 al E. del Observatorio de San Fernando.

 ̂ ..........................( á® 30*,8 al O. de Greenwich.
Nota. Las letras H. y M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces hora», minutos. 

M o r a »  d e  t ie m p o  m e d io  e iv il  o f ic ia l  á  q u e  s e  v e r if ic a n  l o s  o p te s  y  o c a s o s  d e l  S o l  e n  M u r c ia  e l a iio  1 9 0 9 .

Un©*®. Febrera. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Septiembre.
í

Octubre. S !
Noviembre. I Diciembre.

»
s Ortos Ocasos 1

i
Ortos. Ocasos H1 s?

i n
Ortos. Ocasos

o
i* Ortos. Ocasos

1 Días I Ortos. Ocasos

1 Días | Ortos. Ocasos
o
í Ortos. Ocasos

g5?oa Ortos. Ocasos
0sra Ortos. Ocasos

0
s4«a Ortos. Ocasos 5

ta Ortos. OcasosI?
K * Ortos. Ocasos

H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M.
1 7 22 16 56 1 7 10 17 281 1 6 37 17 58 1 5 51 18 28 1 5 9 18 56 1 4 43 19 22 1 4 45 19 32 1 5 7 19 15 1 5 34 18 35 1 6 0 17 49 1 6 31 17 6 1 7 2 16 46
2 7 22 16 57 2 7 9 17 291 ^ 6 36 17 59 2 5 49 18 29 2 5 8 18 57 2 4 43 19 23 2 4 45 19 32 2 5 8 19 14 2 5 35 18 34 2 6 1 17 47 2 6 32 17 5 2 7 3 16 46
3 7 22 16 58 3 7 8 17 30 3 6 35 18 0 3 5 48 18 30 3 5 6 18 58 3 4 43 19 23 3 4 46 19 32 3 5 9 19 13 3 5 36 18 32 3 6 r>

0 17 46 3 6 33 17 4 3 7 4 16 46
4 7 22 16 59 4 7 7 17 32 4 6 33 18 2 4 5 46 18 31 4 5 5 18 59 4 4 42 19 24 4 4 46 19 32 4 5 9 19 12 4 5 37 18 31 4 6 3 17 44 4 6 34 17 3 4 7 5 16 45
5 7 22 17 0 5 7 7 17 33 5 6 32 18 3 5 5 44 18 32 5 5 4 18 59 5 4 42 19 25 5 4 47 19 31 5 5 10 19 11 5 5 38 18 29 5 6 4 17 43 5 6 35 17 2 5 7 6 16 45
6 7 22 17 1 6 7 6 17 34 6 6 30 18 3 6 5 43 18 33 6 5 3 19 0 6 4 42 19 25 6 4 47 19 31 6 5 11 19 10 0 5 38 18 28 6 6 5 17 41 6 6 36 17 1 6 7 7 16 45
7 7 22 17 2 7 7 4 17 35 7 6 29 18 5 7 5 41 18 34 7 5 2 19 1 7 4 42 19 26 7 4 48 19 31 7 5 12 19 9 7 5 39 18 26 7 6 0 17 40 7 6 37 17 0 7 7 8 16 45
8 7 22 17 2 8 7 4 17 36 8 6 27 18 5 8 5 40 18 35 8 5 1 19 2 8 4 41 19 26 8 4 49 19 31 8 5 13 19 » 8 5 40 18 2o!| 8 6 7 17 38 8 6 38 16 59 8 7 9 16 45
9 7 22 17 3 9 7 2 17 37 9 6 26 18 6 9 5 39 18 35 9 5 0 19 3 9 4 41 19 27 9 4 49 19 30 9 5 14 19 6 9 5 41 18 23 | 9 6 8 17 37 9 6 39 16 58 9 7 9 16 46

10 7 22 17 4 10 7 1 17 38 10 6 24 18 7 10 5 37 18 36 10 4 59 19 4 10 4 41 19 27 10 4 50 19 30 10 5 15 19 5 10 5 42 18 22 10 6 8 ¡17 35 10 6 40 16 57 10 7 10 16 46
11 7 21 17 5 11 7 0 17 39 11 6 23 18 8 11 5 36 18 37 11 4 58 19 5 11 4 41 19 28 11 4 51 19 30 11 5 16 19 4 11 5 43 18 20 11 6 9 17 34 11 6 41 16 57 11 7 11 16 46
12 7 21 17 6 12 6 59 17 41 12 6 21 18 9 12 5 34 18 38 12 4 57 19 6 12 4 41 19 28 12 4 51 19 29 12 5 17 19 3 12 5 43 18 18 12 6 10 17 32 12 6 42 16 56 12 7 12 16 46
13 7 21 17 7 13 6 58 17 42 13 6 20 18 10 13 5 33 18 39 13 4 56 19 7 13 4 41 19 29 13 4 52 19 29 13 5 17 19 2 13 5 44 18 17 13 6 11 17 31 13 6 44 16 55 13 7 13 16 45
14 7 21 17 8 14 6 57 17 43 14 6 18 18 11 14 5 31 18 40 14 4 55 19 8 14 4 41 19 29 14 4 53 19 28 14 5 18 19 0 14 5 45 18 15 14 6 12 17 29 14 6 45 16 54 14 7 13 16 46
15 7 21 17 9 15 6 56 17 44 15 6 17 18 12 15 5 30 18 41 15 4 54 19 8 15 4 41 19 30 15 4 53 19 28 15 5 19 18 59 15 5 46 18 14 15 6 13 17 28 15 6 46 16 53 15 7 14 16 47
16 7 20 17 H 16 6 55 17 45 16 6 15 18 13 16 5 28 18 42 16 4 53 19 9 16 4 41 19 30 16 4 54 19 27 16 5 20 18 58 16 5 47 18 12 .16 6 14 17 27 16 6 47 16 53 16 7 15 16 47
17 7 20 17 12 17 6 53 17 46 17 6 14 18 14 17 5 27 18 43 17 4 53 19 10 17 4 41 19 30 17 4 55 19 27 17 5 21 18 56 17 5 48 18 11 17 6 15 17 25 17 6 48 16 52 17 7 15 16 47
18 7 19 17 13 18 6 52 17 47 18 6 12 18 15 18 5 26 18 44 18 4 52 19 11 18 4 41 19 30 18 4 56 19 26 18 5 22 18 55 18 5 49 18 9 18 6 16 í 17 24 18 6 49 16 51 18 7 16 16 48
19 7 19 17 14 19 6 51 17 48 19 6 11 18 16 19 5 24 18 45 19 4 51 19 12 19 4 41 19 31 19 4 56 19 25 19 5 23 18 54 19 5 50 18 7: 19 6 17 17 22 19 6 50 16 51 19 7 17 16 48
20 7 18 17 15 20 6 50 17 49 20 6 9 18 17 20 5 23 18 46 20 4 50 19 13 20 4 41 19 31 20 4 57 19 25 20 5 24 18 52 20 5 50 18 6 20 6 18 17 21 20 6 51 16 50 20 7 17 16 49
21 7 18 17 16 21 6 48 17 50 21 6 8 18 18 21 5 2i 18 47 21 4 5© 19 14 21 4 42 19 31 21 4 58 19 24 21 5 24 18 51 21 5 51 18 4 21 6 19 17 20 21 6 52 16 50 21 7 18 16 49
22 7 17 17 17 22 6 47 17 51 22 6 6 18 19 22 5 20 18 47 22 4 49 19 14 22 4 42 19 31 22 4 59 19 23 22 5 25 18 50 22 5 52 18 3 22 6 20 17 18 22 6 53 16 49 22 7 18 16 50
23 7 I7|17 18 23 6 46 17 52 23 6 4 18 20 23 5 19 18 48 23 4 48 19 15 23 4 42 19 32 23 4 59 19 23 23 5 26 18 48 23 5 53 18 1 23 6 21 17 17?23 6 54 16 49 23 7 19 16 50
24 7 16117 19 24 6 44 17 53 24 6 3 18 21 24 5 17 18 49 24 4 48 19 16 24 4 42 19 32 24 5 0 19 22 24 5 27 18 47 24 5 54 18 0 24 6 22 17 16124 6 55 16 48 24 7 19 16 51
25 7 16117 20 25 6 43 17 54 25 6 1 18 22 25 5 16 18 50 25 4 47 19 17 25 4 43 19 32 25 5 1 19 21 25 5 28 18 45 25 5 55 17 58 25 6 23 17 15 25 6 56 16 48 25 7 20 16 51
26 7 15117 21 26 6 42 17 55 26 6 0 18 22 26 5 15 18 51 26 4 46 19 18 26 4 43 19 32 26 5 2 19 20 26 5 29 18 44 26 5 56 17 56 26 6 24117 13 26 6 57 16 47 26 7 20 16 52
27. 7 I4!l7 23 27 6 40 17 56 27 5 58 18 23 27 5 14 18 52 27 4 46 19 18 27 4 43 19 32 27 5 3 19 19 27 5 30 18 43 ¡27 5 57 17 55 27 6 25! 17 12127 6 58 16 47 27 7 20 16 5228 7 13117 24 28 6 39 17 57 28 5 57 18 24 28 5 12 18 53 28 4 45 19 19 28 4 44 19 32 28 5 3 19 19 28 5 31 18 41 28 5 57 17 53|28| 6 26̂ 17 11 28 6 59 16 47 28 7 21 16 53
29 7 13]17 25 29 5 55 18 25 29 5 11 18 54 29 4 45 19 20 29 4 44 19 32 29 5 4 19 18 29 5 31 18 40 29 5 58 17 52 29 6 27 17 10 29 7 0 16 46 29 7 21 16 54
30 7 12117 26 T 30 5 54 18 26 30 5 10 18 55 30 4 44 19 21 30 4 45 19 32 30 5 5 19 17 30 5 32 18 38 30 5 59 17 50 §30 6 28 17 9 30 7 1 16 46 30 7 2! 16 55
31] 7 11(17 27 1 31 5 52 18 27j 1 31 4 44 19 21 1 I31 5 6 19 16F 5 33 18 37 j jjei 6 29117 7¡

«i
31 7 21 i16 55

H o r a s  d e  t ie m p o  m e d io  e iv il  ofieiaK  á  q u e  o e  v e r f ic a s t  Bao fa s e s  d e  la  I*u& a e n  la  P e s n n s n la  e l  a ñ o  1 9 0 9 .

f&HMSJTO.
Día 6. Luna llena á 14 horas 13 minutos, en Cáncer.
Día 14. Cuarto menguante á 18 horas 11 minutos, en Libra. 
Día 22. Luna nueva á 0 hora 12 minutos, en Capricor

nio.
Día 28. Cuarto creciente á 15 horas 7 minutos, en Tauro. 

F e b r e r a .
Día 5. Luna llena á 8 horas 25 minutos, en Leo.
Día 13. Cuarto menguante á 12 horas 47 minutos, en Es

corpio.
Día 20. Luna nueva á 10 horas 52 minutos, en Acuario. 
Día 27. Cuarto creciente á 2 horas 49 minutos, en Ge- 

minis.
M a m *

Dia 7. Luna llena á 2 horas 58 minutos, en Virgo.
Día 15. Cuarto menguante á 3 horas 41 minutos, en Sagi

tario.
Día 21. Luna nueva á 20 horas 11 minutos, en Aries.
Día 28. Cuarto creciente á 16 horas 49 minutos, en Cáncer.

Abril»
Día 5. Luna llena á 20 horas 28 minutos, en Libra.
Día 13. Cuarto menguante á 14 horas 30 minutos, en Ca

pricornio.
Día 20. Luna nueva á 4 horas 52 minutos en Aries.
Día 27. Cuarto creciente á 8 horas 36 minutos, en Leo.

M a y o #
Día 5. Luna llena á 12 horas 8 minutos, en Escorpio.
Día 12. Cuarto menguante á 21 horas 45 minutos, en 

Acuario.
Día 19. Luna nueva á 13 horas 42 minutos, en Tauro*
Día 27. Cuarto creciente á 1 horas 28 minutos, en Virgo.

Jwnfin»
Día 4. Luna llena á 1 horas 25 minutos, en Sagitario.
Día 11. Cuarto menguante á 2 horas 43 minutos, en Piscis. 
Día 17. Luna nueva á 23 horas 28 minutos, en Géminis, 
Día 25. Cuarto creciente á 18 horas 43 minutos, en Libra.

Julio.
Día 3. Luna llena á 12 horas 17 minutos, en Gapricoruio. 
Día 10. Cuarto menguante á 6 horas 58 minutos, en Aries. 
Día 17. „ Luna nueva á 10 horas 45 minutos, en Cáncer. 
Día 25. Cuarto creciente á 11 horas 45 minutos, en Escorpio

A g o s t o .
Día 1. Luna llena a 21 horas 14 minutos, en Acuario.
Día 8. Cuarto menguanteá 12horas lOminutos. en Tauro. 
Día 15. Luna nueva á 23 horas 55 minutos, en Leo.
Dia 24. Cuarto creciente á 3 horas 55 minutos, en Sagi

tario.
Día 31. Luna llena á 5 horas 8 minutos, en Piscis.

S e p t ie m b r e .
Día 6. Cuarto menguante á 19 horas 45 minutos, ®n Gé- 

minis. -
Dia 14. Luna nueva ¿ 15 horas 9 minutos, en Virgo.
Dia 22. Cuarto creciente á 18 horas 32 minutos, en Sagi

tario
Día 29. Luna llena á 13 horas 5 minutos, en Aries.

D e  ta b re*
Día 6. Cuarto menguante ¿ € horas 44 minutos, en Cáncer 
Dia 14. Luna nueva á 8 horas 13 minutos, en Libra 
Día 22. Cuarto creciente á 7 horas 3 minutos, en Capri

cornio.
Día 28. Luna llena á 22 horas 7 minutos, en Tauro.

M ovieaufero.
Día 4. Cuarto menguante 4 21 horas 38 minutos, en Leo. 
Día 13. Luna nueva a 2 horas 18 minutos, en Escorpio. 
Dia 20. Cuarto creciente á 17 horas 29 minutos, en Acua

rio.
Día 27. Luna llena á 8 horas 52 minutos, en Géminis. 

D ic ie m b r e .
Día 4. Cuarto menguante á 16 horas 13 minutos, en 

' Virgo.
Día 12. Luna nueva a 19 horas 59 minutos, en Sagitario. 
Día 20. Cuarto creciente á 2 horas 18 minutos, en Piscis. 
Día 26. Luna llena á 21 horas 30 minutos, en Cáncer.
ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO
Dia 20 de Enero, Sol en Acuario.
Día 19 de Febrero, Sol en Piscis.
Día 21 de Marzo, Sol en Aries.—Primavera.
Día 20 de Abril, Sol en Tauro.
Día 21 de Mayo, Sol en Géminis.
Día 22 de Junio, Sol en Cáncer.
Día 23 de Julio, Sol en Leo.—Qmi&úa*
Dia 23 de Agosto, Sol en Virgo.
Día 23 de Septiembre, Sol en Libra.— Otoño»
Día 24 de Octubre, Sol en Escorpio.
Día 22 de Noviembre, Sol en Sagitario.
Día 22 de Dicieipbre, Sol en Capricornio.—Invierno*

CUATRO ESTACIONES
La Primavera entra el 21 de Marzo á 6 horas 13 minutos. 
El Estío, el 22 de Junio á 2 horas 6 minutos.
El Otoño, el 23 de Septiembre á 16 horas 45 minutos.
El Invierno, el 22 de Diciembre á 11 horas 20 minuto*.

E C L I P S E S  D E  S O L  Y  D E  L U N A

Jurai© 3  y 4U
Eclipse total de I/una, visible en Murcia. !

Principio del eclipse, á 23 horas 44 minutos del 3. |
Principio del eclipse total, á 0 hora 58 minutos del 4.
Medio del eclipse, á 1 hora 29 minutos.
Fm del eclipse total, á 2 horas.
Fin del eclipse, á 8 horas 14 minutos.

El principio de este eclipse será visible en casi toda Euro
pa y Africa, en toda la América Meridional y en una peque
ra parte de la Septentrional, en el Océano Atlántico, en el 
Indico, en una pequeña parle del Pacíñco y en todo el Mar 
Polar Antartico.

El fin de este eclipse aera visible en una pequeña parte de 
Europa, en casi toda el Africa, en toda la América Meridio
nal y en casi toda la Septentrional, en el Océano Atlántico, 
®fi casi todo el Pacífico y en todo ei Mar Polar Antártieo.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verifica
ra en un punto del limbo de ésta que dista 55° de su vértice 

kac*a Oriente (visión directa).
El último contacto de la sombra con Ja Luna se verificara 

en un punto del limbo de ésta que dista 81° de su vértice aus
tral hacia Occidente (visión directa).

J i m i o  'ML
Eclípse mular de Sol, invisible en Murcia.

El eclipse principia, en la Tierra, á 8h 35m 8, tiempo me- 
uio astronómico de San Femando, y el primer lugar que lo 
7® ®e baila en la longitud de 129° 12r al E. de San Fernando y 
«titud 25° 49f N.

El eclipse central principia, en la Tierra, á 10h 5® 5, tiem- ■, 
p© medio astronómico de San Femando, y el primer lugar que ; 
io ve se halla en la longitud de 87° 49r al fí. de San Fernando j 
y latitud 50° 8 N. í

El eclipse central á mediodía sucede á l l h 6® 4, tiempo \ 
medio astronómico de S&n Fernando, en la longitud da 166° 27r : 
al O. de San Fernando y latitud 88° 10' N. j

El eclipse central termina, en la Tierra, á l l 81 42® 2, tiem- \ 
po medio astronómico de San Fernando, y el último lugar j 
que lo ve se halla en la longitud de 36° 12 al O .  de San Fer- j 
nando y latitud 60° 25' N. i

El eclipse termina, en la Tierra, á 13* l l m 9, tiempo medio ¡ 
astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se j 
halla en la longitud de 87° 40' al O. de San Fernando y latí- j 
tud 88° 43' N. \

Este eclipse es visible .coi grandes partes de Asia y de Amé- j 
rica Septentrional y  en todo el Mar Polar Artico. j

Movfiembre j
Eclipse total dé Lima, no visible en Murcia.

Principio del eclipse, á 7 horas 11 minutos.
Principio del eclipse total, á 8 horas 14 minutos.
Medio del eclipse, á 8 horas 55 minuto».
Fin del eclipse total, á 9 horas 36 minutos.
Fin del eclipse, á 10 horas 38 minutos.

El principio de est<3 eclipse será visible en una pequeña 
parte de Europa, en las dos Américas, en parte de Asia, en el 
E s t r e c h o  de Behring, en todo el Océano Pacíñco y en casi 
todo el Atlántico, «n todo ei Polar Artico y en una pequeña 
parte del Antártieo.

El fin de este eclipse será visible en una pequeña parte de 
la América Meridional y toda la Septentrional, en toda el 
Asia, en el Estrechóle Behring, en casi toda la Australia» 
en todo el Océano Pacífico y en una pequeña parte del Atlán-4 
tico, en todo el Mar Polar Artico y en una pequeña parte del 
Antartico.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificara
en un punto dd limbo de ésta que dista 58° de su vértice bo
real hacia Oriente (visión directa)

Ei último contado de la sombra con la Luna se verificará 
en un punto del limbo de ésta que dista 91° de su vértice bo
real hazia Occidente (visión directa).

Diciembre f t .
Eclipse pardal de Sol, invisible en Murcia.

El ecupse principia, en La Tierra, á 5h 81® 9, tiempo me- 
dio ’a»t ruñó mico de Sita Fernando, y el primer lugar que lo 
ve se halla en ia longitud de 165° 20r al E. de San Fernando v 
latitud 119° 6r 8.

El medio del eclipse se veri dea,-on la Tierra, á 7h 20® 0, 
tie.u*po caedlo astronómico de San Fernando, y el lugar que 
ve la máxima fase en el horizonte se halla en la longitud 
de 92° 15’ al E. de San Femando y latitud 65° 10r S.

El eclipse t**mina,, en la LWra, a 9y 8® i, tiempo medio 
astronómico ue San Fernando, y el último lagar que lo ye se 
halla en la longitud de 11® 22' *] O. de San Fernando v lati
tud 55° 0' S.

Valor de la máxima fase aparente para la Tierra en gene
ral: 0*543, tomando como unidad el diámetro del Sol.

Este eclipse será visible en el Océano Índico. \
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Arriendo de contribuciones de la provincia de Murcia.

Zona segunda.— Contribución urbana.—Ciudad de Cartagena.— Primer trimestre de 1908- ;
B . Angel Antelo Meseguer, Agente Recaudador de esta ciudad. - 
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por débitos de Ja contribución, trimestre 

'pueblo arriba exprésanos, saentíuentran comprendidos los deudores que á continuación s 
relacionan, quitne?*, á pssar de figurar como vecinos de dicha localidad, no han podido sa 
aoiiflcados en segundo gra^o de apremio por carecer de persona alguna que los represente e: 
«sta localidad, por io que expongo el presente edicto pa* a que pueda llegar á conocimiento d 
les mismos que con fecha 14 de Julio d* 1908 he dictado la  siguiente

^ P r o v i d e n c i a  d e c la r a n d o  e l  n p 7' e m i o  d e  s e g u n d o  g r a d o Da conformidad con lo dispuest 
«en ei a» t. 66 cíe la Instrucción ue 26 de Abril de 1900, declaro i ocursos en el segundo grad 
«de apremio y recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen 

incluidos en la siguiente relación. , . ' , 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus debito 

durante « i  plazo de veinticuatro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in 
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando ai efecto las fincas que han de se 
objeto de ejecución, y  se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la prc 
piedad del partido para la anotación preventiva del em barco.»

Número 
de erden D O M I C I L I O

CUOTAS
del nombbbs i>« los contríbuvestes

a'epürtimieí.to. Pesetas.

19.782 Pedro Aya*a.< .......................... . La  Tí a lón .. . . . . . . . . . . . . . 45r53
5,9.785 Encarnación Aparicio.......... . ..... M adrid .. . . . . Ib'bT
i 9,790 Adelaida Ahrarez...................... ....... ;1 *48
19.791 Carlos A lfonsee».................... . Orihuela,». ...... .......... . . . B SI
19.792 Idem ...................................... - — . - - 3 81
19.79-1 María Aroea........................... . 2 07
19.912 José María Boíaruil......... . ....... 15  as
19.913 ídem .................................... , . , ....... iíi : 4 107 89
19.914 Idem .................................................. -- V 15^83
19.915 Idem ................................................. •• 3 65
19.919 Constantino Ballesteros......... . V^éiflz Blanco.. 9.. 17 08
19-921 Gasp«r R u iz ............................. Tori"e vie ja . . . . . V 5:24 .
19.944 José Cegarra............................... . L a  Unión.. ....................... 2 59
19 947 Idem .......................................... . - ¿ 'v v "  - 7 ' ;*'* ' 2‘07
19.945 Idem ............................................. ♦ - v*;. . 2k07
19.946 Id em .............................................. . , , . :— - ; ¿vV ■ -: 2*07
19.948 Idem ................................................. — - /■ : 2 Ó7
19.949 Idem ........................o............ . '•i .• . ■■ A - • ¿M. 2‘0d
19.950 ídem .............................................. . , ' m. 1; •*.-— . ’ vy 259
19.954 Teodoro Cam pillo............................

Cádiz.. ...... ...................
53 94

19.9H0 José Cuenca L o rc a .................. . m m

19.961 Idem ............................................ . 10 1G
19.962 Idem ................................................ - H'cr.'Vr iL* . — ' V 23 61
19.964
19.967

Jacinto C on es*............................. La Unión. . . .  > ; . . . . . .  v . v : 3'í)7
Remedios Carmona.................... -■ ■ m i

19.968 Idem ........................................ ..... •j ;'} H. ! •' 7 • , *• 3‘70
19.969 Josefa Cayuela...................... . rMurcia . . . . . . . . . .............. ,3 71
20.044 José Carrión......... ... »<*;■;......... Por?man . . . . . ............... I ‘54
20.048 Antonio Díaz B ravo.................... , Sevilla.. . . . .. . . . . . .  v . ..í 195
20.049 Idem ................................................ . 3 ^
20.051 Agustín Es o ía ...................... ..... . . . Murcia . . . . . . . . . . . 2 V U
20.072 Caridad Fernández........................ .. La  Unión 33‘72
20.074 José Fernández..........i.w . . . . . . . . . . . • :>■ l l 96
20 080 Miguel F lo res .. . . * T .......... . . . * J { ; / , V f i • — 144 47
20.083 Rita Góm ez.............................. P in a ta r ... . . . . . . . . 35*94
20.097 Pedro Guerrero.................... ....... .. Fuente Alamo . . . . . . . , . . 1‘69
20.100 Antonio Hernández * . . .  .,*,........... , Mazar rón .. . . . .  > . . . . . . . . 2‘07
20.101 Lucas Hernández ................. . La  Unión. . . . . . . . . . .  . 1*59
20.102 Joaquín Hernández...................... .. M urcia. . . . . . . . . . . . . . . . . 3 07
20.129 Herederos de Fontes........................ - ■ 3 07
20.130 Idem .................................................. ' í ' r : ‘ ; --- . 4 • 3 07
20.131 307
20.170 Emiliano López Peñaflel................. — 3‘65
20.171 Idem .................................................. 3 65
20.172 Id em ............................................ ' — 3 65
20.173 Idem.............................................. .v-r:. --- ■ 3‘65
20.174 Idem ................................................ . 365
20.175 Id em ......................................... —r ' 3465
20.176 Idem .................................................. 4-18
20.177 Idem .................................................. .. , . ..... 365
20.178 Idem ............. ..................................... . : 3 65
20.179 Idem .................................................. 3‘65
20.180 Idem .................................................. ! -  : .-i-'i 365
20.181 Idem ........... .............................. ;■ k- ' T  , - 3*65
20.182 Idem .................................................. — ■ 3 65
20.183 Idem ........... ..................................... : 4*18
20.184 Idem .................................................. A'O x Í-) ' 4*18
20.187 Antonio López Peñafiel.................. A lm ería . . . .  . . . . . . . . . . . . 2‘43
20.188 Idem ................................................ . La  U nion .............. 2 59
20.189 Idem ............................................ . — 2 07
20.190 Diego López Fructuoso................... M urcia .. . . . . . . . . . . . . . . . 2 ‘Q7
20.195 Sofía Luengo Rabaglato................. M adrid...................... . 4*82
20.204 Policarpo Maestre........................... La  Unión . , . . . . . . . . . . . . . 1 54
20.205 Idem ............. ................................... 1*69
20.206 Idem ................................................ . . ; -- 1*54
20.220 Cayetano Martínez .......................... Fuente A lam o—  . . . . . . , 3*02
20.255 Juan M artínez................................. La U n ión ... . . . . . . . . . . . . 1*85
20.259 Idem .......................................... • / — • 80 36
20.260 Juan Martínez Moreno..................... — . 212
20.266 Juan y Josefa M artínez___ ____ v „ * Fuente A lam o ......... 1‘54
20.267 Trinidad Martínez........................ .. Murcia . .......................... . 2 07
20.238 Matilde M artínez.................... . La Unión........... . . . . . . . 2*49
20.282 Concepción Mendoza........................ R o ch e ... . . . . . . . . . . . . . . . 3*70
20.286 Francisco Mellado y M artínez........ M urcia .......................... 4*39
20.289 Juliana Marín Pagan....................... La  Unión............ . 1*64
20.290 José Marín Martínez........................ Murcia. ...... .............. 4*58
20.291 La U n ión .................. 3*70
20.292 Ana María Ros............................ —* 3*02
20.293 Miguel Mateo Olmos......................... —- 2*12
20.342 Carmen Malo de Molina.............. 122*07
20.366 Francisco N ieto........................ Pacheco............. . 1*85
20.370 Lorenzo Ortiz Lorente.. . ............ 2*01
20.371 Idem ............................................. — 2*54
20.372 Idem ........................................... — 2 01
20.373 Idem .................................................. — 2 01
20 374 Idem ............. ............... ............... — 2*54
20.375 Idem .................................. _ 2*01
20.376 Idem..................... - ..................... __ 2*01
20.377 Idem .......................................... — 2 01
20.378 Idem ...................... ............... — 2*01
20.379 Idem ............... .................................. 2*07
20.380 Idem ....................................... _ 3*92
20.381 Idem ....................................... —v 3*49
20.383 Enrique Oí*ho>i..................... _ 1*90
20.384 Antonio Paredes ...... * .. . . .. . . .. La Unión.. . . ............... 37 06
»).385 Idem .............. ............................... 3*39
20.3S6 Idem ....................................... _ 28*54
20.387 Idem .............................................. 23‘53
20.388 Idem .................... ........................... i  59
20.389 Idem .................................................. 1*59
20.397 Juan Paredes.......... ........................... , -■ 4*18
20.898 Idem a................ .......... . 3 61

Pértc IirtÚMc 2 ‘91

Número :

de orden 
del N0M3RB3 DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO CUOTAS

repartimiento
fletas.

20.429 ' José Antonio Prefaú . . . . . . .
20.431
20.432  ̂
20.431 
20.461 
20.473 
20.475 
20.490 ; 
20.570

r 20.572 
,2 0 .5 7 5  
, 20.576 
>. 20.583

Juan Parelló G arcía .............
Fidel Pardo O fU Z.. . . . . . . ; .
Isidoro R o s i q u e ^ . 

- José María Sánchez.. . . . . .  v .
Francisco S*ur&......... ..........
José Saura V ívahcos . . . . . . .

Mariano Calderón ______
Luis Díaz Sánchez... ¿ . 
Juan Garrido Andrea . . .  
Juan GArcía Pérez.. . . .  
Rosendo López .. . . .  /;•..

. . .  . .  Mareta . . . . . . . . . , . . .  ,<it

. . . . . .  La  U n ión ., . . .

.........  A lg a r . .  . . . . . . . . . . . . .
. . ./ . .  P l& o... . . . . . . . . . _____ ___
. . . . . .  Ciudad . . . . . . . . . .  ..
---- -- P l a n . . A . . . . . . . . . .
.. * . . .  Santa Lucía . . . . . . . . . . . .

4‘71
3‘02
2-97 
3'02

76 55 
3 02 
201 
4*92
3-18 
318 

11 91 
2‘38 
3‘18

S E M E S T R E S
 ̂ 19.793 : 
19.79,8
19.799 r
19.800 

" 19.955
19.970

María A roea ... . . . . . . • ;  i . ;
Juan Andreu . . . . . . . . . . .
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

..Idem ..... . ........______
María Sal ina. . . . . . . . . . ___ _
Rosa .......................

¿v¿. .. LaU n ión . i • , . . . . . . . . 2‘01 
2‘01 
2‘01 
2-01 
1*69 

, 2‘76 
2*76 
2*33 
1*80 
201 
2'87 

' 2  86 
2‘11 
233 
2'44 
2*11 
2'6ñ 
2‘0l 
1*69 
1*90 
1*90 
2‘54 
1*90

20.050
20.207
20.256
20.258
20.430
20.455
20.462
20.463 
20.404 
20.465 
20,562 
20.565 
20.569 
20.574 
20.577 
20 581 
20.586

Encarnación I)ía.z.................
Feliciano Maestra.................
.Tu*n Martínez .......................
Idem. . ; . . . . . . . . . . . . . . .
José Antonio Prff^si > . .  
José Rubio. . , .  1' J .
Francisco Sánchez...............
Idem ......... .........................
Idem .......................................
Idem .......................................
.Miguel Zapata......................
Idem ........... ..........................
Raimundo Zamora............. .
Viceat^ García......................
Mateo G arc ía ........................
Antonio Hermosiüa.............
Fernando Pagán Pagan........

A N U A L E S

......... ..,Almería-.:.4.. .>•. . . . . . .
---- - La U n ió n .......................

. . . . . .  Murnia.. .;. . - . V . .

.........  La Unión. . . . . . . . .

. . . . . .  M&zurrón.

.. . .... Pozo Estrechó .. ¿

19.:9l7
19.97,8
19.979

Joan de la Cierva..................
Id em ......................................
Idem ................................

2;54 
1 2 54 

234 
2‘54 
0-63 
0*63 
0 63 
0*63 
0‘63 
0*03 
0*63 
0*63 
0*63 
0*63 
0 63 
1*28 
1*28 
0*63
0 63 
0*63 
0*63 
063 
0*63 
0*63 
0*63 
0*63 
0*63
1 28 
0*63 
0 63 
0 63 
0 63 
0*63 
0*63 
1'28‘ 
1*91 
0*63 
,0*63 
0*63 
0*63 
0*63 
0*63 
063 
0 68 
0 63 
1*28 
0*63 
0*63 
063 
1*28 
0 0U
0*83 
0*63 
0 68 
0*63 
1*28 
0-63

19; 980
19.981
19.982
19.983 
19.981
19.985
19.986
19.987
19.988
19.989
59.990 

! 19.991
19.992 

i 19.993 
19.994 

■ 19.995 
19.996 

< 19.997
19.998
19.999 
20.000 
20.001 
20.002
20.003
20.004
20.005 

, 20.006 
¡ 20.007
i 20.008 
; 20.009 
í 20.010 
: 20:01I 
: 20.012 
i 20.013 
J 20.014 
í 20.015 
i 20.016 
! 20.017 
; 20.018

20.019
20.020 
20.021

; 20.022
20.023
20.024 

i 20.025
20.026
20.027
20.028 
20.029

; 20.030
20.031
20.032
20.033

Idem ...................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem .......................................
Idem ........... . .......................
Idem ........... ...........................
Idem ........... .........................
Idem ........... ..........................
Id em .. ..........................
Idem ...................................
Idem ........... ..........................
Idem ........... ..........................
Idem .......................................
Idem . . .  ..................................
Idem .......................................
Idem ........... ..........................
Idem ............. .........................
Id em .. . . ...............................
Idem .......................................
Idem ......................................
Idem .......................................
Idem ............. .........................
Idem.......................................
Idem ........................................
Idem .......................................
Idem ....................................... .
Idem ....................................... .
Idem ............. ...........................
Id em ........................................
Idem ........... ............................
Ideia ....................................... .
Idem ........................................
Idem .........................................
Idem ............. ..........................
Id em ........................................
Idem ............. .......................
Idem .........................................
Idem .....................................  .
Idem .........................................
Id em ........................................
Idem ............... .........................
Idem .........................................
Idem .........................................
ídem .........................................
Idem .................................
Idem .........................................
Idem ........... .............................
Idem .........................................
Idem ...................... .............
Idem ...............................
Idem ............. ...................
Idem .........................................
Idem .........................................
Idem .........................................

20.034
20.035 
20.038

í 20.037
20.038
20.039
20.040
20.041
20.042 

; 20.043
20.257

Idem .........................................
Idem ............. ..........................
Idem ......... ...............................
Idem .....................................
Id em .............. ............... ........
Idem ........................................
Id em ........................................
Idem................. ........................
Idem ...................................
Idem ................................. .
Juan Martínez ..............?i . . . . . . . .  La  Unión.. * • . . . . . . . . . . .

0*63 
0*63 * 
2*54 
0*63 
1*28 
0*63 
0*63' 
0*63 
0*63 
1*28' 
2*33

20.288
20.488

Dolores Moya........................
Curmen Yalcárcel................. .......  Madrid.........................

2*38 
2 54

20.463 
: 20.464 

20.465
20.467
20.468 
20.480

Miguel Zapata.......................
Idem ......... : .............................
Idem ........................................
Id em .......................................
Idem.........................................
Alfonso Hernández. . . . . . . . . .

0*63 
0*63 
0*63 
1*28 
0 03 
2*12

! 20.482 
■ 20.484 

20.485

Rosa Fustes.............................
Francisco Martínez.................
Concepción Moneada.............

2*10
1*69
106

, Y  fiara qao lugar la notificación de los contribuventes que se relacionan aníei¿gr -
lente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo dispuesto en el art. 142 de la lnstrcc-
lón de 26 de Abril de 1900, se publicara en ia Oa o m a  de Madbid  y  Boletín oficW u* *  
irovinaÍA. >

# « n ú »  .«i iw s j s s m  A .g « %  a »8 « i  A atti* '



Gaceta de Madrid.—Núm. 257 13 Septiembre 1908 1121

Recaudación de contribuciones de la provincia de Murcia.
Octaya zona.—Término municipal de Murcia.—Diputaciones —Contribución urbana.

Segundo trimestre de 1908.
n Eduardo Mas y Mateos, Agente recaudador de contribucionss de la expresada zona.
Ha so saber: Que en el expediente que me hallo instruyendo por el concepto, trimestre y 
leblo arriba expresados, se ha dictado, con fecha 30 de Julio último, Ja siguiente 
< Providencia declarando el apremio de segundo grado.—De conformidad con lo dispuesto 

i ar$, 66 de la Instrucción de 26 de Abra de 1900, deelaro incursos en el segundo grado 
ÜÜ» ftiiremio ▼ recargo del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto á los contribuyen- 
?,ginclusos‘en la siguiente relación.

Notifíquese ó los contribuyentes esta providencia a fin de que puedan satisfacer sus débitos 
Jurante el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que de no verificarlo se procederá 
inmadiataxnente ai embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
«ar objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
«ropiedtd del partido para la anotación preventiva del embargo.»

y hallándose comprendidos en dicho expediente los deudores que ¿ eontinuación se rela
cionan» á quienes no se ha podido notificar la citada providencia en segando grado de apre
mio por ignorarse sus domicilios ó el de sus herederos, caso de haber fallecido, expongo el 
presente edicto para que pueda llegar dicho proveído á conocimiento de los mismos.

Número 
«le orde* 

de!
repartimieJit*.

NOMBRE» DE LOS CONTRIBUYENTES DOMICILIO
CUOTAS

Pesetas.

3.5S7
3.598
3.603
3.608
3.609 
3.613 
3.615 
3.623
3.668
3.669
3.670
3.673
3.674 
3,677 
3.679 
3.682 
3.684 
3.68» 
3.688 
3.693
3.695
3.696 
3.700 
3.704 
3.714 
3.716 
3.730 
3.737 
3.740 
3.745 
3.750
3.752
3.753
3.754
3.756
3.757
3.760
3.761
3.762
3.763 
3.762 
3.765
3.769
3.770

3.772
3.773
3.775
3.776 
3.782

>

3.789
3.793
3.799
3.811
3.817
3,831
3.844
3.846
3.847 
3.888 
3.902 
3.914

Antonio Tovar Manrique. . . ..........
Antonio Angela Salvador.......
Antonio Sánchez..............................
Antonio Velasco..............................
Antonio Verdú Rubio.....................
Antonio Abellán Abellán...............
Antonio Gano Campillo...................
Antonio Córdoba G il.....................*
Eugenio Rubio............... ..................
Encarnación Ruiz............................
Esteban Ortega...............................
Francisco Alcaraz........................
Francisco Blas Pardo................
Felipe Gambín López.................... .
Francisco Abellán Campillo. »...•*
Francisco Pedreño López...............
Francisco Cano Pedreño.................
Francisco Aguilar Pardo.........
Francisco González.........................

Francisco González..................
Agustín Andújar.............................
Francisco Campillo.........................
Francisco Campillo..........................
Francisco Soto López......... ............
Francisco Jiménez......................
Gregorio García. •. ...................« . . .
Herederos de Catalina López.........
Isabel López Martínez.....................
José Olmos Oliva..........................
José López Campillo...................... .
Juan Martínez Campillo .................
Juan González. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Sánchez Guillen......................
Joaquín Iiópez.o.. . . . . . . . . . . . . . . .
José López Campillo.......................
Juan Villanueva Ortuño.................
Juan García Cárceles.......................
José Rubio Qairona.. . . . . . . . . . . . .
Juan Carrión Jiménez....................
José Ruiz Carrillo........................*.
José Saura Guillen.................... •..
Juan Campillo Martínez........... .
José Díaz Guillén............... .
José Martínez Riquelme............. . •
José Galinsoga Muñoz. . . . . . . . . . . .
José Truque Rubio........... .............
Juan Andújar Boto................. .
José Alcaraz Soto.................... .
Joaquín Ortega Alcántara. . . . . . . .
Josefa Martínez D iez.......................
Joaquín Ayuste Martínez.. . . . . . . .
José Martínez Campillo......... .
Josefa López Martínez............. ....
Juan Alarcón Belmonte...................
Julián Campillo Martínez...............
Juan Gilabert Jiménez.................
Josefa Andújar Martínez................
José Ortega Martínez................ ..
Joaquín Yusté Ramírez . . . . . . . . . .
Juan García García............. .
José Truque Alcaraz . . . . . . . . . . . . .
Manuel Fernández Tovar...........
María García Vidal..........................
María Egea García...........................
María Ros Montesinos................. ..
María Fernández Martínez.. . . . . . .
Pedro López Córdoba............ .
Pedro Castaño Cermeño...........
Ramón Marquina.............. .
Rosario García Alcaraz..................
Salvador Sánchez Martínez.. . . . . .
Salvador Díaz Guillén........... .
Vicente Muñoz Campillo............... .
Antonio Zapata . . . . . . . . . i » * * . . . . .
Antonio García........ .................
Antonio Martínez ...................
Antonio Sánchez.....................
Antonio Noguera............................
Antonio Villanueva.........................
Antonio Ríos
Antonio ViKaescusa.......................
Antonio Abellán. . . . . . • . . . . . . . . . .
Antonio García.......... , ..................
Antonio Nicolás. . . . . . . . . i ..........
Aquilino López «• •«... . . . . . . . . , « .
Antonio Verdú.................................
Ana Martínez....................................
Dolores Sánchez..............................
Felipe Sánchez..............................
Francisco Palmiro . . . . . . .
Fulgencio Jiménez..........................
Francisco Jiménez. . . -¿. . . . . . . . . . .
Francisco Bernabé..........................
Francisco Cárceles..........................
Francisco Campillo . . . . . . . . . . . . . .
Francisco. Pérez.». . . . . .  *». ..».•«•
Francisco Gómez.. . . . . . . . , . , » .  .

r; Fulgencio Alcántara . > » > .  .
Frañcisco Melgar............... .............
Francisco González.. . . . . . . . . ,
Francisco González.»

San tornera...».................

, • i

1*75 
3*14 
1*75 
1*75 
1*75 
2 66 
2'10 
161 
2<45 
1*75 
2*51
3
1*75 
355 
5 95
4 20 
182 
2*94 
1*54 
2*45 
1*75 
175 
175 
1‘61 
1*61 
1*75 
2*10 
2‘45 
s.*75 
2 60 
2 80 
2 10 
1*75 
2*80 
2 45 
2‘5L 
2 ‘10 
314 
1*75 
2 l10 
1*75 
1*82 
2'60 
1*82 
2*28 
2 80 
175 
í ‘82 
1*75 
2 51 
161 
2*58 
2*10 
1*75 
2‘80
301 
2 80 
2*61 
2*80 
2*69 
1*75 
2‘35
1*75
1*75
255
1*60

3.916
3.924
3.956
3.957 
3.963 
3.969 
3.978 
3.981 
3.983 
3.994 
3.596 
3.602 
3.605 
3.608 
3.611 
3.614 
3.618 
3.620
3.624
3.625
3.628
3.629 
2.623

2*55 
1* 98 : 
1*75 
2 48 
1*65 
325 
1*83 
3*75 
2*10 
1*81 
2*10 
2*8Q 
2*Í0 
2*10 
2*m  í.;
2*51 
2 10
2 80
2 80 
2*22 
2*80 ; 
2*10 ; 
2 80

3.645 
3.661 
3 681 
3.687
3.686
3.687 
3.690 
3.698 
3.703
3.705
3.706 , 
3.709 
3.71o'"' 1 
3-721O * V \ r \  v ,

280 
2 80 
210 
2*80 
2*Í0
2‘ 10.....
2 80 
2*10 
210 

,, ::;.28(V
2:10 r  

: < 2*80 '

Número 
áe orden 

del
repartimiento.

NOMaRIS DE LOS CONXRIBinrnNTX» BOMÍCILI®
CUOTAS

Pesetas.

i

1

tí

%
i’í
%
■I

1

1$

$■55
1|

1|

3.723
3.727
3.V29
3.731
3.736
3.739
3.767
3.768 
3.779
3.781
3.782 
3.784 
3.786 
3.803 
3.805 
3.811 
3.813 
3.818 
3.822
3.824
3.825 
3.827 
3.838 
3.842 
3 848 
3.870 
3.877
3.879
3.880
3.898
3.899
3.900
3.901 
3.907 
3,910 
3.912 
3.915 
3.917 
3.920 
3.931 
3.936
3.950
3.961
3.976
3.989
3.992
3.995
3.996
3.356
3.357
3.358 
3.361 
3.364 
3.355 
3,í)il 
3.590 
3.592 
3.368 
3.398 
3.41*2
3.420
3.447
3.449 
3.451
3.456
3.457 
2,470 
2.472
2.476
2.491 
2*493 
2.494 
2.496
2.534
2.535 
2.561 
3.366 
3.378

3.385
3J387
3.389
3.390 
2,401 
2.4Q4 , 
2.406 
2.416 
2.418

2.421
2.448
2.450 
2; 452
2.455
2.456 
2; 467 
2 .462
2.465
3.466
3.467
3.477 
3.484
3.486
3.487
3.488
3.489
3.492 
3.506 
3.509 
3.528 
3.531
3.536 
3.540 
3*555 
3.557 
3.569 
3*576
3.580
3.581 
3.o8» 
3.586 
2.708

¡ 2.709 
l 3.109 

3.112

Francisco García Gi l » » . *u*. . . *. * Sanéemer«. . ¿ ^ ^  i
Gertrudis Jiménez . » ; . .  w. . . » . __ _ .-i. • ;
Gertrudis Palma>. . . . . . ü . -• —
Gertrudis Abellán. ¿ v w ; . ¿ . - *..;«.» v ^
Herederos oe José García . » . . . . . . .  —-
Isabel García ••.«..*»»«. • ■.... *, * * ■ -~—
José García F r u t o s . . . ¿ . •—
Julián Candel. ................ . —
Josefa González.............................. * —
José Antonio Casíelló.» . . . . . . . . . . .  —
José Sánchez M a rt ín e z » .. . .i . . . . . .  —
José R u b i o N o r t e . —
Juan Cárceles Martínez . • —*
Joaquín Ortega . . . . . . . . . -  —
Joaquín Ortega . . .  ¿. .................... —

■» José Piqueras...................................  —
Juan Sánchez...................................  —

Juan Valero............................... ..
Juan Verdú Ortega..........................  —
José Brocal, heredero.. .  ............... * —
Juan López Martínez.............. . —-
José Ortuño.................  ...................
Juan Aliaga................................. .. ~
José Villaescusa......... .................... —
José Campillo.................................. —, '
Juan Pérez Guillén................ ...... <—
José Muñoz Martínez . . . .................  —
José Garrigos Martínez...................  —
Miguel López...................................
María Sánchez............. ....................
María González Lorente............... . —
María Sánchez................................ . —
María Belmonte Alcaraz.............. .. —
María Villagordo Cano.............. —
María Lódcz Capel.................. ....... —
Catalina Ubeda.................................  —
Manuel Pardo García........... . —
Manuel Antolín Pardo..................... —
María Ayllón Campillo............... ... —
María Verdú Ortega.................... .. —
María Palma Sanz. .* .............. . —
Pedro Pérez García*........................  —
Ramón Zapata, su viuda...............  —
Tomás S a u ra .....» ..* .» .................  —
Vicente Antón Pastor............. . —
Vicente Martínez Hernández.........  —
Viuda de Francisco Palma.............  —
Antonio López Pérez . .....................  Brujas*. . . . . . . . .  .
Antonio Sánchez Velasco.......... '■ ~
Francisco Vigueras............. .......... —
Joté Vivancos Olivares............ .... —
Pedro Tovar Serrano.....................  —
Manuel Segura García............. . Flota.. . . . . . . .
Antonio Ríos Pérez Jiménez... . .  *. Zaraiehe».. . . . . .  . . . . .
Antonio García.............. .......... —
Brígido R u iz .. . . . . .
Antonio María Madrona... . . . . . . .  Koateagudo.... . . . . . . . . «
Diego AguileraPellicer............ — <
Fernando Aroca G i l . ; . ...................  —
Juan Velasco............ ..................... —
Herederos de José Val verde......... —
Herederos de Patricio Alarcón. . .  * —
Isabel Martínez Fuentes .................
José Poveda Bermejo............. . ;— ; t
José Vidal Cuenca................ . *—
Juan Melgarejo Hernández............. —  ,
Josefa Cuello García............... —
Josefa García ......................... —
Juan de DÍ03 Sánchez..................... —
José Bernabé Ortega........................ —
José Manrique Luque......................  —
Juan Muñoz Ibáñez....... ..........*. . .  —
María Moliner Toledo...................... —
María Bernabé Alarcón................... —
Tomás Aliaga...  ........................ . —
Antonio ̂ lonzález . . . . . . . . . . . . . . . .  —
Antonio Romero González.. . . . . . .  —
Bernardo García..  < • * v; ................  - ü.
Bartolomé C u e l l o . . , •»»..•*••». 1 
Blas P a r e d e s —
Bartolomé P a l a z ó n . - ; ^ . . . . . . * .  11 ' 1 jJ
Blas Paredes..........»»■•#. * . - : ¡ ¡
Domingo Martínez »¿. * ,*w.. . . . . . .  "ü  = .--r ^
Eleuterio de San Nicolás....... .. <
Francisco Molina............. ............. .. —  v , ¡ v
Francisco Romero.»; .  * i ...........*. * ^  \ . í '])
Francisco Ortegas• ¿ . . .•»».»*
Francisco Sánchez......... . . — .; • 11 V
Francisco Pereñique..................... - •• ¡*
Herederos da Fraiiciseu>Navarro .» ^ 1 y / '1
Herederos de Tomás^MOliira.. » .v .. * ........... ' ?V
Isabel Martínez .
Juan Viñas R u b i o » . . ***. .  ;5
Juan Sánchez ..... ¿ . .  .• .•. *v ^ ' '•:- ; í ; ^  :V- f;-::U'ü ; 5'
Juan Manuel BravoWVj.^J» l*—'?
Juan Antonio VivanCOá^^.. » . . . . »  ; * 
Jacinto Nicolás .. .- .íJ .. . . . . . .  ■ ■ • • ' 1 H / r:
Josefa Alarcón................................. '
José M elgarlo.................................. :í‘ ' "n
José López G ó m e z . . . . . . . . ,   ̂ iA ■̂'h‘rr
José M u n u e r a . , . . . ¿ W C i . , . ; 
Juan-Blázquez...>
José Hernández..................... . . . _  ^
Juan Sánchez* ........................ ..... ■ ■ ■ f ;
José Villanueva............................ . —  ' ^
José Gómez Ibánez...................... . •
José Sánchez . ............................... —  K )
Josefa González............................... —
Joaquín Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Miguel Olmos......................... .. • —  1 i
Mariano Antonio González......... — •

Rita García................................... . _ —
Francisco G a rc ía » .:.;..^ * ............ T o c i n o s . . . . v. *;
Joaquín Muñoz López................. —
José Ayala Nicolás..........................  —
José B&rba Sánchez........................ r—
Mariana Candel...... .............. .. —
María Dolores Rodríguez...............  — -
Jerónimo A»ein*n M<¡seguer-----. . .  Arboleja...........%.. ’ »í**
Juan Antonio Meseguer-..........». .• ^   ̂ ^
Francisco Urrea Pascual--------
Francisco M a rt ín e z .,.. . , . .* .* ,,0O

1*67 
2 22 
2 80 
2 80 
251 
2-80 
2*80 
2*51 
2 51 
210 
2*10 
2 10 
2.51 
2*80 
2*80 
2*80 
2*37 
2*80 
280 
2‘80 
210 
223 
280 
2*10 
2 10 
280 
280
2 07 
280 
2f80 
2 ‘10 
2*51 
2 80 
280 
210 
2*10 
2 ‘ 10 
1‘8L 
1*67 
1‘67 
2‘80 
2 10 
2; 10 
2 10 
280 
2*10 
210 
210 
2'80 
210 
2 10 
2*11 
5 58 
1-75 
1*55 
280 
280 
1*71 
I<rí5 
2l45 
1*75 
2*23 
2*10 
1*60
3 65
1 *75
2 54 
175 
2 45 
2*to 
2 10 
2*60 
7’88 
1 60 
2 45 
2 61 
2*23 
2 80 
2*80 
2 80 "
2 80

2*89 K 
1*67 
2*10 
2*22 v 
2*10 
2 Í0 ? 
2*feo"-; 
2*5r*" 
2 2 2 -  
210 
á o r -  
210 
á lo  
2*Í0 
2*10 
1*81 
2*80 
2*80 ’ ■ 
2*10 v 
r s i  
t si ? 
á ®  IV-
m
2*10
1 é i  
251
2 51

-

í BÓ 
280 
2-80 
2-10 v 

11*20 
2 10 
V88 
1*61 
1*75 
t*75 ‘ 
2*70 

16*59 
2 ^  
224
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Número 
de orden 

dei
p̂artimiento.

3.129
3.140
3.165 
3.167 
3.194 
3.208 
3.211 
3.227 
3.245 
3.251 
3.275 
3.296 
3.305 
3.315 
3.341 
3.142 
3.158
3.166 
3.201 
3 225 
3.213 
3.3«>2 
3.308 
3.314 
3 332 
3.338 
2 801 
2.808 
2.810 
2.813 
2.800 
2.818 
2.801
2.836
2.845
2.857 
2.880 
2.871 
2.881
2.887
2.888
2.890
2.891 
2.897 
2.899 
2.907 
2.909 
2.928 
2.927 
2.931 
2.9:15 
2.937 
2.940 
2.943 
2.945 
2,951 
2.966 
2.972 
2.975 
3.004 
3.006 
3.008 
2.803 
2.805 
2.810 
2.817 
2.820 
2.822 
2.826 
2.829 
2.834
2.837
2.838
2.839
2.840 
2.842 
2.844
2.846
2.847
2.848
2.849 
2 851 
2.852
2.857
2.858

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

Francisco Antonio Muñoz............
Francesco Alemán....................
Herederos de Arfcoino Pmoi..........
Herederos R«»medias Martínez..

Juan González B%rt>erán...............
Jo^é Martínez Guerrero.............
José Hsrnáüdrz Martínez ..............
José Norte Rizo .............. ............
José López G il..........  .................
Juan Antonio Moni 120 Mírete... . . .
María Albacete.. .. .........................
Manuel de la Cruz... . ..................
Manuel Segovia Martínez........
Patricio Gar- ígos .. .......................
Francisco Picó Ríos......................
Hrrederos da F^mosco Florea.. ..
Herederos de Jcsé López..........
Josefa Norte..................................
José Hernández....... .....................
José Antonio Rspim sa...................

María Antonia García...................
Pedro Mengual................. ............
Pedro García García........ ............
Antonio Vivac eos............... .........
Antonio Manuel Sánchez..............
Antonia Escolar Pardo................
Alejandro Escola**.........................
Amonio Escolar...................... .
Antonio Vidal Cuevas .................
Anton*o Aviles Rodríguez............
Diego Morales Molina-...................
Frito cisco López García...............
Francisco Borja Muñoz.................

DOMICILIO

Espinará 0 ..............

CUOTAS

Pesetas.

3‘55 
2 10 
4*25 
2 9!
2 23 1 
1*75 ¡ 
1-75 I 
2* 67 ¡ 
4 67 ! 
6*76 ! 
2 65 
4‘90 
2*24 
2 10 
2‘52 
2 80 
2*5]
2 80 
2 10 
280 
2‘SO 
2*51 
251 
2‘23 
2 32
2 32 
4*89 
1*75 
2 21 
1*75 
1‘75 
1-75
279 
2*47 
324 
5*23 
2‘ 10 
175 
2*79 
1*76 
2 80 
1*76 
5*54
3 85 
2*67 
3*50 
2*10 
P75 
1 75 
1*61 
1 62

1018
1*75
1 75 
1*62 
1*61
2 45 
1*75 
6*28 
7*19 
175 
1*75 
2*80 
2'80 
2*80 
2 80 
2*10 
2 80 
2*80
280 
2*81 
280 
1 81 
280 
2*10 
2S0  
2*80 
2*80 
2*10 
2*10 
2 80

. 2*80 
2 10 
2*80 
2*10

Esparragal................. .

Francisco Mautínez...............  . . . .
Isabel Jiménez..............................
José González López.......... .
Juan Antonio Flores....................
José Casanov»................................
Juan Martínez .............................
Julián González............................
Juan Co&ta...............................
José García.................... ..............
Josefa Martínez........ ................
José Melgar Cuevas........................
Juan Cáscales Redondo................
Jo*é M&ría Martínez......................
Juan Alcaraz...............................
José Carayaca Robles....................
Juan Gómez Flores...................... .

José Ochoa R u iz.......................
Josef* Nicolás Gnmarit...............
José Salvador Espín......................
Julián Gómez Nicolás........ ........
María Josefa Aguí la r ............... . . .
Santiago G. Aguflar............. .
Dolores Péri-z González.................
Teresa de Antonio Aguilar...........
Antonio Melgar Muñoz...............
Ang«i Melgar García...................
Antonio Pedreño...........................
Antc-nio Gómez............................
Antonio Balí estar.........................
Antonio Sánchez..........................
Antonio Sánchez......................
Antonio González..........................
Blas Martínez............... ...............
Diego Muñoz....................... .........
Diego Kspín..................................
Dugo Be^nend :z............... .
Doroteo R u iz ................................
Dú‘go Robles-García......................
Estanislao Lozano.........................
Francisco Ht<rn»isü*--z...................

Francisco He»rnasdr.z...................
Fernando Vivan eos.......................
Francisco Martínez...... * ..............
Francisco García.........................
Francisco Escolar.................... .
Francisco García..........................

Numero 
do orden 

del
repartimiento.

2 859 
2.861 
2 865 
2.866 
2 870 
2.873 
2 >76 
2.877 
2 879 
2 >80 
2 882 
2.886 
2.889 
2 892 
2.896 
2.898
2.901
2.902
2.903 
2 904 
2.905 
2.908
2.910
2.911 
2 913
2.915
2.916
2.918 
2.9*44
2.928
2.929
2 930 
2.932 
2.934 
2.938 
2.941
2.916
2.918
2.949
2.950
2.958
2.959 
2.961 
2.967 
2.971 
2.978 
2.981
2.999
2.999
2.999 
3.001 
3.003
3.010
3.011
3 013 
3.019 
2.745 
2.750 
2.754

2 757 
2 759
2.760
2.761
2.762
2.763 
2 767
2.768
2.769 
2.793 
2.758
2.764
2.765
2.770
2.771 
2 772
2.774
2.775
2.776 
2.778 
2.781 
2.789
2.791
2.792

NOMBRES.- Dfi LOS CONTRIBUYEN!ES

Francisco Solar...............................
Francisco tornarte..................
Franeí* ■ ' 0  H ern¿ndz......................
Francisco G il...........................
Fernando ........................ -
Fttrnwnuo Góm ez.......................... ..
Jerónimo Arruefcc...........................
Gertrudis Cuevas........... * .............
Herederos de Fulgencio Sánchez..
Herederos de José Roe#..................
Isidro Hernández.............................
Juan Bernaí.....................................
José Z&mbudio. * . . .  *......................

José Oliva. G arc ía ............................
José Barr^nana.................................
Jos^f t Caráón..................................
•tatú Ruiz Hernández......................
Jo«é González.........  ......................
José gsnehez Pagáu........................
Josefa Rodríguez....... .......... .
José P»dreño Garrigos .

Juan S írranó ................................  .
Jo^é R  ni z Rafe t e . . . . . . . . . . . . . . . . .
José M arti».................................
José López.. .....................

José Antonio Burimi........................
José Melgar Martínez......... .
Josefa A!cara?...................................

Jo¡sé Csmdeí.......................................
José Carrión....................................
Jo>é M artíntz.................. . .............
Josefa González............. .................
Jo^é Bel monte ........................
Josefa P e ilic e r .............................
José López........................... ...........
José Sánehtz........... ...................
Josefa García ....................................
Jo^é Martínez...................................
Josefa Valera ...................
Juan Pedro G arc ía ..........................
José Martínez......... ......................
Marcelino García........................
Miguel García...............................
Pedro Bautisva...................... .........
Pedro Bel monte..............................
Pedro Martínez.........................
Pedro Antonio Guirao....................
Tomás Marín....................................
Viud^ cíe Mariano Sánchez.............
Viuda de Pedro Navarro.................
Viuda de Sebastián Clemente.........
Antonio Alvarez García.................
Francisco Alvarez Garcie.............
Francisco Aranda Aranda .............
Isabel López A lm agro......... ...........
José A ja la  Herrera..........................
Juan Val verde Pérez......................
Juan García Sánchez......................

José Muñoz Olmos............................
José Mont-oya G arc ía ......................
José Megía» Alcántara.....................
.!u*n Bautista Arm ero....................
Ju&n Ortega G&reím..........................
Jufcn Herrera C eldraa......... .
Pedro Sánchez Locas......................

Juan Manuel Sánchez.....................
Juan Ortega Martínez.......... ..........
Juan Peñaranda Montoya...............
Jeteé Megías Montoy*......................
Juan Hernández García...................
Juan Megías Verdú..........................
Juan Torrec illa ................................

José García Guirao..........................
Juan Antonio Toledo......................
Mafia Josefa Díaz ........................
María V »!v e rd e ...............................
Marcos A larcón ................................

DOMICILIO 

Esparragal-......... ..........

Churra..........................

CUOTAS

íesotag.

280 
2 80 
2 80 
2-10 
2 80 
210 
2 lo 
2 10 
2 80
1 67
2 80 
2*37 
2 80 
210 
210 
210 
1*67 
2 10 
2 *0 
210 
210 
2*80 
2‘10 
2*10 
2*10 
2 10 
2 10 
181 
2*10 
280 
2M0 
2'80 
280 
181 
280 
1*81 
2 80 
2 10 
2 80 
1*67 
2*80 
2‘86 
2‘80 
210 
2 10 
2 80 
2 10 
280 
1 81
2 50 
2 80 
2*80 
210 
210 
181

3*50 
13*96 
8 76 
8 64 
3*20 
768 
4*20 

12 54 
3*18 
352 
8 72 
578 
5 60
3 50 
4*20 
4'20
4 20 
4*48 
4*20 
4*20 
4 20
4 20 
4*20 
4*20 
3*38 
5*60 
4*20
5 60

Y  psrA one t*x*ga luga? la roHflración da los contribuyentes que se relacionan anteriormente, extiendo el presente, que, en cumplimiento á lo preceptuado en los párrafos 3.° y 4. del 
artículo 142 de Instrucción de 26 de Abril de 1900, se publicará en la Gaceta de Madrid  y en el Boletín oficial de la provincia, fijándose á la vez en las tablas de anuncios de esta Ayun
tamiento.

Mu^oia 11 de Agosto de 1908= E 1  Age-Te ejecutivo, Eduardo Mas. ' P—46

JLdmmásfrracJ&Hi cS® S'Ss&crfeiadb» f i»  pr©viha©f8® 
tí®

Anuncio.
En cumplimiento á lo dispuesto en la Real orden de 10 da 

Junio d« 1904, se pone de manifiesto por término de diez 
di» ? el excediente de defraudación que se sigue á ios seño
res A. M^galíón y Compañía para que en dicho plazo ale
guen cuanto crean pertinente á su derecho.

Zaragoza 10 de Septiembre de 1908,=E1 Administrador de 
Hacie;od&, Fernando Stiura. P—9

J im ts . ^ d zsa ira fs te ittv »  deS Arse^icaS d e l  STerroV*
Esta Junta acordó que á las once del día 24 del mes actual 

tenga lugar el concurso para Ja venta de cinco lofcss de hie
rro y «cero viejos y unm batea de fondear torpedos que, sin 
aplir&oión para el "servicio, existen en esta Arsenal, con arre 
gb> á las condiciones publicadas en ia Gacheta n» Mat>kid, 
Diario oficial del Ministerio de Marina y en los Boletines oficiales 
de Yizcava y la Corana, números 241. 190, 191 y 200, respec
tiva s  rntF, correspondientes á los día» 28, 27 y 29 del mes 
ÚJti.eeo y 2 del actual.

que *0 hace público por medio del presente anuncio y 
por jos qir< los Sr-es. Comandantes d« Marina d* ias provin
cias de U Comuna. IMhftn, Ferrol y Barcelona fijarán en si
tios visible* dt dichas dependencias por el conocimiento de

la inserción del edicto en el Diario oficial del Ministerio del 
ramo.

Arsenal del Ferrol 10 de Septiembre de 1908.=EI Secreta
rio, Carlos Gonzilez-Llanos. S—30

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntam iento eenstitaeional de Marcelqnsi

Tenencia de A lca ld ía—Distrito 8.°
QUINTAS

Habiéndose instruido por e*.ta Sección, á favor del mote 
Ramón Borán Lópsz, «1 excedente que previene el art. 6£ 
del Reglamento para la ejecución de la v ien te  ley de Reclu
tamiento, se requiere á todas luis personas que tengan' noti
cias ó conozcan algún dato qa« haga presumir 01 paradero 
de su padre Francisco Bo--»n. Grasa, de sesenta y dos años de 
edad, casado con Joaquina Lóüfz Ca«»just, natural de Ara- 
güss del Puerto (Huesea). é hijo de Mateo y María, cuyo in 
dividuo hace más de diez año.* que se ausentó de 1* barriada 
de Gracia, para que coojiparezcan á denunciarle sute esta See* 
ción ó lo faciliten en la forma que estime más conveniente,

siéndoles admitidas cuantas reclamaciones presenten ó prue
bas que aduzcan.

Barcelona 5 de Septiembre de 1908.^=Francisco Rute.
M—o4

AywK&teiKftiiíei&t® ©«msfcfiuciowal d© Madadtá» 

Secretaría.
Esta;Rxcma. Corporación ha acordado, y sancionado la- 

Junta municipal, contratar en pública subasta el suministro 
de efectos de ferretería para Jos servicios técnicos mumcipa- 
les del interior, ensanche y extrarradio de Ja capital «ttw® 
el término de cuatro años, bajo los siguientes pliego de con
diciones:

Facultativas.

CAPÍTULO PRIMERO

OBJETO, TVURáCIÓN Y ENTIDAD DE I*A CONTRATA

Artículo 1.° Objeto déla contrata.—Es objeto d«.¿Ŝ _C> ¡S 
trata el suministro p»ra ia ejecución y conservación o  ̂
obras municipales y del ensanche hechas por a“ mí^ierrO' 
ción d*i los metalen, herrnrn i*titas v efectos siguientes. 
dulce forjado, acero, cine, cobre, he ja de lata, estaño, a 
bre, crmales, llaves, tuercas, escuadras de hierro# fu
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carr*ti!l»s7 tornillos, clavazón, niveles de aire, cintas, 

y útil as, cabos y cubas, roblones y ovalillos de 
roblones de hierro, efcndelas de minador, cube til las 

■a »í?aa, teda metálica, etc., los cuales viene el contratista 
ĥiitra m ^entregar en los puntos de obra que se le designen, 

«a dentro de la capital ó fuera de ella» tan sólo para los 
^Vfelos q»o linden en el término municipal de Madrid.

2.° Duración de la contrata.—La. duración ^e esta 
f ntrát» ser¿ el día 1.° de Enero de 1909. ó desde el en 

a te comunique á los Jefes de ios servicios á quienes atan» 
«* ha otorgado la correspondiente escritura, hasta 31 de 

f o n b r a  d« 1912.
Art. 3.° Entidad de la contrata.—u* presente contratase 

. ar¿ unam ente en los precios tipos que se databan ®a el 
Aladro de precios, quedando indeterminado el gasto que en 
y período total de la contrata ó en cada uno de los años que 

¿misma comprenda ba ja  de hacerse; da suerte que el con
tratista no podrá elevar reclamación algunasobre este asun
to se?* el que quiera el servicio que »e le pida por les ciifa- 
rentes facultativos, quedando el Kxcmo. Ayuntamiento en 
competa libertad de mandar realizar el que *,©•* ne^sarío con 
arreglo & desarrollo de los trabajos y á los erédnos que para 
jo'¡ mismos m hallen consignados en los presupuestos o rd i--■ 
r*ri<?» ó en loa extraordinarios que se aprueban.

pira fija**Ja cantidad que tendrá que consignar el contra-, 
tisia com© fianza para garantía del cumplimiento de su con- 
■trato, y 1 ólo para este fin, se calcula prudencial mente que el 
gusta'¿bu* 1 de este suministro p*ra la* diversas dependen- 
cnss municipales podrá elevarse á unas 40.000 pesetas.

CAPÍTULO II
gom aos** que han db reunir los efectos objeto de esta 

contbata
Art. 4.° Hierro.—Rl hierro laminado deberá presentar al 

exterior, »» 'su fractura, un grano fino y homogéneo no.pro-, 
¿entar oquedades, grietas-, defectos d» soifiaduras ni señales 
deinerastación de óxido, escorias, ni otros cuerpos extra
ñes; ?demis, el laminado debe ser perfecto en los ensayos de 
tr&tWón; 3* resistencia ha de ser igual en todos los sentidos 
«e 50 á 60 kilogramos por milímetro cuadrado, y la sección 

'rotura debe presentar bordes lisos y ser'plana.
Todos ios hierros forjados deben de ser muy tenues, dúcti 

Íes, maleables,' textura fibrosa y presentar uu color mata Ji- 
^ram&aie azulad©. Se desechara el que contenga azufre y 
fósforo m  proporciones perjudiciales, a juicio de ia Adminis
tración.

Habrá de soldarse consigo mismo, uniéndose intimamente, 
y poseer 'flexibilidad'en graio aceptable.

Hierro fundido.—Se admitirán ún)eszm*nte las píos as de 
feadlcióu que presenten un. color plomizo y coa grano fino, 
compac*© ? homogéneo.

No se admitirá la. fundición que proceda de minerales sul
furosos ó fosforoso-», así «orno tampoco las pieza* quw pre
senten k lH s ó expoliaciones, grietas, fajas ni venteadnos.

Los hierros para-el taller serau planos, r*aond&s, en forma 
m T, cU doble T, escuadran, etc., según las necesidades. del 
sameia, j  sus dimensiones serán la* que fije el facultativo 
eo r respon d i*x> te.

Amo#,—Serán laminados ó fundidos, y sus--condiciones de 
ms;-\y>:óa ajustarán, en principio, á las determinadas para
;o.>. hierros, cun las variaciones inherentes á la constitución 
**,p*cia! de ©*t* material.

Or*c.—E¡< cinc so presentará en plench&s ó en láminas de 
&?p»yer unif >rme y exento de toda clase, de defectos.

Cobre.—El «obre ssrá puro y de buenas condiciones, ajuicio 
dt‘í facultativo correspondiente.

Hoja de ¡ata.—La h /ja de lata será de la conocida con el 
ngcaor* de doble marca, exenta de asperezas, sus bordes se- 
ran limpios, su superficie lisa y brillante, sin manchas ni 
rayus de ninguna especie, su color blanco, sin mezcla da

Estaño.—U\ estaño será inglés, en barritas y da primera 
v*lmcU y de las condiciones qu« se - marquen por el fecuita- 
t¿vo correspondiente.

Alambre. — Ki alambre será perfectamente flexible y de es- 
P«sí3r uniforme.

alatuble para los talleres será del conocido en el' comsr 
rio con el nombre de alambre de campañdlts y de las tres 
«'asas que se designan con las deuomih&cioues ele fino, entre» 
fia© y fuerte.

Ctüta'es.—Los cristales serán de las dimensiones ordina
rias, claros y limpios, sin burbujas y de buena fabricación.

Llaves.—Lu*¿ Laves tuercas sarán da las llamadas de dos 
ra-.uaks ó íe las de gusanillo Olibarrs.

Escuadras.—Las escuadras de hierro forjado serán de los 
dos tipos siguientes: primero, da ramas iguafes do 50 cénti
ma tras de longitud y de 30 centímetros ci« an&ho, con uu es
pesor constante de 5 milímetros; segundo, de ramas desigua- 
les, nm  da 31 centímetros y otra de 20 centímetros de lon
gitud; sus anchos y espesores sarán igualas á los del an- 
lerior.

Husdts.—Las ruedas para las carretillas pertenecerán á 
une dsj los tipos siguientes: 39 centímetros da radio de seis 
rajos sencillos y 4(i milímetros por 10 centímetros dé llanta; 
su peso será de 6,600 kilogramos; segundo, de 37 centíme 
tros de diámetro, cuatro ratos reforzados en forma de miri
ñaque, y su llanta tendrá 35 milímetros por 8 milímetros, dé» 
hiendo pesar 4,500 kilogramos.

Tornillos,—Los tornillos serán de turca sin filetes, estarán 
perfectamente limpios de rebaba, la cabeza será redonda y 
su peso de 10 kilogramos el 100. y tendrá 12 centímetros fie 
longitud y 10 milímetros de diámetro.

Olavoz&n.—La clavazón »e dividirá en dos grupos, á saber; 
clavazón cuadrada y puntas de París; tanto en una como en 
©ira, los vastagos deberán estar contorneados y las cabezas 
exentas de rebaba.

L¡üs puntas de París se exigirán especialmente de los tipos 
58*20, 46‘60 y..38*20 milímetro», que corresponden, respecti
vamente, á los de 30, 2.1 y 18 líneas.

Nivelee.—Los niveles de aire tendrán la caja de hierro fun
dido y la burbuja estará proporcionada á la curvatura-del 
tubo, y la división de éate estará perfectamente grabada; su 
dimensión media será de 22 centímet por de longitud.
+ Ointas,—Las cintas serán de 10, 20 y 30 metros^de longi
tud, su trama metálica, con caja de cumi endurecido y ma
nivela ordinaria ó embutida, según se pida, debiendo ser del 
fabricante Mr. Ohéstermans.

Herramientas de carpintería.—Las herramientas para «1 ta- 
{̂er de carpintería serán de las formas materiales usables y 

de buena calidad, á juicio del facultativo respectivo.
La piedra de afilar tendrá de diámetro 70 centímetros, con 

un grueso de 10 centímetros.
Zapapicos.—Los zapapicos serán de hierro forjado, con sus 

uo* puntas aceradas, da 60 centímetros de longitud, y su peso 
oscilará entre 3‘500 y 3*060 kilogramos.

Fiqudas.—Las piquetas de minador serán del mismo ma- 
■ w iá l que los zapapicos, su punta acarada, de la dimensión y 
S ^ .í^ u a d o s  á la obra que ha»a que ejecutar, á juicio del 
facultativa respectivo. .

Eastrillae.—Las rastrillas serán de hierro forjado, de cin 
co clientes, y tendrán 25 centímetros de ancho por 18 centí 
metros en sentido de los dientes, debiendo pesar 1 900 á 2
kilogramos.

MatacanUs —Los mataeanto* serán de hierro forjado, ten
drán 22 cttiitímetros de longitud por 60 milíoneiros de ancho 
.en la parte del ojo, *us bocas serán acerad»», presentando la 
forma rectangular de 25 milímetros por 45 milímetros, su 
peso será de 3 550 k logramos.

Alcotanas.—La« alcotanas «eráa de hierro forjado, de dos 
dimensiones, que so denominarán grandes y pequeñas; las 
grandes, ó de dos manos, tendrán sus cortes acarado» con 
una longitud de 50 centímetros, y un ancho de 55 milíme
tros en ios cortea, y su p&so oscilará entre 1*900 y 2 kilo
gramos.

Las pequeña» ó de mano, cumplirán con las mismas con ♦ 
díeienes que las anteriores, fin otra diferencia que tener 
33 centímetros de longitud y 40 milímetros en los cortes, y 
su peso eetará comprendido entre 0f906 y un kilogramo.

Martillos de empedrar.—Le» martillos de emp«drar serán ds 
hierro forjado, con sus dos extremos acerados,'y sus dimen 
siones serán de 24 centímetros ee largo en la pala y 20 ceatí 
metros en el codillo, cuya boca »er¿ cuadrada, 25 centíme
tros de lado con un peso de 2 400 kilogramos.

Azadones.— Los azadones serán de acero de cimentación in
glés ó alemán, sus dimensiones serán 26 centímetros por 21, 
y su pesó- sera de 2 025 kilogramo».

Faias.— Las pala» serán de acero, de forma de pico de eo- 
''razón, inglesas, ae 31 centímetros por 30 centímetros, y 25*19 
milímetros d« grueso; el mango será de fresno de cruz, y su 
peso total será de 2*350 kilogramos.

Almadmas —Las atmadanae serán de acero, de dos clases, 
de mango largo y corso.

La» primeras tendrán 11 centímetros de longitud por 40 
milímetro» de ancho en la parte central; sus bocas serán re
dondas y tendrán 27 milímetros de diámetro, pesando de 
0 800 ¿ 0 850 kilogramos.

Las almádenas de mango corto tendrán 18 centímetros por 
8 milímetros de ancho en la parte media; sus bocas serán 
cuadrada», de 6 milímetros por lado, y su peso oscilará en
tre 4 y 4*50 kilogramos.

Fakies.—Las paletas llamadas de empedrador serán de 
acero y tendrán una longitud de-.25;centímetros por 11 can 
-tímetfó'S'fie ancho máximo, y su peso con mango, de 0 350 
kilogramos

Cuto.—Los cubos serán de hierro galvanizado, su diáme
tro será da 31 centímetros el superior y 23 eentímrtro» el 
inferior, su altura de 30 centímetros y su peso de 2*800 kilo 
gramos

OribctM -̂Ls.8 cribas serán de tela metalina y sus mallas 
tendrán 1 as dimensiones para cerner arena.

Rl restó de -os materiales, cujas-'condiciones no se descri
ben en áí-presento pliego, serán de clase buena, á juicio del 
facultativo que ios reciba.

CAPÍTULO III
SUMINISTRO DE MATERIALES

Art. 5 ° Fedidos de materiales.—Los padidos de-cualquiera 
de los materiales comprendidos ene&te pliego ae extenderán 
por escrito en un libro'talonario.'.

Un ejemplar se-entregará.'al contratista, en el que se ©xpra 
sará e) sitio de entrega del material y ia cantidad del mismo, 
autorizado por ios facultativos correspondientes, y el que 
queda unido &1 libro, que será copla exacta del anterior, lo 
firmarán dichos facultativos, con el Yuto Bueno del Exce
lentísimo Sí*. Alcalde Prenden*©.

Ara. 6 ° Reconocimiento y recepción.—El reconocimiento y 
recepción de ios materiales se hará en los puntos de entrega 
por el facultativo que haya hecho e l pedido ó el empleado 
que el-.mismo designé, haciéndose cargo la Administracién 
de todo lo que resulte admis ble* y desechándose lo que no 
,reúna las condiciones mercadas en este pliego..

Para lá rficepoíón de materiales la Administración podrá 
-efectuar-dos recc-ñocimientós y análisi* que estime pertinen
tes siendo de cuenta'de ios contratistas los gastos anexo* á 
los análisis, púdica do empicarse para dichos reconocimien 
tos ó análisis las horas ó días que fueren necesarios, no con
siderándose terminada la recepción'-hasta tanto sé terminen 
las pruebas que se efectúen. Hecha la recepción, se extenúe> 
rán áctó, en Jas qu© *e expresará el punto de entrega y la 
cantidad de materiales suministrados; dichas actas serán fir
madas por cuantos asistan á la recepción.

Art. 7.° Femlidaden en <%ue incurre el contratista en d caso de 
no servir los pedidos en el plázo marcado.—Sí t*l contratista no 
sirviera el pedido en el plazo marcado, el Excmo. Sr. Alcal 
de Presidente, á propuesta d d facultativo que hubiere hecho 
aqué V pódrá imponer uoa multa al contratista de 10 á 15 pe
setas por cada día de retraso

Ice arriendo el contratista en 80 faltas por este concepto, 
el Excmo. Ayuntamiento tendrá derecho á rescindir el con
trato, á los éf^Btos que marcan los artículos 34, 35 y 36 del 
Real decreto de 24 da Eaero de 1905 sobre contratación de 
servicios provinciales y municipales.

Art. 8 0 Facultades del Municipio para adquirir materiales 
por administración.—Sin perjuicio de las multas que se expre 
san ep la condición anterior, y con objeto de que el servicio 
no sufra retraso, en el caso de no servir a su tiempo los pe
didos, podrán adquirirse por administración todos los mate
riales comprendidos en esta contrata que hegan falta, de 
cualquier punto y á cualquier precio. El importe total deí 
material suministrado por otro proveedor se acreditará por 
medio de dos certificaciones, una por el valor de dicho mate» 
ri&l con arreglo á los precios tipos de subasta, y otra con car 
go á la fianza que tenga prestada el contratista por el que re
presente el exceso sob^o loa referidos precios tipos.

Art. 9.° Modo de hacer efectivas las multas.— Las multas 
que puedan imponerse-al contratista, con arreglo á lo pre
ceptuado en la condición 7.a, así como el exceso que en v ir
tud de lo dispuesto en la condición anterior puedan tener los 
materiales que se adquieran por administración, se harán 
efectivas d*> la fianza prest&dá por aquél como garantía del 
cumplimiento de este contrato, y caso preciso da sus bienes, 
en forma que establece el art. 36 del citado Iieal decreto 
de 24 de Enero de 1905.

Art. 10. Reposición dé la fianza.— El contratista deberá 
completarla fianza siempre que se extraiga ufla parte fie 
©lia para hacer efectivas las multas que se le hayan im
puesto.

Si á los diez días de haber sido requerido para que com
plete la fianza no lo hubiera hecho, sé declarará rescindido 
el contrato, con los efectos del art. 37 del referido Réal dé«* 
creto de 24 de Enero de 1905.

CAPÍTULO IV
PRECIO, VALORACIÓN V ABONO DE LOS SUMINISTROS

A rt.-11. Precios tipos.—Los precios tipos qua han de ser
vir base & esta contrata son los que se indican en el cua

dro de precios que al final se acompaña y forma parte inte
grante de estas condiciones, deduciéndose de los mismo la 
naja ó mejora .del mn&t'*, si ia hubiere.

Los materiales y objetos se abonarán, ya por peso, ya por 
unidad, según su ciase.

Art. 12. Predos emtradicfwiQS--Si el servicio de las obras 
municipales necesitara algún material análogo á los fijados 
en la primera condición y no comprendidos en este pliego 
de condiciones, el contratUtA queda obligado á suministrar
lo, fijando »u puecio contradictoriamente entre dicho con
tratista y *1 facultativo á quien corresponda el pedido, de
biendo hacerse la baja ó mejora dal remate, si la hubiere ha
bido.

Si no se llegara á un acuerdo para la fijación del precio 
contradictorio ¿ que we redare él párrafo anterior, hará cons
tar pL\r escrito «*>t* disecnfortbidád, y la Administración po
drá adquirir el material d« Cualquier suministrante, siempre 
que la cuantía nu exceda de 2.000 pesetas anuales

Art. 13. Relaciones valoradas y certificaciones mensuales.— 
Al final de cada mes se hará por los f&cuit&tivos coírespon
dientes las relaciones vaícrafins da los materiales y objetos 
recibidos durante dicho ufes en cada ramo, aplicando á cada 
un® de los objetos que figuran en el acta como recibidos el 
precio tipo que les corresponda.

Estas relaciones, que m formarán en vista de las actas á 
que hace referencia el art. 6 o, y deberán estar firmadas por 
el facultativo que asistió á la recepción y el contratista, ó su 
representante, y llevarán adamas el conforme del Ingeniero 
Director ó J¿fe de los respectivos ssrvÍJíios.

Art. 14. Abono de los suministros —Ri importe de los ma
teriales y afectos suministrados- por contratista durante 
ead  ̂mes te le acreditará por medio dé certificaciones men
suales que expedirán los facultativos r«spectívos, con el Vis
to Bueno del Excm»> Sr. Alcalde Presidente. A éstas certifi
caciones se acompañarán las relacUmes valoradas de que ha
bla el artículo anterior.

Desde las fechas d« dich** certificaciones empezará á con
tarse el plazo d« dos meses á que s« refiere el art. 39 del tan. 
repetido Real decreto ó Ióstru^cióa.de'24 de Enero de 1905.

CAPÍTULO Y
P«BSCRTPvUONE8 gbnkrales

Art. 15. Oblipacimf* de ics empleados deé contratista para 
con la Administración.—'Todos ío» empicados dependientes dei 
contratista guardaran r«sp6t<?i y ©©nsiderífCíón á los señores 
Concejales, Iogenfe*os, D|re;>tores de lo.̂  ramos y demss fun
cionarios del Municipio. tet*iídif;ndo y cump iendo cuantas 
obseryaeioms relativas al.servicio se les hicieran.

Los Ingenieros Direetore% podrán exigir al contratista que 
despída á »queiíos de sua ú operarios qu  ̂ co
metan alguna falta, cuya orden deberá cumplir inmedia- 
mente. ^

Art. 16. Baja ó mejora ¿elremate. — La baja ó rnajora que 
ss haga en el acto d>í̂  remate ^erá de un tanto por ei$n«o, 
que se aplicará igualmente á todos y á cada uno de los pre
cios tipos eon&igoados «n; el cutid ro adjanío.

Por tanto, en ías proposiciones, qu  ̂.se presenten en el acto 
de la subasta, qu8 deberán e^tar red?tc5ad«s con arreglo al 
modelo qus se acompaña al .pliego da con liciones económico- 
administrativas, debei á decirse on ?a parte de dicho modelo 
lo siguiente, á la letra; sí note h vs ê e baja, «por los precios 
tipos», y si se hiciese, «con -la. rei>*j.<t de tanto por ciento (-tn 
letra) en lo* precios deibcchándose en el acto toda pro
posición que no esté redactada ©u esta forma.

Art 17. Otra* condicione».—S i a psv juicio de cuanto queda 
estipulado eu estas condicionas, )«giráa también lay eeo- 
nómico-administs aura» que »e dícteü para este contrato y 
cuanta- se consignen en el Real decreto'de 24 de Enero de 
1905 sobre ccntr&tacióu da se *vicio$ provinciales y munici
pales, y las dol pUflgo de .condicíonss g*.mer^ks para contra
tación de las obras públicas dé 13 dé Marao ds 1903.

Art. 18. Reservas de. la Admtnisrraqión.—Si ú la termina
ción de esto.* C‘>ni) ato.s Jas necesidades dei servicio exigieran 
la continuación dei mismo. h&*ta que eiupíe^e á efectuarse 
por otra nueva contrgti  ̂ó ferma dÍK'nnta, el Excmo. Ayun
tamiento podra ©corda«*: confinunción durante el plazo
que crea, necesario, siempre c|ue na exceda de doce meses, 
estando obligado él cqiiV.átma á KuminÍHtrar los materiales 
ú objeto» que se le pidan. c©n arreglo á las condiciones de 
este pliego y á los mismos precb;;.

Art. 19. Derech a qm el contratista está obligado á satisfa  ̂
cer.—Sera de cuenta contratista, el abono de las cantida
des que tiene que satisfacer en los fielatos por derechos de 
introducuón-

También será de cnenU cfel contratista todos los gastos de
escritura, copias y d«¡más qu« origine ésta subasta.

C u a d ro  d e  p r e c i o s .
OL4SSS DE OBJKTOS

Hierro laminado de todos pe*filéis (kilo).. .................. • 0 40
Idem forjado, s u r t id o ..... .......................................  0*50
Idem fundido, íd em ...  ...................... 0,90
Acero laminado..     0 48
Idem de cimenta dón.............................................. .. 1
Idem fundido, inglés    ......... ..................................  2
Chapa de cinc............................................................... . 1 i
Cobre en chapas y barras    ......... .............. ¡ 2190
Hoja de lata (una)  ............................................ ,........  1
Estañó infléis dé primeira (kilo). ................ 3 ‘15
Alambres ídem de.id.  ..........................     0*70
Cristal blanco sencillo (30 x  24), uno      0 40
Idem id. id. (42 y< 27)   ........... .............. ...............  0
Idem id. (54 x  30)........................................................  o
Idem rojo (24 x  30).........................................................   U68
Llave dé tuerca de gusanillo, una   .............  7 75
Idem de paso grande v chica, una.    ..................... 6*20
Idém de tuerca de dos ramales.................... . 9 3 f
Escuadras grandes de hierro.  ..............    7
Idem chicas do id . ...................................     3«g§
Ruedas de carretilla de miriñaque  .......................  4*65
Idem de id. de rayos sencillos. ..............................   3*9*
Tornillos de diferentes tamaños hasta 36 líneas de

g r u e s o ....   ....................................  1*6®
Iden\ id. id. id. de 36 líneas en adelante  ............  3 ‘I®
Roblones de hierro, kilo. . . . . . . . . . . . . . . . {  .......... i
Idem y oyalillos de cobre   ...............................       4*65
Ckvazón cuadrado, diferentes tamaños   _______   0*55
Puntas de París hasta 36 lineas. .........................  0‘6#
Idem de id. de 30 líneas en adelante ...........  0 4$
Niveles <jte aire, uno ...........................     ]. 3*35.
C ándelas de minador............... ....................... *.!*** * 3{5§
Plomsdas.^. ........................................ 4‘3«
Cinta de trama metálica de 10 metros, manivela

embutida.... . . .  ....................................   8‘8&
Idem id. id. id. de 20 id. íd. id ................................   I0‘8*
Idem id. id. id. de 10 id. id. ordinaria........................... &80
Mém id. íd. id. de 20 id. id. íd . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  H>
Ottbétillae.pam ...... ■
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Garlopas de hierro.................................................. . . . .  6*20
Junqueras con hierro....................................................
Cepillos da afinar................. ........................................ . 2-2o
Idem de debastar. ..............................................  i «O
Hierros para herramientas, garlopa   ~‘9o
Idem id. de puntera....................................     90
Idem id. de cepillo afirjar............................................... l ‘L>
ídem id. de cepillo debastar..    . *......... 6*99
Martillo# de mano  ............................................
Idem de dos manos...............................- ........................  O
Azuela de m ano.............................................................. 3 ‘̂ 9
Idem de do« manos.........................................................
Formones pequeños............................................................  j
Idem medianos...............................................................
Id8m grandes................. ................................................ ^  * jj
Escoplos de cubillo.........................................     * 60
Idem de espiga..................................................- ............
Berbiquíes usados................................;/ * ’ L*...............
Juego de barrenas de punto y gusanillo, docena.. . .  6'¿u
Barrenas de mano (de 10 á 50 centímetros), docena. 3 60
Idem de espiral de dos manos, diferentes tamaños,

u n a . . . . . . ............................................................
Husillos de hierro para banco, uno.............................  O yo
Piedra de afilar, una  •.•■••••.............................  11%
Tomillos de hierro de cerrajero, kilo ............. .  A 60
Limas desde 12 * 16 pulgadas, u n a ............................   £‘60
Idem desde 8 ¿ 12 ídem, id.....................................• • * • ¿ 70
Idem desde4 á 8 ídem, id............      1*35
Escofinas, ídem............................................................... 2 30
Triángulo» para afilar sierras, docena..................... . 4 65
Serruchos, u n o ..........................   . . .  3*15
Hojas de sierra braceras, una....................    3|o5
Bigornias, kilo...........................................................   • • • 1*60
Zapapicos......................................................................... 3 lo
Piquetas de minador........................................   3‘6Q
Rastrillas, una  .............................     • • • 2 70
Matacantos, uno..............................................................
Alcotana# grandes, una.................................................. 3 10
Idem pequeñas, una...............   ¿‘60
Martillos de empedrar, uno  .............................  o 20
Azadone#........................................................................... 3*60
Palas, una.........................................................................  2*70
Almádenas grandes, una................................................  2 30
Idem pequeñas, una..............................................• • • * 1 60
Paletas de albañil, una  ..................... .............. 1
Llanas de ídem, id ...............      * 2*30
Barras para asientos de losas, ídem ............................  7 75
Clavos tirantales, uno. .................................* • • • • 2 ‘30
Cubo# sencillos, uno..................      1*35
Idem reforzados, u n o . ..................................   •.*.........  2*35
Cribas, una  ........................................................ 2 35
Tela metálica, metro  ..................... .................. 0 20
Cerraduras recercadas de diferentes tamaños, u n a .. 2*80
Idem id. de 3 por 5, u n a.  ..........................................  l k60
ídem de resbalón      • • 3*50
Idem de armarios de diferentes tamaños...................  0*80
Idem de cajón, una. ..................... .. 0 80
Idem de dos lacetes, ídem     ........................   1*15
Bisagras de latón, una ............................................  0*40
Idem de hierro, una.............................    *..... 0*22
Pasadores de pestaña, u n o . ...........    0‘80
Idem de ídem, id.. •  . . . a . . 1 60
Pernio# hasta 12 centímetros, docena. . .   .................. 1 60
Aldabillas redondas, una  ...............   0*15
Tuercas de 0 50 metros, ídem....................................   1*10
Idem de 0*40 ídem, i d   ............................. . .  0 65
Idem de 0*15ídem ,id......................      0 ‘35

Madrid 29 de Mayo de 1908,=P. Núñez Granés.;=P. A. del 
Sr. Arquitecto Decano, Pedro Domínguez y  Ayerdi.=José 
Monasterio.^Celedonio Rodrigáñez.

Económico-administrativas.
1.a La subasta se verificará, con todas las formalidades 

establecidas en el &rt. 18 del Beal decreto é Instrucción de 24 
de Enero de 1905 para la contratación de servieiosjprovincia- 
les y municipales, el día 20 de Octubre de 1908, á las once, 
simultáneamente, en la primera Casa Consistorial y  en la 
Dirección general de Administración, bajo las presidencias 
que «e designen, asistiendo también al acto en el primer si
tio otro Sr. Concejal, designado por el Ayuntamiento, y en 
ambón uno de los Sres. Notarios del Ilustre Colegio de esta 
capital.

2.a Los pliegos de condiciones y demás antecedentes para 
la subasta se hallarán de manifiesto en la Secretaría del Ex
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Subastas), durante 
las horas de doce á dos, todos los días no feriados que medien 
hasta el del remate.

3.a El precio tipo para esta subasta será el que se consig 
na en el cuadro de precios tipos qué figura al final del plie
go de condiciones facultativas, formando parte integrante 
de él, y la partida por donde ha de satisfacerse esta obliga
ción figura consignad* en los presupuestos municipales del 
interior y del ensanche.

4.a Loa licítadores qué concurran á esta subasta habrán 
de consignar en la Cija general de Depósitos la fianza pro
visional de 2.000 peseta#, consistentes en el 5 por 100 del im
porte de un alo  de la misma; pudiendo verificarlo en metá- 
!ico ó en cualquiera de los valores ó signos que determina 
>1 art. 12 de la instrucción antes citada, computándose éstos 
su la forma que se establece en el art. 13 de la misma Ins- 
irucción.

5.a Las proposiciones para optar ¿ esta subasta se presen
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría (primera 
lesa Consistorial), en los días hábiles, desde el siguiente al 
n que aparezca inserto el correspondiente anuncio en la Ga
sta db Madbid hasta el anterior en que aquélla haya de 
ener lugar y durante las horas de doce a dos, ó en la D i- 
ección general de Administración en los mismos días ha
lles y durante las horas de las diez á las trece, y en la for- 
la y modo que se expresa en el art. 18 del Real decreto 
.e 24 de Enero de 1905.
6.a El rematante no podrá ceder ni traspasar los derechos 

ue nazcan del remate, pues queda prohibida terminante- 
xente la transferencia de los mismos en uso de la facultad 
ue al Ayuntamiento concede el art. 25 de la Instrucción de 
1 de Enero de 1905 para la contratación de servicios pro- 
inciales y municipales.
7 .a El licitador á cuyo favor quede el remate se obliga á 
incurrir á las Casas Consistoriales el día y hora que se le 
iñale á otorgar la correspondiente escritura, entregando el 
xeumento que acredite haber consignado como fianza defi- 
iva en la Caja general de Depósitos la  cantidad de 4.000 pe
tas para garantir el cumplimiento de este contrato, pu- 
iendo también verificarlo en metálico ó en los valores 6 sig
la admitidos en las fianzas provisionales, que serán cómpu* 
dós igualmente que en aquéllas.

8.a Si el rematante no prestase la fianza definitiva ó no 
concurriera ai otorg&tniwiiTo de la escritura, ó Üenstóél&s 
ttonoieiones preeis&s para rltu drntro del plazo señalado y de 
una prórroga que sólo pod^a serle concedida por causa juati- 
deada, sin que en ningún caso pné>a exceder de cinco días, 
se tendrá por rescindan» el contrato a perjuicio del mismo 
rematante, con los efectos Uel art. 24 de la repetida Ina- 
brnceión.

9.* tfl hecho de pre entar unn proposición p*ra la s u b a s 
te constituí al l ic i’ádor en la obligación de cum plir  al con- 
jrato «i le fuese de?1 nuevamente adjudicado el rematé; f>ero
10 la da más derech * cuando le foese adjudicado-provisional
mente que el de a p e la r contra el acuerdo d é la  adjudicación 
i^finit '^a si se er**je>e pe-judicado por al acuerdo. El Exee- 
cnt<í*?mo Avuntamiento ki o q u 'd a  obligado por }* adjudi
cación definitiva.

10. El ayuntamiento, usando de la facultad que le «anec
ie el art. 34 de Ja - Inducción de 24 de Enero de 1905, ya 
aencioneda, podrá rescindir el contrato en cualquier tiem 
>o de la duración del mismo por faltas del rematante á cuaí- 
[uiera de las condiciones tfstipul»d*s.

11. El contratista no podrá pedir aamento ó disminución 
leí precio en que hubiese quedado el remate, sea cualquiera 
a eausa que alegue, porque éste tendrá lugar á riesgo y ven
tura.

12. El contratista, para todos los incidentes á que pudiera 
lar lugar esta subasta, renuncia el fuero de su Juez y domi- 
¡ilio, y expresamente se somete á los Tribunales de esta 
Sorte.

13. El contratista queda obligado á satisfacer los gastos 
le escritura, sus copias y demás que origine la subasta, así 
¡orno el importe de la inserción de todos los documentos que 
o hayan sido para la misma en los diarios oficiales de Ma- 
Irid, presentando al efecto, antes de formalizar la escritura 
► acta de remate, el correspondiente resguardo de haber he- 
¡ho efectivo el mencionado importe. También queda obligado 
>1 contratista á satisfacer á la Hacienda pública el importe 
le los derechos reales, si los devengase, y el de cualquiera 
itra contribución ó impuesto, á cuyo fin adguiere el compro* 
niso de presentar la escritura de adjudicación en las oflei- 
Las liquidadoras dentro de los plazos legales, sin cuyo requi- 
ito so  se le satisfará por el Exorno. Ayuntamiento cantidad 
Jguna por cuenta del contrato.
14. Todo licitador que concurriese á la subasta en repre- 

entación de otro ó de cualquier Sociedad deberá incluir 
lentro del pliego cerrado que presente, además de la propo- 
ición que haga, ajustada al modelo inserto en los anuncios, 
¡opia de la escritura de mandato, ó sea del poder ó documen- 
0  que justifique de modo legal la personalidad del licitador 
►ara gestionar á nombre y en representación de su poderdan- 
e, cuyo documento ó poder ha de haber sido, previamente y 
, su costa, bastanteado por cualquiera de los Sres. Letrados 
¡onsistoriales D. Manuel María Moriano, D. Antonio R. d# 
*oo y D. Gregorio Gampuzano.

15. Las proposiciones para optar ¿ esta subasta deberán 
er extendidas en papel del timbre del Estado de la clase 11.a, 
r los resguardos ae los depósitos provisionales se presentarán 
lebidamente reintegrados con un sello municipal de 10 po
etas, especial de subastas, por cada 500 pesetas ó fracción de 
Has, según lo establecido en el presupuesto municipal vi
dente; y  si á cualquiera de aquéllos faltase el todo ó parte del 
ndicado reintegro, será exigido en el acto al licitador por el

Presidente, reteniéndose su resguardo, en caso de negar
le á satisfacerlo, hasta tanto que lo verifique ó se le descuen- 
e el importe de la falta dp la fianza provisional ó de la defi- 
íitiva, caso de que se le adjudicase el remate.

16. Terminado el contrato, y previa certificación de los 
Directores técnicos de los servicios municipales á quienes 
ifecta esta contrata, vi«ada por el Excmo. Sr. Alcalde Presi- 
iente, en que conste haber cumplido las condiciones estipu- 
adas, y no habiendo responsabilidades exigióles, se devolve- 
■á la fianza al rematante.

Madrid 1.° de Julio de 1908.==E1 Secretario, F. Ruano.
Diligbncia.—Por la presente se hace constar que, en eum- 

►limiento á lo dispuesto en el art. 29 de la Instrucción de 
14 de Enero de 1905, ha sido anunciada esta subasta durante 
>1 término de veinte días, sin que contra la misma se haya 
►reducido reclamación alguna.

Madrid 4 de Septiembre de 1908.=E1 Oficial del Negocía
lo, Leoncio Izquierdo.=V.° B .Q=:P. A. del Sr. Secretario,
11 Oficial mayor, Eduardo Vela.

Modelo dé proposición
fue deberá extenderte en papel timbrado del Estado déla elote 11 *t

y al presentarse llevar escrito en el sobre ¿o siguiente: Proposi
ción para optar á la subasta de efectos de ferretería para ¿os ser
vicios municipales)*
D . ...... que v iv e  , enterado de las condiciones de la su-

lasta en pública licitación del suministro de efectos de fe- 
retería para lo# servicios técnicos municipales del interior, 
nsanehe y extrarradio de la capital durante el término de 
uatro años, anunciada en la Gackta db Madbid y en el Bols
ín oficial de la provincia en los días y ..... d e ...... confor
me en un todo con las mismas, se compromete á tomar á su 
irgo dicho suministro Con estricta sujeción á ellas. (Aquí 
a proposición, en esta forma: por los precios tipos 6 con la 
aja de ...,. tanto por ciento, en letra, en todos los precios 
ipos.)
Madrid d e  de 190...

(Firma del proponente.) S—37

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  t e r r i t o r ia le s .

c á c e r e s
Habiéndose declarado nulo el concurso anunciado en el 

Boletín oficial de la provincia de Badajos correspondiente al día 
6 del actual para la provisión de la plaza de Médico auxiliar 
de la administración de justicia y de lá penitenciaría del 
Juagado de instrucción dé Villanueva de la Serena, el Ilus- 
trísimo Sr. Presidente ha acordado sé anuncie de nuevo la 
provisión de dicha plaza vacante, debiendo los aspirantes á 
ella presentar sus solicitudes en el referido Juzgado dentro 
de término de veinte días, á contar desde el siguiente al de 
la publicación del presente en el Boletín oficial de la provincia 
do Badajoz, justificando reunir las condiciones exigidas en el 
artículo 3.a del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889.

Cáceres 24 de Julio de 1208. =  El Secretario de gobierno 
accidental, Public Hurtado. JO—7063

A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s .
BILBAO

D. Juan Antonio Fort,. Presidente accidental dt U -z 
primera da la Audiencia provincial ■;#, Bilbao.

Por la presente requisitoria k* cita, llama y '
A polinar León v S a v ir in , h*jo de Mauurd y de Florencia7’»'* 
turai de Sm  Pedro > Manrique* en )a provincia ae S 
treiúta y siete de edad,. Vftcim» áe StsUo, en la prov’in 
cia de. Vizcaya, ,de oficio jornalero, que r¿o )c-e ni tjs«r¡h«í 
no titile antecédentes pen'aíe#, contra el. que ha 
auto <íe prisión, para que en el termino-de diez di»*, desao 1 
publicación en Ja Gacbta db Ma^eid, eomp&rezcn kn:-e 
Audiencia a res onder de los cargos que Je resultan en eaus 
que se le sigue sobre delito da aprehensión de tableó* aper* 
cibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térmi
no sera declarado rebelde y le parara el perjuicio que 
lugar. *

Al mismo tiem . o se ruega y encanga á las Autoridades ci
viles y m ilitares y funcionarios de la policía judiri&i par¡[ 
que'procedan a su busca, captura y conducción á Ja cárcel fia 
Bilbao a disposición de esta Tribunal.

Dada en Bilbao á 29 da Julio ae 1908. El Presidente, Ju»* 
A. Fort.=Bl Secretario de la Sección, Víctor O vián.

JO—7064 •

D. Juan Antonio Fort, Presidenta aceidantal de la Sección 
primera de la Audiencia provincial de B lbao.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza i  
Gtermán Iturralde Aberasturi. alias Cursi, hijo te Gregorio 
y de Cándida, natural da Salvatierra, en la provincia de 
Alava, de treinta y nueve años de edad, vecino de Sestao, en 
ia provincia d« Vizcaya, de oficio Jornalero, que lee y escri
be, y no tiene antecedentes penales, contra «1 que se ha dic
tado auto de prisión, para qua en el término de diez dias des* 
le la publicación en la G a o x t a  d b  M a d r i d ,  comparezca ante 
5sta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 
xausa que se le sigue sobre delito de aprehensión de tabaco; 
iperei iéndole que de no verificarlo dentro del expresado 
bérmino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
baja lugar.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ei- 
riles y militares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busc», captura y conducción á la cárcel 
de Bilbao á disposición de este Tribunal.

Dada en Bilbao á 29 de Julio de 1908.=El Presidentr, Juan 
A, Fort.=Ei Secretario de la Sección, Víctor Covión.

JO—7065
MADRID

Procedente del Juzgado instructor del distrito del Congre
so se siguió eausa por el delito de homicidio contra Pedro 
Jonde Blanco, hijo de Alonso y de Carmen, natural de Alos- 
ao* partido de Val verde del Camino (Huelva), vecino de Ma- 
írid, soltero, vigilante que faé de consumo#, de veintiún 
iños de edad, siendo condenado por aquella causa, y senten
cia fecha 20 de Junio de 1906, á la pena de seis años y un día 
ie prisión mayor y 2.000 pesetas de indemnización, cujas 
penas empezó á cumplir el día 3 de Septiembre del mismo 
iño, hasta el día 3 de Enero de 1908, que fué puesto en liber
tad por haberle sido conmutada el resto de la condena por 
igual tiempo de destierro, según Real orden de 23 de Diciem
bre de 1907.

Que ignorándose el actual domicilio del referido procesa
do, se le requiere por medio de la presente al objeto de que 
se presente ante este Tribunal para que manifieste el sitio 
donde ha de cumplir la condena de destierro por conmuta
ción de la de prisión mayor á que faé condenado.

Y para que tenga efecto su publicación en la G a o b t a  d b  
Ma d r i d , expido la presente, que firmo en Madrid á 27 de Ju
lio de 1908.=E1 Oficial de Sala, Pedro Quinzaños.

JO—6920
MÁLAGA

D. Daniel Morcillo y Redecilla, Presidente de la Sección 
segunda de está Audiencia provincial.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número l .# del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crimi
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Juan José Ríos 
Bargueño, de veintiséis años de edad, hijo de Domingo y 
Francisca, soltero, natural de Cuevas de San Mareos, parti
do da Archidona, provincia de Málaga, y avecindado en Cue* 
vas de San Marcos, de donde se ha ausentado, ignorándose 
su paradero actual, para que dentro del término de diez día# 
comparezca ante este Tribunal á los efectos de la causa que 
sé le sigue por el delito de lesiones, hoy en el período de jar
cio oral; b*jo apercibimiento que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. 
t Al propio tiempo ae ruega y encarga á todas las Autorida

des y agentes de la policía judicial procedan á 1* busca y 
captura de dicho procesado, y caso de ser habido lo pongan 
i  disposición de este Tribunal en la cárcel pública, por ha
berse decretado la prisión preventiva.

Dada en Málaga á 10 de Julio de 1908.=Daniel Morcillo.
JO—6921

SuRIA
D. Julio Salcedo de Blas, Presidente de la Audiencia pro

vincial de Soria.
Por la presente sé cita, llama y emplaza al procesado por 

BÍ delito de falsificación, en cansa números 260 y 31 del año 
iS07, procedente del Juzgado instructor de Almazán Evaris
to Gutiérrez Rodríguez, de cincuenta y siete años de edad* 
loltero, hijo de Nicolás y Antonia, jornalero, natural de Mo
rón de Almazán. vecino de Madrid, en cuya Corte tuvo su. 
domicilio en la Carretera de Andalucía, núm. 28, patio, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de la présente en la G a o b t a  d b  M a d r i d  y 
Boletín oficialfie está provincia y én el de la de Madrid, com-

Sarezca ante esta Audiencia al objeto de celebrar las sesiones 
el juicio oral suspendido en indicada causa.;

• Al propio tiempo y por hallarse acordada su prisión pro
visional ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares y agentes de policía judicial, procedan a 
la busca y captura del referido Evaristo Gutiérrez Rodrí
guez, y enso de sér habido le pongan á disposición del tr i
bunal en lá cáreéi de esta ciudad. , ,

Dada en Soria á 30 de julio de 1 9 0 á.==Julio Salcedo de 
B1 as.iírPor mandado de S. S., Antonio Martín y Luna.

. . JO—692¿ ■

J a z g á d o s  d e  p r im e r a  in s t a n c ia .  ■ #

CALATAYÜD
D. Ernesto Sánchez Táboada, Juez de mstrueción de Cala-» 

tayud y su partido. # ,
Por la presente requisitoria, y como comprendidos en ios 

números l.°  y 3.0 de la ley de Enjuiciamiento crimina|> * 
buscá y llama á Juan José Fernández Lasebrón, de 
años, soltero, natural de El Cristq (Santiago de Cub*)>
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^ £ ftj,fk l , y ^  eállé dé Gfra- 1
í!fia 23; y á José Luif ;íde Lem a, ílerm ída, de veinticinco-] 
Sos’ soltero, ínédáhiéó, hijoYle Ignacio y Manía, natural de 1 

Madrid, domiciliado en <hpha Corte, calle del Norte, 27, cuyo • 
*tnal paradero de los mismos se ignora, para que en el tér- 

2iíno de dite díéféy ¿ófitádóé desde ei' siguiente ai de la inser * / 
íión de la presenté en la ’ G aceta  dbM xdbid y  Boletín ofieicd ; 
j i. provinciaycomparézcan aüté ésta Juzgado" con objeto ; 
¿c notificarles j  llevar á eféctó él áúto de prisión dictado ón 3 
la cauta que contra aquéllos y otros se si^ue sebré estafa por 
▼ieiar en el tren sid  billete; apercibiéndoles qué de no veri
ficarlo serán declarados róbéldes y  les parará el perjuicio á 
«ue hubiere lugar én derecho, -  

Al propio tiempo ruego y encargó a todas las Autoridades 
v agentes de la policía judicial procedan a la buscá y captu * 
L  de dichos sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, a mi 
disposición en la cárcel del partido. ;

bada en Calatáyüd á 12 de A gpsfco dé 180B;==Brtíésto feán  ̂
ofroz Taboada ==De ¿ú órdéfi, Pascual Burillo. " JO—485

. CASTRO URDIALES
D Enrique Estefanía de los Beyes, Juez de primera instan- 

ei» dé esta villa y su partido.
Por el presente edicto bago saber que en este Juzgado de 

¿íi cargo y á instancia del Procurador D. Se ver ino Dúo T ru
cios, eq representación de Doña Isabel, D. Ramón, Doña Car
men, Ó. Sixto, D. JuliánrLuis y Doña María Concepción Or- 
tiz y Vil Iota, vecinos la primera de Bilbao y los demás de 
épn&pder, so tramita expediente sobre declárácién dé here
deros a hiniesta^ de Dona Bibiana O»tix Cérrô  q^e^&lléciá 
«i ̂ nsierovv-p^eblpi deest8.*diteriteyel M  de Julio til timo? sin  
testar, por Ib que? como sobrinos carnales de dicha finada, so- 
Ufiitén aquéllos su herencu»  ̂y se llama á los que se crean 
cqp igual ó; mejor derecho par» que comeárezcan ea esté ré 
petído Juzgado á reclamar]o dentro de treinta'días,

eu Cíi^tró Urdíales á 4 de Septiembre do 1908.£rEarf- 
qu¿Estefanía de los R*yés.i=Por maed&do de S. B., Aniceto 
Boeos. i '  ̂ - ' ' X—189 • •

: GKTAFR

Éii virtud de providenefaídel día de ayer, dictada por el 
gr. Jiiez de primera ,íns^»tíia;de este partido de Getafe; se 
¿a admitido la fiemas da de juicio declarativo ordinario de 
isa) or cuantía formulad^ «on te oh* 21 del pfó&imo pa
sacíq por ví pracurafior Di. Tiburcio Gréspí) J.Fdsú; á nombre 
de D, E'tejbqn 3a)ah¿rry Durrei, vecino do Carabanchel 
Bajo, contra D. Francia^Braéna Ruiz ó sus heredero» y sit 
chores, cuyo actual]paradlo \6 domicilio,sé ignora,-y contra 
e) í-mo. S*v Delegado de Capel a nías d el O bis pado de Mádr í d *' 
Alcalá? sobre cancelación de una hipoteca y redención dedos 
cerĵ o* que gravitan la casáj Señaíáfia ron los números 16 
y 17 de la calle de la Sombra, rn dicho C&rah&ac]i«lBajo,fie 
la q-úe m  ha conferido traslado a maldad os, y  en su
coDéécuencia se emplaza por tuedio de la presente al D. Fryn- 
eiscb Sáenz Rui* ó sus'herederos y sucesores paca que> en el 
improrrogable término de huevé días comparezcan en jos au
tos, personándose éñ forma; previniéndoles que dq no veri
ficarlo les parará el perjuicio qpe baya lugar en, derecho, y 
que las copia* de la referida demanda y documentos con ella 
prenotados obran en podar del iafr$scrito actuario.

Y p*ra su inserción en 3a GacbSa ók Madbid* expido la  
pre'^hte en Getafe á 5 de Septiembre de 1908 =  El actuario, 
Liéencisdo FranciiCo GuiiJén, X —188

LEON

D. Wenceslao Doral y Rama, Juez de primera instancia de 
Lcóa y su partido „

H*go saber que en esté de mi cargó, á instancia del Procti- 
ra'io'* D. Nicanor López, é nombre de Q; Blas A lv*rez,$uar 
refc D. Domingo Fernández Mirantes, vecinos da Lag^,v y  
D. Angel González Vega, vecino de ViÜayusía, se sigue jiii ̂  
ció uoivers-al sóbre adjudicación dé tíiehéé dé Ta capellanía' 
colativa familiar de sangre f undada en el pueblo ce Lago, 
bajo !a advocación da San Francisco Javier, Apóstol de las 
lonjas, por ©1 Fresbiterp.^i Ju-an Gbnzátex* natural y  vecino 
de Lago, por escritura pública otorgada én 7 de Noviembre 
de 1746, b&jo la fa del Escribano de número y Ayuntamiento 
del pojirtejó de Luna de Abajo, Rodrigo dé Güeráy á éúyo dis- 
frut¿ se llamaba- en prim er lugar á kA  parientés m ié -  próxi-ir 
mos del fundador dentro del cuarto grado? t ó  paternó éómó 
materno, habiendo «ido exceptuada in  fund??>cióü de l  ̂ des- 
amo^tización civil por Real orden de 30 de Agosto d» 1890; 
en el cual he acordado llamar á los que.saan créan cóP dérer 
ehq á los bienes que constituyen dicha capellanía párá <jué 
comparezciin á deducirlo dentro del término de treinta díés, 
á contar desde la fecha dé la publicación del presénte: terce
ro y último edicto, en la  Gackta íik Madüíid j  Boldin ojfáud', 
bajo apercibimiento de que no ser * oído en eate j úicio e l qué 
no comparezca dentro de este último plazo? y  haciéndoéé 
constar qne los actores ajegaA la condición de paMent^ éu 
grado p^ftírente del fuudadar y i*eprése»fein los derechos ufé: 
-sos paulantes, que vivían al promulgairse la  léy^de 19 dé 
Agesto d« 1841. ;

DhcIo en León á 18 de Agosto de 1968. rr:Wencesl áo Do Val. 
Por *u mandado, Eduardo de Nava. X —190

MAPRID^BUENA VÍSTA

X). Alberto Vela y López, Juez de primara instancia del 
distrito de Buen avista dé esta Corté!1

Pdr el presente se anuncié la hauerte siu testar de Dona 
Maouela Sá*z de Riearte, natural de esta capital, de sesentp 
y tres anos de edad, hija d« D. Julián y Doria Valentina, dir 
fonto«, viuda de D. Reginó Paseador» y de esta vecindad, y 
so llama por tercera y  última vez á los que se crean con de
recho á su herencia para que comparezcan ante este Jpz^ado 
a recléinarla'déntro del término de dos meses; apercibidos 
que (le no hacerlo les parárá el perjuicio á que hubiere lugar 

-en derecho y se tendrá por vahante la expresada herencia.
Dado en Madrid á 7 de Septiembre de 1908 == Alberto Val a. 

Ante mí, el actuario, P. S ., Máximo López Rodríguez.
JQ—*52 ■

MADRID—CENTRO
Bn virtud de providencia déí Sr. Juez de primera instan- 

oía e instrucción del distrito del Centro de ésta Corte, dic- 
Jada en el día dé hoy en el sumarió qúe se instruye por muer 

natural de Doña Magdalena Gisbert, natural de París, de 
cmcuenfca y dos años, viuda, pensionista y domiciliada en la 
efi i ^ ^ ruz’ Ppíncípaí (casa de viajaros), donde falle- 

a ^ a®ana 13 de Agosto pasado, se cita á los parien- 
de dicha señora para que comparezcan en su sala audien- 

tañ 5 6X1 ei Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- 
no», dentro del término de cinco días, contados desde el si-  

ftl en que este edicto fuere inserto en vIo« periódicos 
• «ales,^con objeto de prestar décláhScióh én'̂  d lclío4 sumario 
^ u stru ir les del contenido del art 109 d« le  ley procesal; 
wajo apercibimiento dé ser declairadoé indprsos én la  m ulta  

^  pedías con que lés conmina, t ía  péi^ñició de adoptarse <

otras detérminaciones i  fin de obligarles ¿ efectuar diehat ] 
comparecencia» c >  ̂ ^ >■" ^
^ Madrid. 1.® de Septiembre de B.°is:Er SK íFtié?fc,H
Felipe Torres.=El Escribano, Joaquín Ferrer? ° i
,:í,'í.: • , JO—1362 " 1

MEDINACELI |
; D. Eduardo Fraile Réliones, Juez de instrucción del par- j 

tifio de Medinaceli. ? :j
Por el presente cito, llamo y emplazo, como comprendido 

en el núm. 1.® del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento eri- i 
minal, al procesado Eúgénio S¿nehez, qua dijo ser doi pue-  ̂
blo de Tórtola (Guadalajará), para que en término-de diez ¡ 
días, contados desdé el sigíniente al en que esta requisitoria 1 
sé inserte én los periódicos óficíaíes, cooáparezca en este Juz- :j 
gado, sito en la Plaza Mayor, planta baja de la Casa Consis
torial, con objetó fié practicar varias diligencias y consti- j 
tuirse en prisión provisional, decretada contra él en el día j 
dé hoy en la causa que instruyo por hurto de las cosas que ] 
después se dirán; apercibido que de. no veriácarlo será ue- ] 
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere Tugar. !

Al mismo tiempo rüéjgó y encargo a todas las Autoridades, i 

y ordeno á los agentes dé la policía judigial, procedan á la 
busca del expresado procesado, que es de estatura regular, 
de nnos treinta años de edad; viste trsja de pana color ee- 
nlzá, rayada, éstanfio el eháíVco reforzado por el cierre con 
estambre negro, blusa azul debajo, dp éste, cam^a de color, 
bólná azul y lleva zapatos,; botas, alpargatas negras cerra 
das y abiertas á lo miñó o, así como á la do la pollina pelo 
blanco y pardo, de catórCe á diez y seis anos, dé unas cinco 
cuartas de alzada; de su r&stro ó
diez meses; de Una a^&rda con su cubierta; uaa manta parr 
da, da picote; unas cabezadas; un hachuélo; un saco ancho, 
de-lienzo; un tapabocas y uoa cincha nuev«, y en el caso de 
ser habidos los pongan á mi disposición, con el procesado ó 
personas eh cu^o poder se hallaren, si no dieren explicación 
íatfsfaCtoria de su/adquisición ó tenencia. , •

Médinacelir24 de Junio de 1908.=E^uardo Fruiie.^El Es  ̂
Críbanc, Faustino Rodríguez. ....... JO—6868: v

MEDINA DEL CAMPO . . . ,
D* Ramóu Vilariño y Magdalena, Ju*z de instrucción 

esta.villa de Medina, dehCampo y su partido. w - , > . ,
 ̂ For el presente edicto se cita y llama aí que ‘Té̂ ü''té duéfio 
|d%uh;pulTiup.cérrafi’ó̂ ' a^d& má& hion alca qu  ̂ ótita, pelo 
¡Pftráo, bociblancóy conlúnares b aucos en los renque'

^í^2l de juuTó último^ por la tardo fuá abandonado por* 
¿el que le conducía el hrial ¿e Avük, á fin de que eaél tér 
|níjpp de diez díés, cóútados drsdé ia inserción de este edicto 
leu ]r=Gackta nirMAonio.y Saetines ó/teialeti de la* provincias' 
Se Avila y Vall^dqlid, c¿mp&reẑ át á prestar déclaraeióh; con 
m percibí miento que de no com parecer la p%rari é! perj[uició 
A que haya lugar, pues así lo íengo acordado en sumarió que 
dustruyo por hurto de cabalhnas
j Dado en Msdins del Campo á 24 de Julio de 1908.^=Ramón 
Vllariño~Por su mandado, Domingo Manzano. JO—6869

MEDINA SIBONIA ' '
■ Eu virtud de providencia dictada ante mí con esta fecha por , 
el Sr. D Rufino Quintiina y Martínez, Juez de inatrucción 
de éste partido, en el sumario que se signe en este Juzgado 
Contra Pedro Mellado Rodríguez por ejercicio de la prohslóa 
dé Veterinario, se ha mandado citar por medio de 1» presea- 
te k D. Carlos Ortiz Rodas y D. Francisco Jimeno y San Ni- 
folán, OátedrátJCo y Secretario que respectivameatH fueron 
én él año 1874 de la Eséuela municipal libre de Veterinaria 
j|e Sevilla y Alcalá de Guadalra, y cuyos actua.le« paraderos 
áe ignoran, á fla déquw dentro de diez días? contados desde 
|a  inserción de esta cédula e¿ la Gaceta m  MaMio, compa? 
£ezcan ante este Juzgadp con objeto fié qu¿) proteo deql&̂ Ar 
j|iób en ét fxprésafio sumário; apBrqíbili^qufi do no verlílf c 

»« íes amp'ójfif'Oa úiuIt* dé 5 a 0  poetas. ,  ̂J </
I Medina Sidonia 15 do Mayo de 1908.=:Ei Juax dé instifuc  ̂
|ión, Rufino Quintane^ciSi Sécrethtio, Jóse González.
" r . f JO-6870 ’>
V v ‘ ' MQNTORO

D.‘ Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instrucción de esta 
éíudadiy su pacíido. >  ̂ * í -
I Por el presente, que se ioserfesrá en la Gaceta na Maduid 
y Bq oficial deíésta provincia, ruego y encargó á todas t ó  
AutoridÁd*;Sv tanto civiles como militares y déíáa# iudlvi• 
díiós dé la policía judicial de ia;?iNac»ó.nv se proceda a la bus- 
c|i y ocupación de las caballerías que al final ss reseñarán, 
propias del vecino d e Bu jalan ce D» M iguél Navarro y Nava 
réo. las cuales fderon hurtadas á la caída da 1% tarde,dél día 
1̂  dal'áetuál*! en ocasión hallarse pástahd© én tórrenos de 

T| floca nombrada la Reina, de! término de Afiamuz, .y,caso 
<íé encóntrarse las póngátf‘ á rñl dis^béición, con la^persó- 
n|ts en cuyo poder se encuentren, si no acreditan sú To¿ítí- 
i |a  adquisiciÁn; prpoedietido igualmente á lahús^t y captu- 
rá del ^autpr ó ^utores' dd hecho^ las que" dé s«ftr hábidoéTc& 
',x4xi4fani . ̂ ucx̂ édLor- en la cárcel d̂ô ésté1
j^rtído, con las seguridades convenientes; pues así lo/tehgó 
mandado en la causa que instruyó por tal hecho; ' ^

/Dado en Montoro á 24 de Julio de I908^=Luis Rodríguez.
8eñh$cteíúc<$0tri<t$, j.

ün burro rucio claro, de dos años,-talla^«gülár? rayado
por el jqmoi y

Dna burra de dos años, rucia oscura, con rastra negrá 
micho y tiene cinco meses. JO—6871 { j

MORÓN
t>. Manuel Barros Jiíex-'di^^tMcción del par

tido judicial de Morón.
; For la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y munieipAlés, Alcaldes, fuerza dé lá Guardia ctvlT j  demáÁ 
agentes de policía júdieial de la Nación, qué én esté Juzgado f  
Escribanía de D. Alejandro Cotta Barea se instruye sumario 
por el delito de hurto de un mulo, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de 8. M, el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes procedan á la busca v ocupación de 
un mulo de regalar alzada, negro, con heridas por epcima 
de la nariz y patá izquierda; cerrado, don úna costilla raba: • 
jada y  herrado éh la nalga déreeha coa el qúe usa laópm- 
pañí a El Fénix* Asrrícóla, poniéndola en su caso, con éus teñe? 
aores  ̂simo acreditan su adquisición legitima ó son personas 
de reconocida responsabilidad y arraigo, con las seguridades 
cobvenientís, á disposición de éste Juzgado.

Morón 23 de Julio de I908.==Manuel Barros é Ibarra.= 
De orden de 8rS:, Alejandro Cotta. JOr-6872 . ^

f MOTRIL ’
D. Miguel de Entrambas♦guas y Gomín, Juez de ifistnic* 

ción de esta ciudad y su partido.  ̂  ̂ i ] r ^
, For la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Fé- 

dro López, de oficio organillero, vecino de Granada, cuyas

depás circunstancias y actual paradero se ignora, para que 
que en el término de diez días, contados desde que la presen
te aparezca inserta en el Boletín oficial de la provincia y Ga* 
obta de Madrid, comparezca ante ests Juzgado á responder 
dé; los cargos que le resultan en causa sobre estafa; con 
Apercibimiento que fie no comparecer será declarado rebelde 
y fe parará el perjuicio que haja lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares 
y demás agentes do la policía judicial practiquen activas 
diligencias para la busca y captura de dicho procesado, y  
caso de ser habido sea trasladado á la cárcel de ésté partido? 
á mi disposición.

Dada en Motril á 20 de Julio de 1908.=Miguel de Eátram- 
basaguas.=Por su mandado, P. I., Antonio Jiménez.

JO—6873
MÜRCIA—C AT E DR AL

D Francisco Sánchez Olmo y Gómez, Juez de instrucción 
del distrito de la Catedral de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.** 
y 3.° del art. 835, Ón relación con el 512 y siguiente de la ley 
de Enjuiciamiento crimiháL se cita, llama y emplaza al pro
cesado Alfonso de San Nicolás Expósito, conocido por Fran
cisco Alvarez López, hijo de padres desconocidos, de veinti
cuatro años, soltero, jornalero, natural y vecino de Murcia, 
sin domicilio fijo, para que dentro del término dé diez días, 
á Contar desde la insercVóa dé la presente en 1 a Gacsta  ds 
Madbid y Boletín oficial de In proVihcia, comparezca ante este 
Juzgado á fin de responder ¿Tos c*rgó3 que la résúltáu en el 
siíinario que contra el mismo se sigue por estaba; bajo aper
cibimiento que de no verilearlo se le declarará rebelde y le 
parará el perjuicio que hubifre lugar con arrégíq á ley.

A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y  inilita- 
tares y agentes fie policía judicisl procedan á lá büscá y cap
tura de dicho sujeto, yes f:o de ser habido le conduzcan á 
estas cárceles, á disposición de este Juzgado, al qué darán, 
cuenta. •

; Dada en Murcia á 20 de J?.<!io de 190S.z=Fraücisco Sánchez 
01mc.=Ei Evicribanc, Miguel Suriano. JO~6374

D  ̂Franciscó Sánchez Olmo, Juez de instrucción del dis- 
1 tjrito de la Cuadral de esta capital. ; < ,

^Por la presense requisitoria, y conforme áJos números 1.° 
y del art 835, en relación con el 512 y siguiente de la ley 
de Eojuicdamiímto criminal, se cita, llama y emplaza al pro- 

i cesado Silvesvré Zapata Sáp;c^8z?4^V:é.i.iiticua.tro años? sol
tero, natural dé San Javier, para que dentro del término da 
diez días, á contar desde la mserciqn da la presente en la Ga

c e ta  de Madkid y Boletín oicial de la provincia, comparezca 
aútívestfi Juzgado á fin d« responder álos cargos que le re- 
¡súltan en el suíha^io que contra el mismo se sigue sobre 
hurto; bajo a^ercibimieuto que de uo verificarlp será decla
rado rebelde y le parara el perjuicio que hubiere lugar co& 
arreglo á ley. r 

A ja vez encargo á todas las Autoridades civiles y milita- 
res yf agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, y caso de ser habido le conduzcan á es- 
t&é: cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
cüéní».

Dáda eu Murcia a 23 fie Julio de 1908— Francisco Sánchez 
0!m o.=E l Escribano, Miguel Soriano. JO—6875

t ■ í. MURCIA—SAN JUAN

D. Fulgencio file la Vega y Zayas, Juez de instrucción del 
distrito de San Juan de esta capital.

Por la presente requisitoria, y conforme á los números 1.® 
y del art. 835?¿én mlaeión con él 512 y  siguiente de la  
ky de EnfuiciaTnientO crimiáal, sé cita, llama y emplaza ¿ 
Fícente Po veda López, h ijo^ dé^dró y Fuensanta, de esta 
áaturaleza y vecindad, casado, de treinta y seis años, zapa
tero, con instrucej^,umrÁ qi^identro del término de diez 
días, ¿ contar desdéla inserción de la presente en la Gaceta  
na Maéatery Botis&n tificiiÉ dé la provincia, compairaza afite 
éste Jazgado? s it ie n  «1 plañó dé San Francisco, a fifi de que 
ío  le notifique un acuerdo dictado por la Audiencia en el 
aumario que contra el mismo se sigue sobre disparos; bajo 
áptVcibirniénto que de no verificarlo se le declarará rebelde 
f, le parará el perjuicio qué hubiere lugar con arreglo á ley. 
1 A la vez encargo á todas las Autoridades civiles y m ilite- 

rés,y agentes de poliefa judicial procedan á la busca y cap- 
de dicho sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan á es

tas cárceles, á disposición de este Juzgado, al que darán 
OUentZ). : • '
> Dada eh Murcia áv 21 de Julio dé 1908.==Fttígencio de la 

^egi.==El Escribano, Fulgencio^Murcia. V JQ—6876

T O ÍE ÍIÍA

D» Jesús María Oaamaño Ferreiro, Escribano del Juzgado 
^e instrucción de Negreira; •

/Per ol presente cito? llamo y emplazo á Ramón Cruces Cal- 
v|ñó? vecino de la parroquia de Santa María de los Angeles, 

:para que dentro del término de diez días; comparezca ante la 
provincial de la Goruña cón el fin dé deducir «u 

dérecho en^ümario seguido por querella dél mispio sobre 
adulteriocontra su esposa BeñitaNeinoCasal y  Manuel ^téi- 
nq Sazv deia  ifiisma vecindad^ apercibiéndole qúe si deja de 
hacerlo leparará el perjuicio que hayá lugar, y cuyo término 
empezará á correr desde lá ifiéeréiófi dél presente edicto en 
el B oktfofificlal de la provincia y Gaceta í>s MadUid.

Negreira 14 de Julio de 1908— Jesús María Caamaño.
• i c - v .  • JO—6877 :

ÓRDENES • ; •'

D. José Iglesias Alvarez, Juez de instrucción accidental 
de urdénes* ,t-

For la presente llama y emplaza á Tomás Sánchez Noya, 
copio comprendido en el núm. 1.* del art. 835 de la ley, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción dé esta requisitoria en la Gaobta de Maomo? comparez
ca en este Juzgado con objeto de recibirla indagatoria y 
constituirse en prisión en sumario que instruyo sobre iesio- 

'•%«$ á.yiqept^ Ot«ro>.. dé:'C.hayán,'término municipal de Tra
zo  ̂en este partido; bajo apercibimiento de que si no eompa- 
feqe será declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la la r. '

Al mismo tiempo encarga á todas las; Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario, con toda 
úrgehciá, para que se proceda á la busca v captura del fiien- 
^ionado sujetó, poniéndolo,,easo de ser habido, á mMispoéí- 
dión epJa ¿áreel dél pariido; y para que dicha busca pueda 
téher ófecto se hace, cofistar que el repetido sujetó es dé las 
siguientes senas: j  ,

^ s tó e  años, natural de Chayán, término muni- 
^ P fl de Trazo, de estado soltero, oficio labradorJ pelo, cejas 
y ojos negros,  ̂nariz y  boca regular?, estatura alta, color mo-
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reno, vista pantalón y chaqueta, y cubre boina, sin señas 
particulares.

D&da en Ordenes ¿ 21 de Julio de 1908— José Iglesias Al- 
varez.=D e su orden, P. S ., Victoriano Penar. JO—6878

ORJIVA
D. Eufrasio Bonilla y Bonilla, Juez de instrucción de este 

partido.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza al proce

sado en cau^a sobre disparo de urna de fuego Francisco Vega 
Fernández, vecino de Lanjarón, para quo corap&resca amo 
ia Sección segunda ds la Audiencia de Granada el día 17 do 
Septiembre próximo, y hora de la una de su tnr.L*, para que 
pueda notificársela el auto dictado en dicha causa, por e'’ que 
se acordó la suspensión de la condena que so impuso al m is- 
mo; epercibiéndole que si no comparece en e! día y hora se 
ñalados quedarán sin efecto los benrtkdos concedidos por la 
l»y de 17 de Marzo último, y  se procederá inmediatamea te & 
la ejecución de 1& sentencia im p u r a  en expresada < au- a.

Dado en Orjiva á 23 de Julio de 19oS.-“ Eufrasio B-‘n iii» .=  
Por su mandado, Manuel Gómez. JO—6879

OVIEDO
D. J u a n  Fernández Santurio, Juez de instrucción de esta 

ciudad y  su partido.
En virtud de Ja presento, que m expide en méritos de ia 

causa criminal sobre robo contra Antonio Bada Cuato, m 
di?:z y seis años de edad, hijo de B v ilk s, y Enrique, baulero, 
natural de Bilbao, y eeyo setu».'. p<*í&dero se ignora, se cita, 
llama y emplaza al reí:*  ̂ :<• ñi= que dentro del término 
de diez días, á e ;v. ] • 3-;. '¿unción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  í:e  Mauriij. coiaparezca ante est* Juzgado para 
la práctica de una diligencia judicial; apercibido de que si 
de!a de verificarlo sera declarado rebelde y lo parará el per
juicio á que haya lugar coa arreglo a derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey X). Alfon
so XIII (Q. D. G.j, ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y  agentes de la policía judicial procedan á la 
busca, captura y conducción ante esta Juzgado del referido 
procesado Antonio Bada Cueto.

Dada en Oviedo á 22 de Julio de 1908— Juan Fernández—  
Por su mandado, P. D., Odón Meana. JO—6880

PADRÓN
D. Justo Villanuava Lombardo *o, Juez de instrucción de 

Padrón.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del íu’L 825 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo al procesado Marcelino Lijé, sin otro 
apellido, de veintiséis &ñ'.s, soltero, carpintero, hijo da Pe
regrina, natural y vecino de est$ villa, de estatura regular, 
color moreno, ojos castaños, psdo y bigote negros, barba afei
tada, con una cicatriz en la cara; viste traje negro de pftño, 
boina azul y botinas de color, cuyo sujeto se ausentó para el 
extranjero, para que dentro del término de diez días compa
rezca en este Juzgado á constituirse en prisión y prestar in 
dagatoria en sumario que se le sigua por resistencia al guar
dia municipal José Calvo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego á las Autoridades civiles y m ilitares, y en 
cargo á loa agentes de la policía indicia!, procedan á la bus
ca y captura del referido procesado, conduciéndolo ¿ la cár
cel del partido, á disposición de este Juzgado.

Padrón 23 de Julio de 1908.=Justo Yillanueva— El Escri
bano, Luis F. Almazán. JO—6881

PALENCIA

En auto de 15 del actual, dictado por el Sr. Juez do ins
trucción de esta capital, declarando concluso el sumario que 
bajo el núm. 59 de orden da este año se siguió por hurto con
tra Germán Bárcena Yillullas, de veinticuatro años, hijo de 
Julián y María, soltero, jornalero, natural y  vecino de Due
ñas, hoy de ignorado domicilio, se acordó su citación y em 
plazamiento para que en el término de diez días comparecie
ra ante la  Audiencia provincial á usar de su derecho y nom
brar Abogado y Procurador que le defendiera y representara 
ante la misma, y no habiendo sido habido, dispuso por pro
videncia de hoy publicar la presente en el Boletín oficial de 
e s ta  provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para que tenga efecto tal publicación y sirva de citación 
y  emplazamiento a l referido procesado Germán Bárcena Vi - 
Hullas, parándole el perjuicio que hubiere lugar en derecho 
si no comparece á los fines acordados, expido *?sta cédula ori
ginal, que firmo en Palencia á 21 de Julio de 1908.=E1 E scri
bano, Isidoro Páramo. JO—6882

PEÑARANDA DE BRACAMONTE
D. Juan Rodríguez Vargas, Juez de instrucción de la ciu

dad de Peñaranda de Bracamonte y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 

procesada Isidra Sánchez García, de estado soltera, de cua
renta y  seis años de edad, natural de Salmoral y residente 
en Zorita de la Frontera, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín 
oficial de la provincia de Salamanca, comparezca ante este Juz
gado á constituirse en prisión, acordada por auto de ayer, y  
a responder de los cargos que contra la misma resultan en el 
sumario que se instruye por corrupción de menores; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo s8rá declarada rebelde y ia  
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de espresada proce
sada Isidra Sánchez García, y caso de ser habida la pongan 
á disposición de este Juzgado, con las seguridades conve
nientes.

Dada en Peñaranda de Bracamonte á 24 de Julio de 1908. 
Juan Rodríguez Vargas.—Por su mandado, Ladislao Dávila*

JO—6883
PIEDR AHITA

D. Juan Manuel Paredes Ramírez. Juez municipal de esta 
villa, en funciones de Juez de instrucción del partido por 
traslación del propietario.

Per la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e 
t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la provincia, s e  cita, llama 
y emplaza al procesado Juan del Arroyo, cuyo actual para
dero sa ignora, así como las demás circunstancias de filia 
ción del mismo, para que en el término de diez días, á con
tar desd* la última inserción, comparezca en la  sala audien
cia de este Juzgado, .sita en el edificio de la cárcel pública, 
con el fin de recibirle declaración indagatoria en la causa 
número 46 del corriente año que instruyo por sustracción 
de una vaca; apercibido que de no comparecer dentro de di
cho término será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
fu e  hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares, y encargo á los agentes de la policía 
ju íie ia l procedan á la busca, captura y conducción á la cár- 

. cel de este partido del Joan del Arroyo.
Dada en Piedrahita á 23 de .Tu io de 1908.“ Juan M. Para- 

d es.= P cr mandado de S. S., Francisco Alegre.
JO—6884

POLA DS LABIANA
D. Manuel Pedregal y Luege, Juez de instrucción dol par

tido de Labiada.
Por 3a presente requisitoria sa cita, llama y emplaza, 

corno comprendido ea el núm. l.°  de! art. 835 de la ley da 
E&juiciamu'nto crnnioai, á Abelardo Careado García, *li*s 
C&rahin, de veinticuatro años cle edad, soltero, m isero, hijo 
de Máximo v Nicanor», la'íu^al de Nava-, partido de Infiesto, 
y vecino de esta vil i a, cavo actual paradero se ignora, para 
que dentro deí término do diez días, á contar desde la inssr- 

. cío a de ia p r o n ta  en Ja G aceta de Ma d r i d , comparezca en
■ esi-o Juzgado con el objeto de notificarle ei auto de prisión
• qu* eoníra el xn'smo dictó la Audiencia de Oviedo por no
■ ¿habar comparecido para ia celebración del juicio oral; bajo 
; apercibimiento de que si no lo verifica ni fuere habido y
• presentado será declarado rebelde.
; Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
: y  agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
: de cíicho procesado, poniéndole, de ser habido, en la cárcel 
; cíe esta villa a disposición da este. Juzgado.

Dada en Pola ú& Labia» a á 21 da Julio de l903.=M anuel 
i P« ireg&L=Pg¿r su mandado, Manuel A. Rodrigo*?z. 
i JO—6885
| POLA DE SIERO

I). Marino Medina y Fernández, Juez de instrucción de.
; Sí ero y  sú psrtih;.
; Por la presante requisitoria, y por hallarse comurendido 
; en ios núm eros 1.° y 3.° del art. 835 da la ley de Enjnieia- 
; miento criminal é ignorarse m  actual paradero, y en virtud

carta erden de la Superioridad, se cita, llama y emplaza
• al procesado en esusa seguida en e^te Juzgado por disparo de 
; arma de fuego y lesiones Emilio Suárez Vjgíl, de veintiséis 
; años ds edad, casado, minero, hijo de Dionisio y  Dionisia,
; con instrucción, natural de Arenas y vecino del Rcsellón, en 
| este partido de Siero, para que dentro de los diez días s i -
I guientes al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
j Madrid comparezca ante este Juzgado con el fin de ser re

ducido á pris-ón en méritos de dicha causa; apercibiéndole 
que de no verificarlo le pararán los perjuicios que hubiese 
lugar con arreglo á la ley y se le declarará rebelde. !

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, I 
tanto civiles como militares y agentes de la policía judicial, | 
procedan á la busca y captura del referido procesado, y caso ¡ 
de ser habido lo pungen en la prisión da esta villa á disposi- I 
eión de este Jugado. . J

Dada 6n Pola de Síaro á 18 de Julio de 19C8.=Mariino Me
dina. =M areial A. Caiknes. JO—6886

PUENTE CALLELAS

D. Fernando B&eza y Saravia, Juez de instrucción da la j  
villa y partido de Puente Caldelas. I

Por la presente requisitoria y por término de diez días, 
contados desde la inserción d éla  presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a o b ta  d b  M a d e id , se cita, llama y empla
za á Francisco Domínguez, sin segundo apellido, de unos diez 

; y ocho años de edad, soltero, cantero, de estatura regular, 
í más bien baja, ni grueso ni delgado, marcado de viruelas, de 
i palo negro, barbilampiño, que viste traje de dril negro, calza 
| botinas negras, algo usadas, y gasta boina negra, usada, á la  
i cabeza, vecino de Bora, en el partido judicial de Pontevedra,
| y cuyo actual paradero se ignora, para quQ comparezca ante 

este Juzgado á responder á los cargos que contra el mismo 
resaltan en sumario que instruyo sobra hurto de efectos á 
Manuel Ventín BouQora; advirtiéndole que de no verificarlo 
la pararán I03 perjuicios á que haya lugar en derecho, inclu
so el de ser declarado en rebeldía.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades y  agen 
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del 
expresado sujeto, poniéndolo, caso de ser habido, á mi dispo
sición y en la cárcel del partido.

Dada en la villa de Puente Caldelas á 20 de Julio de 1908. 
Fernando Baeza y  Saravia.= Ante m í, Licenciado Jesús 
Fuentes. JO—6887

PUERTO DE SA.NTA. MA.RÍA
El Juez de instrucción del Puerto de Santa María.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza á Ramón de la Luz Reyes, cu
yas circunstancias y señas personales se expresarán, para 
que dentro del término de diez días, contados desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín ofi
cial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, sito calle 
Larga, núm. 81, á responder de los cargos que le resultan en 
la causa que instruyo por el delito de sustracción.

Puerto de Santa María 22 de Julio de 1908 .= Francisco 
Sum m ers.=Rl Escribano, A. Ramón Montoya.

8eñss personales.
D3 cincuenta años, casado, salinero y vecino de San Fer

nando, Carraca, 54. JO—6888
REINOSA

D. Pablo Callejo de la Cuesta, Juez de instrucción de esta 
villa  y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Te
leaforo Maíe Martínez, soltero, de diez y siete años, jornalero, 
domiciliado en VaJladolid, barrio de Santa Clara, portillo del 
Prado, núm. 9, hijo de Gregorio y Manuela, y á Manuel Diez 
Lorenzo, también soltero, de veinticuatro años, natural de 
Rueda, en dicha provincia, hijo de Gregorio y Eduarda, tam 
bién domiciliado en dicha ciudad, Alonso Pesquera, n úm e
ro 19, de ignorados paraderos y procesados en causa sobre 
estafa á la Compañía del ferrocarril del Norte, para que en 
término de diez días comparezcan ante la Audiencia de San
tander; apercibidos de ser declarados rebeldes y pararles «1 
perjuicio que hubiere lugar.

A  la vez se ruega á todas las Autoridades, é interesa de los 
agentes de la policía judicial, la busca, captura y conducción 
de dichos sujetos á  la cárcel de Santander, á disposición de 
aquella Audiencia, que tiene decretada su prisión.

Dada en Reinosa ¿ 23 de Julio de 1908.=Pablo Callejo de 
la C aesta.=E l Escribano, Vicente M. Conde. JO—6889

RUTE
D. Juan de Dios Cuenca Romero y Veles, Juez de instruc- 

ció de esta villa de Rute y au partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Fran

cisco Morente Algar, natural y  vecino de Cuevas de San 
Marco a, soltero, yesero, de diez y ocho años de edad, y sin 
instrucción, cuyo paradero y demás circunstancias persona
les se ignoran, para que dentro del término de diez días, á

contar desde la inserción de esta requisitoria en la a  
d b  Ma d e id  y Boletines oficiales de las provincias de 
y Malaga, comparezca ©n este Juzgado con objeto de 
carie ei auto de procesamiento que contra él ha d*°+ ' 
en c?ius& que se instruye por robo da una escopeta á R ♦ í 0 
mé Onieva Igeño, vecino de esta villa de Rute a ,̂  , 
para recibirle la oportuna indagatoria; bajo aparcibinT01*0 
da que si no comparece seria declarado rebelde, v ]e 7 1
perjuicio á que haya lugar coa arreglo á la ley. rar*el

Ai mismo tiempo ruego y encargo á todas ías Autoría 
des, ssí civiles como militares y agentes de la porcia i r  
ci&3, que ordenen lo necesario, con toda urgencia, nara qiiU 
proceda á la busca y captura da Francisco Morente ?? 80 
poniéndolo, caso de ser habido, á disposición dee-itn 
en la cárcel del partido. ~

Dada m  Rute á 22 úe Judo da 1908.=s=Jutm deD.C Rr» 
ro .= E l Escribano, Maximino L^be-acondo. JÓ—GBQfi16"

SAGUNTO
D. Luis do Adrián*éns y Safirina, Juez de instruir*?™ a 

la ciudad y partido de Ssgunto. 4
Por la presente se cita, llama y emolaza al procesado 8a 

bastían Gamaeho Flores, hijo de Domingo y da Fuensaíma 
natural de Linares, soltero, cestero, de quince anos de 
vecino de Vahmcm, habitante en 3a Alquería del Meso-/* Rin* 
esón de San Lorenzo, núm. 21, si o. instrumó¿¿ ni anteceden - 
tes penales, cu jo  paradero se ignora. pa va que m  eltér^iao 
do diez dí»s. á contar d^sde el siguiente al en quo esta reoui. 
sitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca ¿ te  
esta Juzgado al objeto da responder á los cargos quo le resal- 
tn n  en la eausm que sa ie sigue sobre hurto; apmdbiétidola 
que de no verificarlo ¡vê á declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y  encargo á todas les Autoridades 
y ordeno ¿ los agentes d« policía judicial, procedan ¿ ia hn¿ 
ca y captura del expresado procesado, y en el cago de s?r ha
bido lo pongan á"mi disposición en* las cárceles de esta 
ciudad.

Ssguato 24 da Julio de 1908.=Luis de Adriánséns.ra-Po? &u 
mandado, José Amat. JO—6891

SAN MARTÍN DE VADEIGLESIAS
D. Eduardo de Zúñigft y García Izquierdo, Juez de instruc 

ción de esto partido de S*n Martín de Valdeiglesias.
Por el presente so cita y llama á los herederos del vedno 

que fué de Pelayos Esteban Redondo Martín, que falleció en 
dicha villa  el día 9 de Junio de 1903, para que dentro del tér
mino da d.nz días, á contar desde la inserción de este edicto 
en )a G a c e t a  dis Ma d e id  y Boletín oficial de la provincia, eom* 
parezcan ante este Juzgado para la práctica de una diligencia 
judicial «cordada en el expediente de ejecución de-sentenna 
de causa que se siguió en este Juzgado contra Antonio Sán
chez Jiménez y otros sobra robo y lesiones; bajo apercibi
miento de que si no comparecen les parará el perjuicio áque 
hubiere lugar en derecho.

Dada en San Martín de Valdeiglesias á 18 de Julio de 1908. 
Eduardo ds Zímig&.=El Escribano, Licenciado Francisco 
Ruibérriz de Torres. JO—6892

SAN ROQUE
D. Jesús González Gros, Juez de instrucción de 3a ciudad 

de San Roque y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado Luis López Pe rez, de treinta años de edad, hijo de 
Miguel y de Clare, natural de Lacena, partido judicial de 
ídem, provincia de Córdoba, de estado soltero, de profesión 
comerciante, con instrucción, y vecino que fué de La Línea, 
habitante en calle Clavel, y cuyo actual domicilio ó paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al ea que aparezca inserta la presente en la 
G a c h e ta  d e  M a d b id  y BcHttin oficial de esta provincia, compa
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de ha
cerle cierto requerimiento en el sumario que bajo el núme
ro 129 d8l año 1908 se sigue contra el mismo por el delito de 
hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y enesrgo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, precedan á la 
busca, captura y conducción á la cárcel de esta partido, y ¿ 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 21 de Julio de 1908.=Jesús Gonzá!ez.=El Es- 
cribano, Manuel Alcaide. JO—6895

SAN SEBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y  Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria sé cita, llam a y emplaza á As

cendió Goenaga y  Erausquín, de cuarenta y dos años de 
edad, hijo de Ignacio y de Francisca, soltero, alpargatero, y 
natural y vecino de Azpdtia, y  él cual es de e&tatura rega
lar, color sano, pelo gris, ojos azules, y  usa cara afeitada y 
viste chaqueta de alpaca negra, pantalón gris y alpargatas, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente en los periódicos oficiales, compa
rezca ante este Juzgado al objeto de practicar ciertas dili
gencias en causa que se 3é¡ sigue sobre hurto, señalada coa 
el núm. 86 del corriente año; bajo apercibimiento de que si 
no lo hiciere será declarado rebalde, parándolo los perjui
cios que en derecho hubiere lugar.

A la vez se ruega á todas las Autoridades, y encarga á las 
agentes de la policía judicial, la busca y captura de dicho 
procesado, poniéndolo, caso de ser habido, en la cárcel del 
partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en S&n Sebastián á 21 de Julio de 1908 . = José V. Fes* 
queira.=Por su mandado, Licenciado José María de P&ter- 
nina. JO-6896

SEVILLA—SALVADOR
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de instrucción del distri

to del Salvador de esta capital. ,
En virtud de la presente se cita, llama y empiaz* por ter

mino de diez días, que empezarán á contarse desde i*] 
guíente al en que esta requisitoria aparezca inserta en la*ba
c e t a  d e  M a d b id , sin perjuicio de *u publicación en el Lotean 
oficial de esta provincia, á Francisco García López, natural y 
vecino de. Sevilla, domiciliado calle Feria, núm. 27, k*J°-r 
Francisco y Rafaela, soltero, mecánico y de veinticinco ano 
de edad, cuyo acfcual paradero se ignora, para que se presen
te en la cárcel de esta ciudad á contestar los cargos que 
resultan en sumario que contra el mismo se sigue por nurt > 
apercibido de que si no lo verifica será declarado rebelde, p 
rúndele los perjuicios á que haya lugar. .

Al propio tiempo se requiere á todas las Autoridades, x 
to civiles como m ilitares, para que procedaná 1» “US8S’ PJe
tara y depósito en la cárcel de esta ciudad de diúüo pw® 
de, drjsndolo en ¿Pa á disposición de es^e J u z g a P ' ~ L goS 
hacerlo m í administrarán justicia, á que me obliga en * 
análogos. _  —$1

Dada en Sevilla á 20 de Julio de 1908 .=Iitu s de M o fe -  
actuario, Manuel Moreno* JG—o
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tx padro Hico Orduño, Juez de instrucción del distrito 
, ¿an Vicente de esta capital y su partido judicial.

■o la pásente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 

50 y tos de policía  judicial de la Nación, que en este Juzgado y 
pión de D. Fernando Ganzinotto y Echevarría se ins- 

« sumario por el delito de robo de prenda» á Saúl Pezo 
*fUIra Joaquín Anta Galiano, en el que se ha acordado ex- 
®°5> la presente, por Ja que, en nombre de S. M. el Rey 
P Í Dios guarde), ruego y encargo á las expresadas Autori
z a s  y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 

luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri- 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las 

¿^ales del partido
Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu- 
i a responder de los cargos que contra el mismo resultan 
d i c h a  causa, se le concede el término de diez días, conta

o s  desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
flfiiales* apercibido que de no verificarlo será declarado re- 

tolda T ¿  par*1*® el perjuicio que hubiere lugar en derecho.
g interesa en esta requisitoria la busca y captura de Joa- 

rttiín A nta  Galiano, natural y vecino de esta capital, hijo de 
Manuel y Maris, de estado soltero, de ocupación tonelero, de 
diez T a5os eda(i’ y sin cuyas señas per
sonales pon: estatura regular, ojos azules, pelo castaño, ros
tro color  moreno, nariz regular, boca grande, labios grue
sos dentadura completa, cejas al pelo y  con seña especial al 
ATtorior de ser bizco del ojo derecho.

Dada en Sevilla á 21 de Julio de l9G8.=Pedro R ico .= E l 
actuario, Licenciado Fernando Ganzinotto. JO—6898

SORBAS
D. Joaquín A m éngo López, Juez municipal Letrado é in 

terino de instrucción d« esta villa y su partido por estar ha* 
eieñdo uso de licencia el propietario.

Por la pm ente requisitoria ruego á todas las Autoridades, 
Guardia civil y demás agentes de la policía judicial dispon
ían y procedan á la busca y rescate de una muía de doce 
años, con la marca, pelo negro, tachada de las manos, y una 
muleta de unos tres años, menos de la marca, pelo eastaño 
oscuro, con el hocico blanco, que fueron robadas la noche 
del 18 da Junio último, en el campo de Turrillas, á Juan L ó
pez Román, así como á la detención de la persona ó personas 
en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su legítima 
procedencia; y á la vez se practicarán diligencias para la bus
ca y comparecencia ante este Juzgado, y ¿ quienes se llama 
por término de diez días para recibirles declaración en dicha 
causa, á los gitanos conocidos por los Migueles, llamados 
Francisco y Diego Torres Torres, Josefa Torres, Juan Torres, 
Virtudes Cortés Gómez y María Cortés Cortés, cuyas demás 
circunstancias se ignoran; pues de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dada en Sorbas á 22 de Julio de 1908.=Joaquín Amérigo. 
Por su mandado, José Granizo. JO—6899

SUECA
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Juez de instrucción da este partido en el sumario que se si
gue sobre m u erte  de Juan Tormos Lledó, se ha acordado la 
citación de D. Vicente Martínez Lledó, ausente en ignorado 
paradero, para q u e  comparezca en la sala audiencia de ©ste 
Juzgado dentro de los diez días siguientes á la inserción de 
la presente en el Boletín oficial ŷ  G a c e t a  d e  M a d r i d , y diez 
hor?s de la  mañana, ¿ ñ n  de recibirle declaración en la in 
dicada causa y ofrecerle el procedimiento, á tenor del ar
tículo 109 de la le y  de Enjuiciamiento criminal, como primo 
hermano del finado; apercibido que de no verificarlo le pa 
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. ' '

Sueca 18 de Julio de 1908.=E1 actuario, Vicente Miragal.
JO—6900

TORTOSA
D. Rafael de Sdvador, Abogado, Juez municipal, regente 

el Juzgado de instrucción de Tortosa y su partido por as
censo del propietario.

Por el presente edicto sa cita, llama y  emplaza al procesa
do \Juan Ramón Antonio Cob&nes y March, de diez y siete 
años de edad, hijo de Francisco y de Rosa, soltero, zapatero, 
natural de Barcelona, vecino de esta ciudad de Tortosa, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del término 
de ocho días, á contar dssde la inserción del presente en la 
Gaceta d e  Ma d r i d , comparezca rejas adentro de las cárceles 
nacionales de esta ciudad, al objeto de notificarle el auto de 
prisión y el de terminación de sumario, y emplazarle para 
ante la Audiencia provincial de Tarragona en la causa cri 
minal que se le sigue sobre abusos deshonestos de la niña 
Cinta Beltrí Solé, vecina de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde, parándole el perjuicio que hubiere 
lugar en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon 
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y  en el mío ruego y 
encargo á las Autoridades" civiles y militares y á los que 
constituyen la policía judicial, procedan á la busca, captura 
y conducción á estas cárceles nacionales de dicho procesado 
Juan Ramón Antonio Cobanes y March.

Dado en Tortosa á 20 de Julio de 1908.=Rafael dé Salva- 
dor.=Por mandado de S. S., Isidoro Sab&ier. JO—6901

TOTANA
D. Enrique García Asensio, Juez de instrucción de este 

Partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

numero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
y  cita, llama y emplaza al procesado Antonio Ramos Tole
do, hijo de Antonio y de Antonia, soltero, aguador, de c a 
torce años de edad en el 1904, y natural y vecino de Mazarrón, 
con domicilio en la calle del Romeral, cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, si bien se tienen noti 
cias de que se marchó hace tres años á la República del Br&* 
*u en unión de sus padres, para que dentro del término de 
diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de 

publicación de la presente en Ja G a c e t a  d e  Ma d b i d , com- 
Pnrozca en este Juzgado, sito en la píaza d« la -Constitución, 
®cn objeto de notificaría al auto en que se decreta su prisión 
r*0vJ8ÍonaL dictado por la Audiencia -provincial d** Murcia 
con iecb.¡& 13 del actual, en la causa que se Je sigue por Jesio 

señalada con los número» 1.000 y 162 d« 1904; pravinfén 
lo que do no eomp&reeer será declarado rebelde y le parará 
Perjuicio á que hubiere Jugar en derecho, 

tinvf )̂r.°P*0 tiempo ruego y encargo á todas Jas Autoridades, 
Civiles como militares y demás agentes de la policía 

v á busca y captura de dich v procesado,
mi íK° .se,r, habido lo pongan en la cárceli-'de este partido, á

‘ «wpodrióa, con las seguridades convenientes, por tañer 
k  *** su prisión provisional la indicada Superioridad en 

lY ^ a 9ue sé ha hecho ménto.
A«¡m * en 20 de Julio de 1908.r=EnriquQ García

actuario, Enrique Marín. JO—6902

TREMP
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido, se hace saber al rematado Alberto Costa Mauri, 
reciño de Aransis, que salió de la cárcel de Lérida á princi 
pió del actual, y cuyo actual paradero se ignora, que par el 
Juzgado ¡se ha designado perito para la tasación de los bie
nes que la fueron embargados para hacer efectivas las res
ponsabilidades del sumario á Buenaventura Torre Codó, y se 
le requiere pop medio de la presente para que en término de 
segundo día designe otro por su parte; bajo apercibimiento 
ie tenerle por conforme con el designado.

Y para que le sirva de cédula de requerimiento, expido la 
presento en Tremp á 22 de Julio de 1908.=E1 Escribano, L i
cenciado Eduardo Martínez. JO—6903

TUY
D. Antonio Fente y Fernández, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido da Túy.
Por medio de la presente cito, llamo y emplazo á Miguel 

María Danesa Recarey, alias Cubano, hijo de José María y 
Josefa, de treinta y tres años, soltero, natural de Santiago, 
y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del tér 
mino de ocho dí&s, que empezarán á contarse desde el en que 
tanga lugar la inserción de esta requisitoria en ei Boletín ofi
cial d© esta provincia y en la G a c e t a  d s  Ma d e i d , comparez
ca en la saia de audiencia de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria y llevar á cabo la prisión contra él decre
tada en causa sobre uso de nombre supuesto; apercibido ¿o 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjui
cio que haya lugar.

A  la vez ruego y encargo á todas las Autoridad®», así civi
les como militares ó individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este repetido Juzgado, 
con las seguridades debidas.

Túy 22 d® Julio de 1908.=Antonio Fent®.=El actuario, 
P. S., Rosendo Bagarán. JO—6904

UGIJAR
D. Luis de la Torre y Laiva, Juez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el 

número 1.° del art. 835 dala ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado Antonio Pizarro López, 
vecino de Saroles, casado, mayor de edad, Secretario que ha 
sido del Juzgado municipal de dicho pueblo, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se ignoran, para que den
tro del término de diez días, contados desde el siguiente al 
de esta publicación en el Boletín oficial do esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d e i d , comparezca ante este Juzgado al objeto 
da notificarle el auto de procesamiento y prisión provisional 
dictado en la causa que se le sigue bajo el núm. 15 del co 
rriente año sobre falsedad, preste declaración indagatoria é 
ingrese en la cárcel de este partido, á mi disposición; bajo 
apercibimiento en su caso de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á su busca, captura y 
conducción del mismo á la referida cárcel de este partido, á 
mi disposición.

Dada en Ugíjar á 13 de Julio de 1908.=Luis de la T orre.=  
El actuario, Francisco Sánchez. JO—6905

El Sr. D. Luis de la Torre y  Leiva, Juez de instrucción de 
epte partido por providencia de este día, dictada en ejecuto» 
ría relativa,,a causa seguida en este Juzgado bajo el núm. 68 
dé 1904 sobre supuesta muerte de Simón Roda Sánchez, ha 
acordado se notifique por medio de la presente cédula, que 
se insertará en el Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  
Ma d e i d , al ofendido Simón Roda Sánchez, cuyo actual para
dero se ignora, que la Sección segunda de la Audiencia pro
vincial de Granada, por sentencia de 9 de Abril último, dic
tada en dicha causa, se ha servido condenar al procesado por 
la misma Juan López Manzano, alias Loreto, á la pena de 
cuatro meses y un oía de arresto mayor, con su» accesorias 
de suspensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena, á que abone 55 pesetas por in
demnización al ofendido Simón Roda Sánchez, sufriendo por 
insolvencia la responsabilidad personal subsidiaria corres
pondiente, á razón de un día por cada cinco de aquéllas, y al 
pago de costas procesales, declarándole, para el cumplimien
to de la condena, con derecho al abono de la initad del tiem
po que ha estado privado de libertad á las resultas del pro
ceso, aprobando el auto de este Juzgado por el que se le de* 
claró insolvente; y por auto de 4 de Mayo siguiente sé decla
ró por dicha Superioridad no haber lugar á la suspensión de 
tal condena por haber delinquido el referido penado con an
terioridad; habiéndose acordado también, con fecha 2 del 
corriente, que el referido penado deje de sufrir la prisión 
subsidiaria por razón de la indemnización debida al Simón 
Roda Sánchez, y la pena principal mencionada, por haber 
cumplido con exceso ambas responsabilidades con el abono 
de la mitad del tiempo que resulta estuvo privado de libertad 
á las resultas de esta causa.

Y  para que sirva de notificación al ofendido Simón Roda 
Sánchez, expido la presente en Ugíjar á 20 de Julio de 1908. 
El actuario, Francisco Sánchez. JO—6906

VALDEPEÑAS

D. Eduardo García Caminero, Juez municipal de egta ciu
dad, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por disfrutar de licencia el propietario.

Por la presente se cita y llama á Juan Fernández y García, 
de catorce años de edad, hijo de Enrique y de Dolores, solte
ro, herrero, y á Rafael Campaña y Losada, de diez y seis 
años de edad, hijo de Juan y de Lucía, soltero, peluquero, 
ambos naturales y vednos, según manifestaron, de Sevilla, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de quince días, que empezarán á correr ŷ  contaras des
de el siguiente al en que tenga lugar la inserción de la pre
sente en la G a c b t a  d ® Ma d e id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y  1& de Sevilla, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado con el fin de practicar una diligencia en 
sumario que se les sigue por estafa; apercibidos que si no lo 
verifican serán declarados rebeldes, parándoles además los 
perjuicios que haya lugar, ^

Al propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como raiíit&res y demás individuos de la poli* 
cía judicial de la Nación, procedan á la busca y captura de 
mencionados sujetos, poniéndolos, caso de ser habidos, á mi 
disposición; con las seguridades convenientes, en la prisión 
preventiva do oste partido.

Dad?, en Valdepeñas á 23 de Julio de 1908.—Eduardo Gar- 
cía Gammero«===El Escribano, Manuel Recuero. ^

VALEN CIA-M AR
D. Víctor González de Echávarri y Castañeda, Juez de ins

trucción del distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y em par¿ & Isi

dro Muñoz Bueno, á fin de que se presente en este Juagado 
dentro del término de quince días para responder le !*,.'= car
gos que le resultan en la causa que se instruye ro.-ovra ei 
mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que "de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civik.-s como 
militares y dependientes de la policía judicial, pro ^dan á 
la busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con las 
seguridades debidas, á las cárceles d*i esta capital y á dispo
sición de e-te Juzgado, si fuesa habido.

Dado en Valencia á 23 de Julio de 1908.==Vjetor G. de 
Echávarri.=El Escribano, Fernando Muñoz. JO~ 6908

VALENCIA—MERCADO
D. Juan Bautista Ripoll Ksfeades, Juez de instrucción del 

distrito del Mercado de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y eu p aza á 

Vicente Pomares Aré val o, á fin de que se presente eu este 
Juzgado dentro del término de quince días para responder de 
lo* cargos qua le resultan en la eau«a que se instruye contra 
el mismo sobre hurto; bajo apercibimiento que de no com 
parecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

A la ‘vez encargo á todas la* Autoridades, así civiles como 
militara* y dependientes de la policía judicial, proceda^ á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndole, con lu se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 22 de Julio de 1908.=Juan Bautista 
R ipall.=P. H., Casto García. JO—6909

VALENCI A—SERRANOS
D. José Elias Esteva Chafar, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á En

rique Pubil Santiago, de cuarenta anos, de estado viudo, na
tural de Vülanueva y Geltrú, vecino de Valenda, domicilia
do en la calle de Cuarte, núm. 15, tercero, á fin de que se pre
sente en la prisión eelular de ssta ciudad, ó en este Juzgado, 
dentro del término de quince días, para responder de los 
cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre robo; bajo apercibimiento que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, conduciéndolo, con las se
guridades debidas, á la cárcel de esta capital y á disposi- 
sición de e¿te Juzgado, si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Julio de 1908.= J .  Elias Es te ve. 
Por habilitación, el Escribano, Julio Rodríguez.

JO—6910
VALMASEDA

D. Fernando Badía Gandarias, Juez de instrucción del par
tido judicial de Vaimaseda.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l .°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se llama 
y busca ai procesado Manuel Alejandre, cuyas señas y demás 
circunstancias se expresan á continuación, para que en el 
término de diez días comparezca anze este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia acordada por la Audiencia pro
vincial de Bilbao en certificación de la causa que se le siguió 
por lesiones; bajo apercibimiento de que si no comparece 
será declarado rebelde.

Al propio tiampo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autorida
des de la Nación para que procedan á la busca y captura del 
Alejandre, hijo de Balbina, de veintiún año», natural de Ru« 
bierna, partido de Valdeorras (Orense), y si fuese habido lo 
conduzcan á la cárcsl da este partido, á disposición de este 
Juzgado, por hallarse acordada su prisión provisional.

Dada en Vaimaseda á 22 de Julio de lQOS.rrRernando Ba~ 
día.=A nte mí, P. H., Tomás Ibarra. JO—6911

El Sr. Juez de instrucción del partido de esta villa de Vai
maseda ha acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la presente, qué se insertará en el Boletín oficial de 
la provincia y G a c e t a  d e  Ma d e i d , á Gumersindo Peña, veci
no que fué de Güeñes, para que dentro del término de quin
ce días comparezca en este Juzgado á fin de practicar una 
diligencia acordada por la Superioridad en la causa que se 
instruyó contra Marcelino Larrinaga; apercibido de que si no 
comparece le parará el perjuicio que hubiere lugar.

A  los fines acordados extiendo y firmo la presente en Vai
maseda á 22 de Julio de 1908. =E1 actuario, P. H., Tomás 
Ibarra. JO—6912

VALVERDE DEL CAMINO
D. Joaé María Sánchez Vera, Juez de instrucción de este 

partido.
En la noche del 22 al 23 de Junio último fueron sustraídas 

del cercado Miradamas, término de Puebla de Guzmán, las 
cuatro caballerías que al final se reseñan, propias de D. Alon
so González Ponce, sin que hasta hoy se sepa quién ó quiénes 
sean los autores del delito por el cual se instruye sumario.

En su virtud, excito el celo de todas las Autoridades de la 
Nación y agentes de la policía judicial á fin de que se virvan 
proceder á la averiguación del autor ó autores del menciona^ 
do hurto y á la busca de las caballerías sustraídas, remitien
do unos y otras á disposición de este Juzgado, con la persona 
ó personas en cuyo poder se encuentren los semovientes, si 
no acreditan su legítima adquisición.

Dada en Val verde del Camino á 22 de Julio de 1908.=José 
María Sánchez V era.=El Secretario, Licenciado Juan de DÍ03 
Nogués.

Señas de las caballerías.
Una yegua de palo negro, de más de marca, cerrada, lu

cera, y picazo de Ja mano izquierda, que bebe en blanco.
Un mulo de buena alzada, de tres años, bocalvo, mohino, 

castaño.
Otro mulo eer&do, mohino, de alzada mediana, con una c i

catriz en el jamón izquierdo: y
Un jumento rucio y cerrado. JO—6913

VALLS
D. Eusebio Font y Folch, Juez de instrucción de la ciudad 

y partido de V<tl)s,
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.°  del 

artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Jaime Queralt Sanromá, de veintiocho años de edad, 
casado, labrador, vecino de Ayguamurcia, y  á Andrés Rovi-
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ra París, de veintiséis años de edad, soltero, labrador, vec i
no de Pont de Armentera, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de diez días, contados desde la publicación 
de la presente en la G ace ta  db M adbid, se presenten ante 
este Juzg&do con el fin de notificarles el auto de procesa - 
miento con libertad sin fianza contra ellos recaídos é inda
garles por lo conveniente en méritos del sumario que se les 
sigue sobre tentativa de estafa de 53 ovejas á José Monserrat 
Martí, vecino de Pont de Armentera; apercibiéndoles que de 
no presentarse sin causa justificada serán declarados rebel
des y les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
é Individuos que constituyen la policía judicial procedan ¿ 
la busca de los referidos procesados Jaia>e Queralt Sanromá 
y Andrés Rovira París, haciéndolos en su caso comparecer 
ante este Juzgado.

Dada en Y&lls ¿ 22 de Julio de 1908,=Eusebio F on t.= E l 
Secretario, Francisco de G. Segú. JO—6915

YICH
D. Pedro Iso Asensio, Juez de instrucción de la ciudad de 

Yieh y su partido.
Por i» presente requisitoria, que se expide en méritos del 

sumario que instruyo sobre estafa contra Ruperto Goután, 
de> unos cuarenta y cinco á cincuenta años de edad, casado, 
vecino que era de esta ciudad, hoy de ignorado paradero, y 
como comprendido en el párrafo 1.° del arto. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal, se cita y emplaza á dicho procesa
do "Ruperto Goután para que dentro del término de diez 
días, á contar de la publicación de la presente en la G a c b ta  
de 3Udbid, comparezca ante este Juzgado ccn el fin de reci 
birle la oportuna indagatoria; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo sará declarado rebelde y le parara además el perjui
cio á que haya lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes que componen la policía judicial procedan á 3a 
busca, captura y conducción en su caso, á la prisión de ésta, 
de dicho procesado Ruperto Goután, el cual es de estatura 
alta, grueso, pelo negro, con bigote regular, cara abultada, 
viste americana y pantalón de lana estrecha, usa general
mente gorra, y es conocido entre algunos comerciantes de 
aceite de oliva de Barcelona.

Dada en Yich á 18 de Julio de 1908 — Pedro Iso.=P©r 
mandado y por D. Salvador Sola, Antonio Benés, Oficial.

JO—6916
YIGO

D. Francisco Alcón Robles, Juez de instrucción del par
tido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado 
y actuación de D. Enrique Pita Cobián se instruye sumario 
por el delito de estafa contra Manuel Nieto Cores, de treinta 
y siete años, casado, marinero, hijo de Manuel y María, en el 
que ss ha acordado expedir la presenta, por la que, en nom 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á las expre
sadas Autoridades y agentes procedan á la busca y captura 
del sujeto qua luego se expresa, poniéndolo en su caso, con 
las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia de esta Tribu
nal á responder de los cargos que contra el mtamo reeultau 
en dicha causa se le concede el término de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re - 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho,

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del Ma
nuel Nieso Cores, natural de la Isla de Arosa, partido judi
cial de Cambados; señas: estatura más bien alta que baja, 
ojos azules, viste chaqueta clara, usa boina, es de aspecto 
fuerte, no es grueso, color rubio, bigote sólo color castaño 
claro, lo mismo que el pelo.

Dada en Yigo á 21 de Julio de 1908.=Francisco A lcón .=E l 
Secretario, Enrique Pita Cobián. JO—6917

VILLARCAYO
D. Solutor Barrientos Hernández, Juez de instrucción de 

Yillareayo y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Roque Mar - 

tín  Montes, de cuarenta y cinco años de edad, de estatura re
gular, color moreno, pelo y ojos castaños, con una nube en 
el ojo izquierdo, nariz reguiar, cara afeitada, que viste como 
los jornaleros del p&ta, hijo da Florencio y de Florencia, viu  
do, jornalero, natural de Villaraiel de la Sierra y vecino de 
Burgos, cuyo sujeto no ha comparecido á los llamamiento* 
que se le han hecho como procesado en libertad provisional 
por causa sobre robo, y cuyo actual paradero se ignora, á 
fin de que dentro del término de diez días comparezca ante 
tste Juzgado; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lu 
gar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á tod&s las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto, y caso de ser habido se le conduzca á .*& cá'cel 
de Burgos á disposición del lim o. Sr. Presidente de la Au
diencia provincial.

Dada en Yillareayo á 21 de Julio de 1908.==Solutor Ba- 
rrientos™ Por su mandado, Licenciado Luis Díaz Calderón.

JO—6918
YITORIA

D. Tomás Hernández y Hernández, Juez municipal, en 
funciones del de instrucción de Yitoria y su partido. j

Por la pr?s§nte requisitoria, y como somprendida en los j 
párrafos 1.a y 3.° dsi &r3. 835 de la ley da Enjuiciamiento I 
criminal, se cita, llama y emplaza a Ana Rodríguez Saárez, j 
de cuarenta y cinco añps de «dad, n*tural de ViUsnuava L \  ! 
fuente, hija de Juan y de Guadalupe, soltera, y a. Antonia- j 
Reyes González, de cuarenta y tres eños'de edad, natural de j 
Pau (Francia), vecina de Santander, Abericias, hija de A?j- \ 
tonio y de María, casada, ambas gitanas y ambulantes, pa^a 1 
que dentro del término de diez días, contados desde la inser- \ 
ción de la presente ?n la G a c b t a  d e  Ma d r id  y en el Boletín \ 
oficial de esta provine?». ? la de Santander, comparezcan ea \ 
t-sta Juzgado para notificarlas y llevar á efecto *u pm ióo ¡ 
provisional, y además psra notificarlas el rdío dictado en ' 
II de Junio.uitimo, por el que %>e declaró conelu o *) suma- ; 
rio que se las sigue por el delito de hurto, citar!*?» y  ampia- * 
«arlas ante la Audiencia provincial de esta, c-rntad y re 
querirla* para que se nombre Abogado y Piv>our*'ior que tas • 
defienda en dicha Superioridad; bajo apercibimiento de que

otro ea-o serán, declarada» rebeldes y las parará- el per
ju ic io  á o ú*. hubiere logar con arreglo á 'a lev.

Al propio tiempo se ruega á todas las Autoridades y agen
tes de 3a policía juUci&l procedan á la busca y captura de 
mencionadas sujetas, y caso de ser habidas las conduzcan á 
las cércele*: de este partido, á disposición de este Juzgado.

D&da en Vitoria ¿ 20 de Julio de 1908 =Tom ás Hernández. . 
Ante mí, por mi compañero Sr. Mármol, Manuel de Pereda.

JO—6919

Juzgados municipales. . ,
MADRID—HOSPITAL

En las diligencias de juicio verbal de faltas seguidas en esta 
Juzgado bajo el núm. 1.524 de orden del corriente año con
contra Rufino Garrido Yiejo por escándalo, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente:

€ Sentencia.—En la villa y Corte da Madrid, á 18 de Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el íuez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Antonio Remis, como sustituto del Sr. Gordillo, 
y D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de Asís; 
habiendo visto las presentes diligencias de juicio verbal de 
faltas, seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal,

¡ en representación de la acción pública, y Rufino Garrido de 
1 la otra, como denunciado, suya edad y  demás circunst&n- 
I eias ya constan anteriormente; y

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Rufino Garrido Yiejo á la pena de 50 pesetas de multa, 

s que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
caso de insolvencia el apremio personal correspondiente, y 
pago de las costas del juicio; y notifiquesele este fallo por 

j medio de edictos.
Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir- 

¡ mamo». =  A. Ortega y  Soler. =  Emilio Rojas. =  Antonio 
Remis.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha*

Y para que sirva de notificación en forma á Rufino Ga
rrido, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero,

I expido el presente, visado por el Sr, Juez, en Madrid á 18 de 
Julio de 1908™Y.° B .° =  A. Ortega y Soler. =  El Secretaria 
suplente, Gregorio Esteban. JO — 6923

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1 .268*de orden del corriente año contra 
Felipe O ¿harán García y Carmen García Bianco por riña y 
escándalo, se ha dictado sentencia, cu «o encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

4 Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 23 da Julio 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital,

! compuesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los 
| adjuntos D Antonio Gordillo, sustituto de D. Manuel Gó- 
| mez, y D. Fernando Ariño, sustituto del Sr. D. Emilio Ro

jas; habiendo vhto las presentes diligencias de juicio verbal 
de faltas, seguidas e n tr e  partes, de la una el Ministerio fis
cal, en representación de la acción pública, y Felipa Ocha
rán de la otra, como denunciado, cuya edad y demás circuns
tancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al denun
ciado Felipe Ocharán García ¿ la pena de 50 pesetas de m ul
ta, que hará efectivas en papel de pagos al Estado, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, y  
pago de las costas del juicio; y notifíquesels este fallo por 
meaio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos
tumbre é insertarán en la G a c e t a  d b  Ma d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firma- 
m os.=A . Ortega y Soler.=Fernando Ariño .—Antonio Gor- 
dilio.

Leída y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
de su fecha.*

Y para que sirva de notificación en forma á Felipe Ocha
rán , mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expi
do el presa*te, visad© por el Sr. Jaez, en Madrid á 23 de Ju 
lio de 1908™Y.® B .°~A . Ortega y  Soler.—El Secretario su
plente, Gregorio Esteban. JO—6924

Ea los autos de juicio verbal de taitas seguidos m  este Juz
gado bajo el núm. 1.440 da orden del corriente año contra 
Antolín Corrales Tavira y Ros». Pagan Areque por malos 
tratos y escándalo, ss ha dictado sentencia, cajo  encabe 
zamiento jr parte dispositiva son del tenor literal siguient?:

1  Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 9 de Judo 
de 1908, el Tribunal municipal del distrito del Hospital, cora 
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y loa ad 
juntos D. Antonio Gordillo, como suplente fie D. Manuel Gó
mez, D. Emilio Rojas, como suplente de D. Francisco de Asís 
Ruano; habiendo visto las presentes diligencia* de juicio 
verbal de taitas, seguidas entre partes, de la una el Ministe
rio fiscal, en representación de la acción pública, y Antolín 
Corrales Tavira da la otra, como denunciado, cuya edad y de- 
más* circunstancias ya constan anteriormente; y 

Fallamos que debemos condenar y condéname s á Anto
lín Corralea Tavira á la pena de 30 pesetas de multa, su 
friendo, caso de insolvencia, el apremio persona! correspon
diente, y pago de las costas del juicio; y notifiquesele'este 
fallo por medio de cédula, que se expadirá alguacil.

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos™ Antonio Ortaga y Soler™ Antonio Gordillo.^Em i- 
üo Rojss.

Laida y publicada ha sido la anterior sentencia en el día 
d8 su fecha.*

Y para que sirva de notificación en forma á Antolín Co
rrales Tavira, mediante ignorarse su actual domicilio ó pa
radero, expido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid 
¿ 27 de Julio de 1908.= V .°  B .°~ A . Ortega y Soler.—El Se
cretario suplente, Gregorio Esteban. JO—6925

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm. 1.345 de orden del corriente año contra 
Ignacio García Iparraguirre por escándalo y malos tratos, 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y Darte dispo
sitiva so o did tenor .literal siguiente: 

eSentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 27 de Junio 
de 1908, *1 Tribuna!, municipal del distrito del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. I). Antonio Ortega y Soler y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. Antonio Lópra; habiendo 
visto las presentes diligencias de jirbbo verbal do taitas, su 
gn i8as cutre o«rtes, de *a una el Ministerio fiscal, en repre* ; 
smT&cióa, de la acción publica, é Ign».ci>» García [y».rr»gai- 

de ja otr*, como denunciado, cuy* edad y demás eircaag* \ 
tanei&* ya constan anteriormente; y 1

Fallamos que debemos con leñar v condenamos á Ignacio 
G$mna Ipsrraguirre a la. de 25 p9*er.&s de inu ta por i 
cada una de las faltad cometidas, reprensión porta primera, ' 
y otr* multa de 25 peseta? por su taita de asistencia al acto 
dsI Juicio, sufriendo, caso de insolvencia, el apremio perso- ¡ 
nrs.1 correspondiente, y pago de Jas costas del juicio; y noti ♦ 
fjqueáele este fallo por medio de cédula, que se expedirá , 
al alguacil. ~ ]

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y flr- • 
m am os.=A, Ortega y Soler.=V . Gómez Ortiz.—Antonio Ló- / 
pez Robertos 1

Cuya sentencia ha sido leída y publicada en el nr 
de su fecha.» misino día

Y para su inserción en 3a G a c e t a  d e  Ma d r i d  v • 
notificación en forma á Ignacio García Iparraguir r â 
tud de ignorarse su actual domicilio ó paradero 9 ^ -a Y*p~ 
presente, visado el Sr. Juez, en Madrid á 28 d« JniiítaP1̂ 0 ®1 

i V .° B.*=A.. Ortega y S o ler .»  El S ecretará V * » -
rio Esteban. j O - & 0'

¡ MOLIN1COS 6926

s D. Gregorio García González, Secretario su cin ta  1 
gado municipal de esta v illa . P M  *us-

¡ Certifico que en el juicio verbal sobre faltas wamiA 
; este Tribunal bajo ei núm. 7 de orden del corrientA¿A en 
l hurto de leñas del monte Peraltas, de los Propios d ?°r 
¡ pueblo, contra José Briones y Esterero, cuyas c i r c u í Ste 
| cias personales constan en autos, se ha dictado en el d 
\ hoy sentencia, cuya cabeza y parte dispositiva son 
j sigue: C0Ui(>

«Senfewefa.—En la villa de J&olinicos, á 28 de Julio da lQnq 
| visto ante el Tribunal municipal de este término form d 
f por el Sr. Juez municipal D. Félix Navarro García y 
| adjuntos D. Toribio González García y D. Juun González fon 

zález, el presenta juicio de faltas y diligencias preliminares 
seguido contra José Brionea y ^Esterero por hurto de leñ»

| del monte Peraltas, de estos Propios, y sitio Corral de o 
l Mariscos, á virtud de lo ordenado por la Superioridad*
| Fallamos que debemos condenar y condenamos, desde lúa 
¡ go, á José Briones y Esterero á la pena de diez días de arres 
| to menor, que extinguirá en el depósito déla Sala Condsto 
i rial de esta villa; al pago de la multa de 40 céntimos de m i 
| seta por el valor de la carga de leña extraída del monte Pe- 
i raltas y sitio Corral de los Mariscos, cuya multa hará efee- 
I tiva en el término de quinto día; á que abone á los fondos 
| municipales de este pueblo otros 40 céntimos por vía de in- 
I demnización por los daños y perjuicios irrogados á precitado 
| monte; al pago de las costas del juicio y reintegro del acta 
i condenándole además en rebeldía por no haber comparecido 
| al acto del juicio á pesar de estar citado como queda dicho 
| Así por esta nuestra sentencia, de la que sacará una copia
| para remitirla al Juzgado de Yoste, y otras dos con relación 
9 á la cabeza y parte dispositiva de la misma para su inserción 
| en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M ad rid , con 
I objeto de que sirva de notificación ó José Briones. iopro- 
I nunciamos. mandamos y firm*.mos.=El Presidenta, Félix 
| N avarro~ E l adjunto, Toribio González ^ f í l  adjunto’, Juan 
l González.*
| Cuya sentencia fue leída y publicada m  el día de su tacha 
¡ por el Procurador D. Toribio González.
| Conviene en relación con el original, á que me refiero.
| Para que conste y s ú r ta la s  etactos expido 3a presente,
 ̂ cumpliendo con Jo acordado, par*, su inserción en la G a c s t a  
i d e  M a d r id  con el fin de que sirva de notificación al José 
| Brione», cuyo actual paradero se ignora, de orden y coxi el 
I Visto Bueno del Sr. Juez municipal de esta villa, en Molini- 
ü eos á 28 de Julio de 1908™ V.° B .°=EI Juez muxúdpa', Ha- 
i varro.=G regono G&reia. JO—17065

I MORELLA
1 D. José Marít Quero!, Juez municipal suplente de la ciu-
| dad de Moraila.
I Por el presente hago saber que habiendo quedado vaesníe
| ©1 cargo de Secretario suplente de este Juzgado municipal, 
I por hallarte desempeñando otro enrgo público el que lo era, 
| D. Fernando Arríela Lísbona, se anuncia dicho cargo para 
| su provisión.
f Los aspirantes á dicho cargo deberán presentar sus soliei- 
I tudes dentro del término de quines días, á contar desde la 
| publicación de este arunció en la G a c e t a  d e  ?Ja d r id  y Bote- 
| tin oficial d& esta provincia, debiéndose adverdr á los aspi- 
? rantas que la dotación del cargo consiste en derechos de 
I Arancel.
| Dado en Moreila ó 31. da Julio qq 1908.=José Martí.=31
| Secretario, Rafael Cardona. _ J0 —7057

! <fie

| FERROL
| D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimie&to

Infantería de Zamora, núm. 8, y Ju?z instructor del mismo.
1 Habiendo faltado ¿ ja c^nceiitmción dispuesta por .Real or 

den de 7 do Febrero de 1908 (Z>. O., núm . 31) el soldado ds 
este Cuerpo Je¿íús F em iro  García, hijo de Manuel y cta Vi
centa, natural-da S&neobad, Ayuntamiento de Vilhíba, pro
vincia de Lugo, sació el 18 de Junio de 1885, de oficio labra
dor, estatura un metro 528 milímetro*, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de ta jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia m ilitar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo ¿ dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fech*. de su publicación en la Gacbta 
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presante 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde s in o  comparece en 
dicho plazo, siguiéndole ©i perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de'8, M. el Rey (Q. D G-j, exhorto y 
requiero á tudas J&s'Autoridades, tanto civiUs como milita
res y á los agentes da la polick  judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segnn* 
d&des con ventantes, al cu&rtei que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en pro
videncia <ta e*te di».

Ferro). 13 de Junio de 190S.=E1 primer Teniente, Ju®®1DS* 
tructor, Rafael Martínez. JG—3231

D. Antonio Gómez Iglesias, primer Teniente del regimien
to Inta/itería de Zamora, núm. 8, Juez instructor del expe
diento que instruyo contra el recluta Juan Rico Sellar por 
h%ber faltado á Ja cowc*ntrftttióa dispuesta por Ra&l orct«n 
circular de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31);

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Rico Bedar, 
nata raí de Abad, provincia de Ja Goruña, avecindado* 
Abad, provincia de ídem, de oficio labrador, de 
años d® edr i, y estado soltero. pa« a que dentro del teriui 
de treinta días, á contar desde *4 en que se publique V  
q u isitom , comparezca m  este Juzgado, sito en el eaarw  
D>!or*s de esta p!a?a, ó ante hi Autoridad del punta 
se halle; en i a inteligencia de que s i no lo hiciera asi sera 
clarado en rebeldía. . «es

Al mismo tiempo encargo á tas Autoridades, tanto ci ■ ^  
como militares, que dispongan su busca y captura, ye*  
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando ü 
modo á la administración de justicia. . - n^re-

Y para la publicidad de la presente r e q u is ito r ia  se m 
sa • u inserción en la G aceta de Madrid, r —92S2

Ferrol 15 de Junio de 1908.=Antonio Gómez,
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D. Antonio Gómez Iglesias, primer Teniente del regimien

to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
diente que instruyo contra el recluta José Fraga Arreiros 
por haber faltado á la concentración dispuesta por Real or
den circular de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31).

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Fraga Anei- 
ros, natural de Labacengos, provincia de Coruña, de oñcio la 
brador, de veintidós años de edad y estado soltero, para que 
dentro del término de treinta días, ¿ contar desde el en que 
se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
sito en el cuartel de Dolores, de esta plaza, ó ante la Auto
ridad del punto en que se baile; en la inteligencia de que si 
no lo bieiera así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición, auxiliando de este 
modo á la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se intere
sa su inserción en la Gaoexa de Madbid.

Ferrol 15 de Junio de 1908.=Antonio Gómez.
___________  JG—3233

D. Antonio Gómez Iglesias, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, Juez instructor del expe
diente que instruyo contra el recluta Manuel Carballeira Pa
zos por haber faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden circular de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31).

Por la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Carballei
ra Pazos, natural de Narón, provincia de la Coruña, avecin
dado en la parroquia de Val, provincia de ídem, de oficio la
brador, de veintidós años de edad y estado soltero, para 
que dentro del término de treinta días, á contar desde el en 
que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartel de Dolores, de esta plaza, ó ante la Au
toridad del punto en que se halle; en la inteligencia de que 
si no lo hiciera así será declarado en rebeldía.

Al mismo tiempo encargo á la3 Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser habido lo pongan ¿ mi disposición, auxiliando de este 
modo ¿ la administración de justicia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se intere
sa su inserción en la Gaceta de Madbid.

Ferrol 15 de Junio de 1908—Antonio Gómez. JG—3234

D. Víctor Landesa Demenech, primer Teniente de Artille
ría y con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez ins
tructor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para la for
mación del expediente que por la falta grave de primera de
serción se le instruye al artillero segundo Santiago Domín
guez García.

Por la presende requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Santiago Domínguez García, natural de Vegaeerneja, 
provincia de León, hijo de José y de Tomasa, su estado sol
tero, de veintiún años de edad, oficio carpintero, su estatura 
un metro 725 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, desde la publicación de esta requisitoria en la 
G aceta de Madbid, comparezca en este Juzgado, sito en el 
baluarte del Infante, de esta plaza, á mi disposición, para 
responder ¿ los cargos que le resulten en el expediente que 
le instruyo por la falta grave de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo 
será declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
referido recluta Santiago Domínguez García, y en caso de 
ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con 
las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Ferrol á 16 de Junio de 1908,=Víctor Landesa.
JG—3185

D. Isa&e Labrador Gallardo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 7 de Febrero último (Z). O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Varela Vila, hijo de José y de Vicenta, 
natral de Pol, Ayuntamiento de Monterroso, provincia de 
Lugo, nació en 22 de Diciembre de 1884, de oficio jornalero, 
estatura un metro 610 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior instru
yo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo al dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado ¿ fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el re - 
ferido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con la seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en G aceta de Madbid y Boletín oficial de la 
provincia.

Ferrol 17 de Junio de 1908.=Isaac Labrador. JO—3235

D. Isaac Labrador Gallardo, segundo Teniente del regi- 
miento Infantería de Zamora, núm. 0, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 7 de Febrero último (D . O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo G&bino López Alvarez, hijo de Antonio y de 
Ventura, natural de Proendos, Ayuntamiento de Sober, pro
vincia de Lugo, nació en 13 de Febrero de 1886, de oficio la
brador, estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas par
ticulares no se citan por no constar, á quien de orden supe
rior instruyo expediente por deserción;
* Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. tí.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y ¿ mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia,

Ferrol 17 de Junio de 1908.=Isaac Labrador. JG—3236

D. Isaac Labrador Gallardo, segundo Teniente del regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo José Rivas Reina, hijo de José y de María, natu
ral de Pastoriza, Ayuntamiento de ídem, provincia de Lugo, 
nació en 21 de Marzo de 1886, de oficio labrador, estatura un 
metro 550 milímetros, cuyas señas particulares no se citan 
por no constar, ¿ quien de orden superior instruyo expedien
te por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta días, 
¿ contar desde la publicación de esta requisitoria, se presen
te en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿ los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remiten en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta de Madbid y Boletín oficial de 
la provincia.

Ferrol 17 de Junio de 1908.=Isaac Labrador. JG—3237

* , fgv-  ¿wgy

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del fregimien- 
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Francisco Castrillón Marcóte, hijo de Antonio y 
de María Antonia, natural de Coirós, Ayuntamiento del mis
mo, provincia de la Coruña, nació en 15 de Junio de 1886, 
de oficio labrador, estatura un metro 563 milímetros, cuyas 
señas particulares no se citan por no constar, á quien de or
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en el término de treinta días, 
á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado i  fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición ; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insertóse en la Gageta de Madbid y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 19 de Junio de 1808.=Luis Alonso. JG—3238

D. José del Valle Galtier, Capitán del batallón segunda re
serva del Ferrol, núm. 107, y Juez instructor nombrado de 
orden superior para la formación de expediente al soldado 
del mismo Pedro Fortúnez, motivado ¿ haberse ausentado del 
punto de su residencia sin autorización é ignorarse su pa
radero.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al solda
do de este batallón Pedro Fortúnez, natural de Ferrol, hijo 
de padres desconocidos, ^ avecindado en el Ayuntamiento de 
Narón (Coruña), de veintiocho años de edad, de oficio labra
dor, cuyas señas personales son: pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color moreno, frente regular, aire marcial, señas particula
res, le falta parte del dedo pulgar del pie izquierdo, estatu
ra un metro 665 milímetros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desele la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madbid, comparezca en las oficinas 
de este batallón, sito en la calle Real, núm. 144, de esta ciu
dad, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que de orden superior se le sigue; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el plazo fijado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido encartado Pedro Fortúnez, y caso de ser 
habido lo hagan presentar en las oficinas de este®batallón, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
6st)6 cllS?

Ferrol 20 de Junio de 1908.=José del Valle. JG—3239

D. Antonio Gómez Iglesias, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (Z). O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Higinio Cadrafeiro Ramos, hijo de José y da Ma 
ría. natural de Abad, Ayuntamiento de Moeche, provincia 
de la Coruña, nació en 18 de Abril de 1886, de eficio labra
dor, estatura un metro 635 milímetros, cuyas señas persona
les no se citan por no constar, á quien de orden superior ins
truyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código dejos • 
tícia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación do esta requisitoria, se presente en esto 
Juzgado ¿ fin do que sean oídos ssus descargos; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en di • 
cho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y caso 
de ssr habido lo remitan en calidad de preso, con las seguri
dades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo he acordado en provi
dencia de este día.

Y para que la presenta requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia.

Ferrol 20 de Junio de 1908.=Antonio Gómez. JG—3269

D. Antonio Gómez Iglesias, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta por Real or
den de 7 de Febrero último (Z>. O. núm. 31) el soldado de este 
Cuerpo Manuel Bouza Piñón, hijo de Manuel y de Concep - 
ción, natural de Labacengos, Ayuntamiento de Moeche, pro
vincia de la Coruña, nació en 14 de Junio de 1886, de oficio 
labrador, estatura un metro 693 milímetros, cuyas señas 
personales no se citan por no constar, á quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á d i
cho individuo para que en el término do treinta días, á con
tar desde la publicación de esta requisitoria, se presente ea 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebalde si no compareciese en di-' 
cho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar*

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y ¿ los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca dal mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con Jas se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín ofi • 
mal de la provincia.

Ferrol 20 de Junio de 1908.=Antonio Gómez Iglesias.
JG—3270

D. Víctor Landesa Domenech, primer Teniente de la Co- * 
mandaneia de Artillería del Ferrol, Juez instructor del ex
pediente instruido por la falta grave de primera deserción 
contra el artillero segundo de la misma Albino Fernández 
Alvarez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al a rti
llero segundo Albino Fernández, hijo de Juan y de Teresa, 
natural de Camba, Ayuntamiento de Villarín, provincia de 
Orense, avecindado en Camba, Juzgado de primera instancia 
Viana, de veintitrés años de edad, de oficio labrador, de es
tado soltero, de estatura un metro 620 milímetros, cuyas se
ñas personales se ignoran, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c et a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, baluarte del Infante (Ferrol), a mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resulten en el expe
diente que se instruye contra dicho individuo por la falta 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el R ej (Q. D. G.), exhorto y 
requiero ¿ todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias para la busca y captura del artillero segundo Albino 
Fernández Alvarez, y en caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso, con las seguridades convenientes, á este Juz
gado de instrucción, sito baluarte del Infante (Ferrol), y á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ferrol á 24 de Junio de 1908.=Yíctor Landesa.
JG—3267

D. Rafoel Martínez Arias, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real or
den de 7 de Febrero de 1908 (D . O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Domingo Bello Otero, hijo de Tomás y d® Juana, 
natural de Santa María del Villar, Ayuntamiento de T ras
parla, provincia de Lugo, nació el 6 de Marzo de 1886, de 
oficio labrador, estatura un metro 578 milímetros, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisisoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la Ga c e t a  
d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Lugo, se presente 
en este Juzgado ¿ fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado ea 
providencia de este día.

Dada en Ferrol á 24 de Junio de 1908.=E1 primer Tenien
te, Juez instructor, Rafael Martínez. JG—3271

D. Rafael Martínez Arias, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habiendo faltado á Ja concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero de 1908 (D. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo José Bergantino Pérez, hijo de Carlos y da Ma
nuela, natural de San Juan de Lagostalle, Ayuntamiento de 
Trasparga, provincia de Lugo, nació en 17 de Abril de 1886, 
de oficio labrador, estatura un metro 637 milímetros, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción qu>3 me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y em
plazo á dicho individuo para que en el término de treinta 
días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia, de Lugo, se presen
ta en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio que luya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) (exhorto y 
| requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita

res y agentes de polieia judicial, para que practiquen activa*»
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diligencian en busca del mencionado individuo, y ceso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segun
dados »vo¿; venientes, al cuartal que ocupa la fuerza de esta ciu
dad y v ni disposición; pues así lo tengo acordado en provi- ’ 
denote ^sts día. . ¡

Dad* :sr  Ferrol á 24 de Junio de 1908.=E1 prime? Tinten- I 
te, Ju?:¿ k'-ntructor, Rafael Martínez. JG—3272 j

1 1  | JJ' *
í

D. Cartea González Alemán, prim er Teniente del batallón í 
segunda reserva del Ferrol, núm. 107, Juez instructor nom- \ 
brado :te f¡?den superior para la formación de expediente al * 
soldada 'le e-ste batallón, en situación de segunda reserva, i 
Isidro bteroñoPico, motivado» haberse ausentado del punto j 
de su /evidencia sin autorización é ignorarse su paradero. j

Por i* presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sóida- i 
do de c? batallón Isidro Maroño Pico, natural de tejxarro- j 
quia de Scu Félix, Ayuntamiento de Monfero (Güruña),_de j 
veintmu-ve años de edad, de oficio labrador, cuyas sena* ] 
peraoxr&U'S .son: pelo, cejas y ojos castaños,^nariz regular, 
barba xíJií-^una, boca regular, color bueno, senas particular®* 
ninguna, estatura un metro 545 milímetros, para que exi el 
prestes término de treinta días, contados desde la publica
ción cis cíta .requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, 
comp^va- en tes oficinas de este batallón, sitas m  la calle
Re»], a 144, de eeta ciudad, para responder á los cargo*
que le rí^iiHan en el expediente que de orden superior se 1* 
sigue; be¡o apercibimiento de que si no comparece en el pía 
zo fijado ¿erá declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya '¡u

A m  en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)} exhorto y
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y Ú3 policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca de i referido encartado Isidro Maroño Pico, y «jaso de 
ser habido lo hagan presentar en las oficinas de esfeü batallón 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este dio

Dacte Ferrol ¿ 25 de Junio de 1908.=Carlo2 González 
A lem án JG—3266

D. Manuel Lage Castrillón, prim er Teniente del regimien
to I n f r ia r ía  de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden d* 13 de Julio de 1907 (Z>. O-, núm. 152) el cabo de este 
Cuerpo Antonio Méndez Méndez, hijo de Francisco y de Jose
fa, nacursi de Viiíapedre, Ayuntamiento deN&via, provincia 
de Oviedo, nació en 11 de Octubre de 1882, senas partícula 
res no ae citan por no constar, á quien de orden superior 
instruyo expediente por deserción;

Usa¿ rio de la jurisdicción que me concede el Código de 
ju stíck  :müifc&r, por la presente llamo, cito y empiezo & 
dicho individuo para que m  el término de trein ta días, 
á eonfe: desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de 
qu8 sflan cidos sus descargas; b$jo apercibimiento de j¿er de 
clarado ábside si no compare ciase en el referido plazo, ei- 
guiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A su ves. en nombre de S. M el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á iod&s las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á ios agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en buse*x dri mencionado individuo, y caso 
de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las segu
ridades con venientes, al cuartel que ocupa la fuerza de esta 
ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi 
cidad- insértese en la G a c h a  be Madrid y Boletín oficial de 
la provine!».

Ferrol 25 de Junio de 1908.=Manuei Lage. JG —3273

D R;uV:l Martínez Arlas, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del expe
dienta que por falta de concentración se instruye al recluta 
de este Cuerpo Jo3é Rodríguez Chao.

Posf la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re~ 
el uta José Rodríguez Chao, hijo de Nicolás y de Vicenta, na
tural do Las Somozas, provincia de la Coruña, de veintidós 
años de edad, de oficio labrador, estatura un metro 624 m ilí
metros, y quinto del reemplazo de 1907, para que en el té r
mino de trein ta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G aceta db'M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de la Ooruña, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel que ocupa la fuerza del expresado regimiento, á res 
ponda? -í i ios cargos que le resultan de dicho expediente; 
bajo aporadhimiento' que si no comparece dentro dal plazo 
fijado á declarado en rebeldía, siguiéndole el perjuicio 
que h u f s. lugar.

A so va - .«n nombre de S. M. el Rey (Q. T>. G.), exhorto y 
requiera ? todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y i  .tes agentes de i a policía-1 judicial, para que practiquen 
activas diligencias en la busca y captura de dicho individuo, 
y case #ie ser Rábido Jo remitan en calidad de preso, y con 
las ae¿udd&dés convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues a-i o he acordado en diligencia de estadía.

Farraí 26 da Junio da 1908.=E1 Juez instructor, Rafael 
Martínez. JO—3274

D. Alejandro Rodríguez Fuentes, prim er Teniente de Arti 
ileri», con dtatino en la Comandancia del Ferrol, y Juez iris 
tractor cal expedienta que por la falta grave de primera 
deserción se iastruye contra ei recluta de ia misma Manuel 
Canchas Tubín.

Por ic presenta requisitoria llamo, cito y emplazo á Ma
nuel Osncetes Tubín, hijo de Gabriel y Manuela, natural de 
Villabo?., Ayuntamiento de Yilteodrid (Lugo), avecindado en 
Yeljúr*. d* cñvdo labrador, soltero, de veintidós años de edad 
y del 1907, para que m  el preciso término de
cuarenta di*#, rumíalos desde la publicación de esta requisi
toria ra te Gaííkt.*. de Madri;* y Boletín oficial do la provincia 
de Lug j comparezca. ©n este Juzgado de instrucción, sito en 
el baluarte del Infante, d¿s esta plaza, á mi disposición, para 
responder á Jo?; cargos que le resultan en el expedienta que 
contra el mismo instruyo por deserción; bajo apercibimiento 
que de no carnal.rece? eu el plazo fijado será declarado rebal
de, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la v*z, nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorte y 
requiero á toda* las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y de. policía judicial, para que practiquen activas diiige- 
cias en busca del citado Manuel Cancelas Tubín, y caso de 
ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con las segu 
ridades convenientes, á este Juzgado de instrucción, á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta 
fecha.

Ferrol 27 de Junio de 1908.=Alejandro Rodríguez.
JG—3268

i ; i A; :

D. Carlos Rodríguez y Font&ñes, prim er Teniente del regi
miento I d tentaría de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á ia concentración dispuesta por Real o r
den de 7 de. Febrero último (Z>. O., núm. 31) el recluta d« e*te 
Cu«rpo Manuel Abad Cavtelo, hijo de Pedro y de María, na 
tura! de YüUrr&so, Ayuntamiento de Aran#», provincia'de 
la Coruñ», nació ei día 18 de Febrero de 1886, de oficio la 
brador, avecindado en YiJlarraso. provincia da la Corana, 
estado soltero, estatura un metro 639 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la feeh* deW  publicación en el Boletín oficial de ia pro
vincia y G aceta dsj Ma d r id , se presente en este Juzgado áfin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. *1 Rey (Q. I). G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentas de la policía judíete!, para que practiquen 
activad diligencias en busca del meneionpdo individuos, y 
caso de ser habido lo remitan en ca'ifiad da presó, con ■&* 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa, la faerzs. de 
esta, ciudad y á mi disposición, pues así lo tengo acordado en 
providencia de «»t© día.

Ferrol 27 de Junio de 1908.=Carlos R. Fcntañe*.
JG—3275

D. Antonio Gómaz Iglesias, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (¿X O., xiúm. 31) el soldado dé 
estfi Cuerpo Manuel Bello C&lviño, hijo de'Rosendo y de A n 
drea, natural de Narón, Ayuntamiento de íd<r>m, provincia 
de la Coruña, nació en 15 de Diciembre de 1886, de oficióla 
brador, estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas par
ticulares no &e citan por no constar, á quién da orden supe 
rior instruyo expediente por deserción;

Usando da la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo a 
dicho individuo para que en el término de trein ta dí&§, á 
contar desde te publicación da esta requisitoria, se presente 
en este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y ¿ los agentes de ia policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo,-y 
caso de «er habido io remitan en calidad, de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza d© 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en uro videncia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  de  Ma d r id  y Bokiín oficial de la 
provincia.

Ferrol 26 de Junio de 1908.=Antonio Gómez. JG—3276

D. Antonio Gómez Iglesias, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado ¿ la concentración dispuesta por Real or
den de 7 de Febrero último, (Z>. O., núm. 31), el soldado de 
este Cuerpo José San Juan Otero, hijo de José y de Maris, 
natural de San Félix, Ayuntam iento'de Morrero, provincia 
de la Coruña, nació en 31 de Marzo de 1885, de oficio labra, 
dor, estatura un metro 562 milímetros, cuyas señas particu
lares no se citan por no constar, ¿ quien cíe orden superio* 
instruyo expediente por deserción;

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código d« 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á 
dicho individuo para que en ©1 término de trein ta días, é 
contar desde ia publicación de esta requisitoria, se presentí 
en este Juagado ¿ fin de que sean oídos sus descargos; baje 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese 
en dicho plazo, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y á los agentes de la, policía judicial, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de &er habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo aeordade 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria te&ga la debida publi
cidad, insértese en la G aceta  db  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia

Ferrol 28 de Junio de 1908.=Antonio Gómez.
JG—3277

ssBBsaugaaaBnaaBHBB

D. Antonio Gómez Iglesias, primer Teniente del reg i
miento Infantería de Z&mo^a, núm. 8, y Juez instructor d&3 
mismo.

Habiendo faltado á 1» concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (Z). O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Manuel Dagoa P&ntín, hijo da Benito y de Juana, 
natural de Narón. Ayuntamiento de ídem, provincia de Co 
rana, nació en 2 de Junio de 1886, de oficio labrador, esfc&tu 
r a un metro 730 milímetros, cuyas sertas particulares tro sa 
ctean por no constar, á quien de orden superior instruyo 
exoedieate por deserción;

Uassdo de 3». jurisdicción que me concede el Código dejas 
tieia m ilitar, por la presante llamo, cito y empi&zo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, acontar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presante en este 
Juzgado á fin d@ qua sean oídos sus descargos; bajo aperci
bimiento de mr declarado rebelde si no compareciese m  di 
eho plazo, siguiéndole e) perjuicio á que haya loga?.

A su vez, ah nombre de 8. M. e! Rey (Q. D. G=), exhorto y 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como .milita- 
tar^s y á los agentas d® policía judíete!, para que p racti
quen activas áüigencias en basca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que 3a presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a o b ta  db M ad rid  y en el Boletín ofi: 
cial de la provincia.

Ferrol 28 de Junio de 1908.=Antonio Gómez. JG—3278

D. Antonio Gómez Iglesias, prim er Teniente d8l regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mbm?.

Habiendo faltado á la concentraeión dispuesta u 
orden á» 7 de-Febrero ú 'tim o (Z>. O., núm. 31) el sóida  ̂
este Cuerpo Andrés López Rodríguez, hijo de Andrés a* 
Sebastiana, natural de Narón, Ayuntamiento de ídem ^ 
vineía de te Goruña. nació en 14 de Agosto de 1886 de n?(*~ 
labrador, e^t&nura un metro 680 milímetros, cuyas seña 10 
ticulares no se citan por no constar, á quien da orden aP&P 
rior instruyo expediente por deserción; «upe-

Usando de i a ) urisdicción que me concede el Código de * 
ticia m ilitar, por 1a presente llamo, cito y emDla^US* 
dicho individuo para que en el término de treinta día°  ̂
contar desde te publicación de esta requisitoria, se prese*+a 
m  este Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos- bai 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece 
en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha* 
lugar. ^ a^a

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milita 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias-,en busca del mencionado individuo ^ 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acor dad a 
en providencia de este día. aQ0

Y para que 1& presente requisitoria tenga 1a debida publi- 
cidad, injértese en te Gaceta  dr  Ma d r id  y Bdetín oficial d¡ 
esta provincia.

Ferrol 28 de Junio de 1908.=Antonio Gómez Iglesias.
JG—3279

D Ricardo Ortiz López, primer Teniente del regimiento 
i Infantería de Zamora, núm. 8V y Juez instructor del mismo.
¡ Habiendo faltado a te concentración dispuesta por Reai or*
| den de 7 ae Febrero último (£). O., núm . 31) el soldado de 
i .«ato Cuerpo Antonio García Lourido, hijo de José y de José- 
I f*, natural de Santa- María, Ayuntamiento de Nada, provin

cia d« te Goruña, nació en 28 de Agosto de 1886; d« oficio la
brador, estatura un metro 620 milímetros, cuyas señas par
ticulares no sw citan por no constar, a quien de orden supe 
rior instruyo expediente por deserción;

Us^r;do lh jurisdicción que me concede ei Código de jus
ticia m ilitar, por te presente llamo, cito y emplazo á d;cho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde te publicación de e&te. requisitoria, se presente ea este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apareibi- 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho 

| ptezo, siguiéndote' el perjuicio á que* haya lugar.
| a  su vez, en nombre de S M. el. Rey (Q, Di G.), exhorto y 
| requiero á todas tes Autoridades, tanto civiles como milite- 

y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas di igencias en busca del mencionado individuo, y 
caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, al cuartel que ocupa ía fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado»» 
providencia de este día.

Y pstra que la presente requisitoria tanga 1a debida publi* 
cides a, insértese en te G aceta de M adrid y Boletín qftm.l de 
te provincia,

Ferrol 30 de Junio da 1908.=Rícardo Ortiz. JG—3347

D. Manuel Losada Castro, prim ar Teniente de Artillería, 
cen destino.en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel, Comandante de te misma, para 
el expediente que por deserción instruye contra el artillero 
segundo Ensebio Arias López,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo Eusebio Arias López? hijo de Agapito y de An
tonia, n&tursl de Laroco, provincia de Orense, quinto por el 
Ayuntamiento de Laroco con el núm. 7 del reemplazo de 
1907, de un metro 695 milímetros de estatura, y cuyas demás 
señas personales se desconocen, para que en el término d* 
trein ta días contados desde te publicación de esta requisito' 
ría en ia G a c e ta  d e  Ma d r id , se presente en este Juzg&do da 
instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á res
ponder á ios cargos que le resultan en e! expediente que por 
deserción se le instruye, pues de no hacerlo así será declara
do rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero 
y exhorto á todas tes Autoridades, tanto civiles como mili 
tares y á los agentes de te policía judicial, practiquen activas 
diligencias en la busca del citado individuo, y easo de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de preso, y con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues? así lo tengo asordado en 
diligencia de est* día.

Dado en Ferrol á 4 de Julio de 1908.=Manuel Losada.
JG—3348

D. Ramón Novas Gutierre*, primer Teniente de Artillería, 
con destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 
nombrado para instru ir expediente contra el artillero se
gundo de 1a misma José Oosta$ Costas por te falta grave da 
prim era deserción.

Por 1a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo José Coatai^Costas, hijo de Domingo y do J<>* 
sefa, natural de Corneja, Ayuntamiento de Yigo, provincia 
de Pontevedra, de veintidós años de edad, su estado casado, 
de oficio soldador, estatura un metro 713 milímetros, cuyas 
señas personales se ignoran, para que en el término de trein
ta  días, contados desdo 3a publicación de esta requisitoria en 
te G a c e ta  d b  Ma d r id , comparezca en este Juzgado de ins
trucción, baluarte del Infanta (Ferrol), á mi disposición, para 
responder á los csrgos que le resulten en el expediente qt 

hallo instruyendo contra dicho artillero; bajo apereioi 
| miento de que si no comparece en el plazo-fijado sera decía- 
i rada rebelde, parándole d. oerjuicio que hay^:>?i3gar.
¡ A su vez, en nombra de S M. ei Roy (Q* fe  G>), cx^0Jv5«; 
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto .••él vil os como m i,
I tares y de. pallete judicial, par» que.-pr&cMquen ^aoLvas¡ _ 
I !ig*ncías-p»ra ia busca y- captura- deleitado indivmuo, y r * 
í de p.er habido- lo rem itan mí «tese de .preso á est» Pf*^ Z a ^  
| db?posición; putfs así lo tengo acordado diligencia 
l esse dte. T „ •-«.
j Ferrol 6 de Julio de I908.=E1 prim er T@mei% Jnez »»
| tructor, Ramón Novoa.

j GRANADA '
! D. Manuel O'Yalle y Gómez, prim er Tenicnta del 12.® regí 

miento montado de A rtillería y Juez instructor del exp' c:a 
¡ te instruido al recluta de «ste regimiento Manuel Olí .

Yalver.de por haber faltado á concentración P®ra sl* nr0.
| á Cuerpo activo á te Caja de recluta de Almería, de qu P 
; cede. _ i gtgQ»
\ Por la presente requisitoria cito, llamo y empiwo r0^ \^
I cionado Manuel Olivencia Yalverde, natural de Adre, p>
¡ cia de Almería, hijo de Serafín y de Josefa, de esta*~ ge5a*
; de veinticuatro años de edad, de oficio j° rna êr10,í? ;íción del 

personales no se consignan por no figurar en la mi»
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• wesado, P*ra fiue en e* término de treinta, días, contados i 
¿d e l»  pablieación de esta requisitoria en la Gaobta db j 
Íudbid y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presen* l 
i e n  este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar- | 
ífi d© Santo Domingo, d8 esta plaza, á responder de los car- |
os oue le resultan en el expediente que le instruyo por falta i 
rave de deserción; bajo apercibimiento de que si no compa- \ 
«ce en «1 expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo- j 

[ L  el perjuicio á que baja  lugar. ¡
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ! 
i,orto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles ¡ 

c o m o  militares y á los agentes de la policía judicial, para j 
® e practiquen activas diligencias en la busca y captura del l 
acusado Manuel Olivencia Valverde, y caso de ser habido se j 
la conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las segurida- j 
¿0s convenientes, conforme be acordado en diligencia de]

^nada en Granada á 16 de Junio de 1908.=Manuel O’Valle. i
. JG—3187

D. Fernando Sicluno y Burgos, Capitán, Juez instructor !
del regimiento Infantería de Córdoba, núm, 10. ¡

Hdiándome instruyendo expediente por la falta grave de ¡ 
primera deserción al soldado de este Cuerpo José Fernández 
García, natural de Uíeila del Campo (Almería), soltero, de 
veintiún años de edad, cuyas circunstancias se ignoran, 
como asimismo su paradero, á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, en nombre de la ley, requiero, y de 
mi parte suplico y encargo, que por cuantos medios estén á 
su alcance procedan ¿ la busca y captura del citado sujeto, 
y si fuere babido lo pongan á mi disposición, con toda segu
ridad, en el cuartel de la Merced, de esta ciudad.

y para que-llegue á noticia de todos, insértese este edicto 
•en laGaoeta bu Madrid y Boletín oficial de la provincia de A l
mería*

Granada 18 de Junio de 1908.=E1 Juez instructor, Fernan
do Sicluno. =sAnte mí, el Secretario, José Pérez.

JG—3240

D. Diego Pinzón del Río, primer Teniente, segundo Ayu
dante áel regimiento Cazadores de Vitoria, 28.° de Caballe
ría. y Jutz instructor del expediente seguido contra el re
cluta de este regimiento Enrique Robles Moreno por la falta 
de concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men- 
qlos&do recluta, natural de Carriles, provincia de Granada, 
Sijo Sé Enrique y de Dolores, de estado soltero, de veintiún 
años de edad, estudiante, cuyas senas personales y actual 
paradero se ignoran, para que eu el término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  db M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Madrid, se 
presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel de San Jerónimo., de vesta plaza, á responder de los 
cargos que le resultan en este expediente que le instruyo por 
falta de concentración; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á qué baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militaras y á ios agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Enrique Robles Moreno, y caso de ser babido se Je 
conduzca á esta plaza, ¿ mi disposición, con las segurida» 
dss convenientes, conforme be acordado en diligencias de 
este día>

Dada en Grasada á 22 de Junio de 19Q8.=Diego Pinzón.
JG—3280

D. José Sánchez Recio, Capitán del regimiento Infantería 
de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expedienta ins
truido al recluta destinado á dicho Cuerpo Juan Muñoz Gó-^ 
mez por Ja falta da concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de Arboleas, Juzg&do de primera 
instancia de Huércal Overa, provincia de Almería, hijo de 
Antonio y  de Susana, soltero, de veintidós años de edad, de 
oficio jornalero, para que en el plazo de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d® 
Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Almería, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
que ocupa dicho regimiento en esta plaza, á responder de los 
cargos que puedan resultarle en el expediente que l'e instruyo 
por dicho motivo; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q; D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como, 
militares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap-? 
tura del recluta Juan Muñoz Gómez, y en caso de ser habido 
fcea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo be acordado en providencia, 
de este día.

Dada en Granada á 21 de Junio de 1908.=José Sánchez,
JG—3281

D. Antonio Villa Real y Garbajal, Capitán del regimiento 
Infantería de Córdoba, núm. 10, y Juez instructor del expe
diente contra el recluta destinado á este regimiento Modesto 
Teruel Cortés por la falta de concentración.

Habiéndose ausentado de su pueblo, Alfarnatejo (Málaga), 
Modesto Teruel Cortés, recluta del reemplazo de 1907 por el 
cupo de su pueblo, cuyas señas personales se ignoran, y al 
que sigo expediente por la indicada falta de concentración;
# Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus

ticia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo al 
citado Modesto Teruel Cortés para que en el término de trein* 
ta días, á contar desde la publicación del presente, se perso
ne en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuar
tel del Triunfo, donde se aloja el regimiento Infantería de 
Córdoba, núm. 10. en esta ciudad, á fin de ser oídos sus des
cargos en el expediente que le sigo por la falta de concen
tración; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio 
que baya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en su busca y captura, y 
y caso de ser babido lo conduzcan, en calidad de preso, á di- 
eho cuartel de Infantería, del Triunfo, y a mi dispqsieión; 
Pqes así lo tengo acordado en diligencia de este día. 
miA í * 1** (1UQ 1* Presente requisitoria tenga la debida publi- 

insértese en, la G a c e ta  db  M a d r id  y  Boletín oficial de 
Provincia de Málaga 

^ r ^  en Granada á 2 de Julio de 190& =  Antonio Villa 
***** JG-3350

JACA
D. José Berpal Zapata, Comandante del regimiento Infan

tería de Gerona, núm. 22v Juez instructor dei expediente que 
se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Pedro Mora 
Campeny por la falta grave de primera deserción.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Pedro Mora Cam
peny, natural de Vallgorquina, provincia de Barcelona, ave
cindado en Vallgorquina, de oficio panadero, de veinte años 
de edad, soltero, para que dentro del término de treinta dias, 
á contar desde ei en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel del E&tudio, de esta 
plaza, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia de que si no lo hiciere así será declarado en re 
beldía.

Al mismo tiempo encargo ¿ las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que dispongan su busca y captura, y caso de 
ser babido le pongan á mi disposición.

Y para la publicidad de la presente se interesa su inserción 
en la G a c e t a  d b  Ma d r id .

Jaca 22 de Junio de 1908.=José Bernal. JG—3188

JAÉN

D. Antonio Martínez Aguinaga, Capitán de Infantería y 
Juez eventual de la plaza de Jaén.

Por el presente edicto bago saber que en el expediente de 
pobreza que instruyo á favor de la menor Julia nacida en el 
año de 1890, huérfana del primer Teniente de Caballería Don 
Fernando Hinojosa Serrano y de Doña Julia Sánchez Huete, 
y bajo la tutela de D José Planelles Alearaz, vecino de Fuen- 
santa (Jaén), han resultado infructuosas cuantas diligencias 
se han practicado para la bxx̂ ca de su certificado de naci
miento, por estar bautizada en ignorada parroquia.

Por lo tanto, en nombr« de 8. M. el Rey (Q. D. G<)< exhor 
to y requiero á todas las Autoridades judiciales y eclesiásti
cas para que en el término de treinta días, contados desde la 
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b id , remitan 
á este Juzgado el documento de referencia; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dado en Jaén a 27 de Julio de 190S.=Antonio Martínez.
JG—3241

LAS PALMAS

D. José dé Aguirre y Olózaga, primer Teniente de la es
cuadra de Cazadores en Gran Canaria, Juez instructor del 
expediente seguido contra el soldado del expresado} Antonio 
Delgado Hernábdez, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de San Bartolomé, provincia de Ca
narias, hijo de Manuel y de María, de veintiún años de edad, 
soltero, y de oficio jornalero antas de ingresar en el servieio, 
y cuyas señas personales .ee ignoran, par* que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a o b ta  b e  M a d r id  y Boletín oficial de 
Canarias, se presente en este Juzgado, que tiene su residen 
cia oficial en el cuartel que este Cuerpo ocupa en el paseo de 
los Castillejos, de esta ciudad, á responder de los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por faltar á con
centración; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el 
plazo señalado sera declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que baya lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey {Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que practiquen activas di
ligencias en la busca y captura dél referido Antonio Delga 
do Hernández, y caso de ser babido lo conduzcan en clase de 
preso, con las .seguridades necesaria», á mí disposición; 
pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Pálmas á 7 dé Junio de 1908.=José de Agui- 
rre y Oióaaga. JG—3189

D. José de Aguirre y Olózaga, primer Teniente del escua
drón Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del expe
diente seguido contra el soldado del expresado, Benjamín 
Caballero Caballero, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito,Hamo y emplazo ...al men
cionado recluta, natural de San Bartolomé, provincia deQa» 
narias, hijo de Francisco y de Juana, de veintitrés años de 
edad, soltero y de oficio labrador, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  d s  M a d r id  y Bol0n oficial de la provincia de Ganarías, se 
presente en esté Juzgado, que tiene su residencia oficial en 
el cuartel que este Cuerpo ocupa en el paseo de los Castille
jos, de esta ciudad, á responder dé los cargos que le resultan 
en el expediente que le instruyo por faltar á concentración; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo seña
lado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que baya 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GF<), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades,tanto civiles como mili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en la busca y captura del referido Benjamín Caba
llero Caballero, y caso de §er babido lo conduzcan en clapie 
de preso, con las seguridades necesarias, a mi disposición; 
pues, así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Las Palmas á 7 de Junio de 1998.=?:José de Agqi- 
rre y Olózaga, JG—3190

D. José de Aguirre y Olózaga, primer Teniente del eseua- 
cu&drón Cazadores de Gran Canaria, Juez instructor del ex- 
pediejite seguido contra el ucidado del expresado, José Ro
mero Péñate, por faltar á concentración.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, natural de San Bartolomé, provincia de Ca
narias, hijo de José y de María, de veintitrés años de edad, 
soltero y de oficio jornalero antes de ingresan en el servicio, 
y cuyas señas personales se ignoran, para que é& el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria pn la G a c e t a  d b Ma d r id  y Boletín oficial ds 
Caparlas, se presente en este Juzgado, que tiene sú residen
cia oficial en el cuartel que ocupa en el paseo de los Castillos, 
de ésta ciudad, á responder de los ¿argos que le resultan en 
el expedienté que le instruyo por faltar^cioncentrabión; 
bajo Apercibimiento de qué si no lo verifica gn el plazo seña
lado será declarado rebelde y le parará $1 pefjúiicio qúéháya 
lugar*

Por tanto, en nombre 4® S. M. el Rey (Q. D. G,}, exjhorte y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cóinó m ulta
res y de policía judicial, para que practiqqen.actiyas 
cias cfila busca y captura dél réfericlb Jpéé. Roíh¿iú "Pégate, 
y casodé'Ser jhapido lo co^duzcab claae de presp, e$a |as  
seguridades úécesari¡as, á mi:,dispoáÍc^n;üp ñ ^ ^ s i. ld,íéM^ 
acordado éb diligencia dé esté día. ' ;

Dada en ^as Palmas.á 7 de J$ni$ de JSICf^José de Agili- 
rrey Oíé̂ ogifc' JG—SIM-,

LEGANES
D. Félix P&s Serrano, Comandante de Infantería, con des

tino en ei regimiento Inmemorial del Rey, núm. 1, y Juez 
instructor de e¿>te expediente:, seguido por la falta de primera 
deserción soldado del mismo José Sánchez López.

H or la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado José Sánchez López, natural de Cantegallo, 
provincia de Salamanca, hijo de Pedro y de Juliana, soltero, 
de diez y nueve años de edad, de oficio jornalero, residía en 
Béjar ante?: de ingresar en el servicio, y cuyas señas perso
nales son las que siguen: estatura un metro 620 milímetros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buenu, senas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y Bole ♦ 
Un oficial de la provincia de Salamanca, se presente en este Juz
gado, qus tiene su residencia oficial en el cuartel de Lego
nes, para responder ¿ los cargos que le resultan en expedien
te que le instruyo por la -falta de primera deserción; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el citado plazo 
ssrá declarado rabalde, siguiéndosele los perjuicios á que. 
baya lug%r«

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto j  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y en caso da ser habido se le conduzca á este can
tón, á m\ disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada m  Leg&nés á 23 de Junio de 1908.=El Comandante, 
Juez, Félix Paz. JG—3242

D. íín ique Esc&shi Aldecoa, Capitán del regimiento Infan
tería üBiemomi del Rey, núm, 1, Juez instructor del expe
diente que s* sigua por deserción al soldado Fernando Mar
tín Sufren.

Por )tL presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al refe
rido ¿oíciado para que en el término de treinta días, á contar 
de 3a pubihutdórx de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Léganos, á responder de los 
cargos que le resultan en dicho expediente; advirtiéndole 
que de no comparecer será declarado rebelde.

Ed cargo á las Autoridades de cualquier clase que sean se 
sirvan proceder á su busca y captura y lo remitan custodiada 
á este Juagado.

Sus señas son: natural de Madrid, Juzgado de la Latina, 
nació en 30 de Mayo de 1885, de oficio calderero, estatura un 
metro 517 milímetros, pelo castaño, cejas al pelo, ojos par
dos, barba poca, señas particulares ninguna.

Legan és 30 de Junio de 1908.=fínrique Escassi.
JG—3288

LEON
D. Garlos Barrio Uña, primer Teniente del regimiento In

fantería da Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente 
que por falta á concentración instruyo contra el recluta Ho
norio Vega Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe* 
rido reeluta, hijo de José y de Rosa, natural de Canales»

I Ayuntamiento de Soto y Amío, provincia de León, avecin- 
| dado en Canales, Juzgado de primera instancia de Murías de 
¡ Paredes, provincia de León, distrito militar de la séptima 
! región, nació en 20 de Mayo de 1886, de oficio labrador, es- 
! t&do soltero, y cuyas señas personales se ignoran, para que 

en el preciso término de treinta días, contados des¿3a el si- 
j guíente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  

db  Ma d r i d , copaparezea ante este Juzgado, sito ©n el cuar
tel del Cid, á responder á loa cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebalde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y  
requiero á todas las Autóridades, tanto civiles como milita
res y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Honorio Vega Rodríguez, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León ¿ 14 de Junio de 1908.=Carlos Barrio.
JG—3152

D. Emilio Rivera Echevarría, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para maniobras 
instruyo contra el soldado de este Cuerpo Benito Acuña Do
mínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Julián y de Antonia, natural de Gález 
Entrimo, Ayuntamiento de Entrimo, provincia de Órense, 
avecindado en Gález, Juzgado de primera instancia de Ban
do, provincia de Orense, distrito milita? dé la octava región, 
nació en 16 de Julio de 1882, de oficio labrador, estado solte
ro, estatura un metro 610 milímetros, y cuyas señas persona
les se ignoran, para que en él preciso término de treinta días, 
cpntados desde el siguiente al en que aperezca inserta la pre
sénte en lá G aoíbta d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzga
do, sito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que 1© 
tesulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D* G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias 
en busca del referido soldado Benito Acuña Domínguez, y 
Caso de ser habido proceder á su captura y conducción á 
esté Juzgado, sito en el cuartel del Cia, de esta plaza, con las 
seguridades convenientes, á ini disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en León á 39 de Junio de 1908,=cBmilio Rivera.
 __________  JG—3289

D. Emilio Rivera Echevarría, primer Teniente del regi
miento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por faltar á concentración para maniobras 
instruyo contra el cabo de este Cuerpo Agustín Somoza 
Fuinte.
' Por la presente requisitoria eito, llamo y emplazo al refe- 

rWo cabo, hijo de José y de Dolores, natural de Ribas del Sil, 
Ayuntamiéntó de Orense, provincia de ídem, avecindado en 
ídem, Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de 
ídem, 'di#H[td m ilitar de la octava región, nació en 31 de 

‘Marzo de 1889, estudiante, de estado soltero, sú estatura un 
metro 6S^;milímetros, y cúyas señas personales son: pelo ne 
gró, cejas ídem, ojos castaños, nariz regular, barba rubia, 
boca regular, color bueno, Séñas particulares ninguna, para 

vqpe $n; e l j r e c í ^ ^  du treU ta día», contados desde el
e i g ú m n t n á l p ^ é n t v f ú ^  Gap*?a
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de Madbid, comparezca ante este Juzgado, kito en el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho •ororedimiente; bajo apercibí nútnto de ser declarado re- balde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar,Por tanto, en nombre de S. M. el Rsy (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- res y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca del referido cabo Agustín Somoza Fuinte, y caso de ser habido proceder á su captura y  conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 30 de Junio de ISOS.—Emilio Rivera.JG—3290

D. Vefardo García Rey, primer Teniente del regimiento Iíif&ütería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que por cambiar de residencia sin autorización instruyo co?»sra e.l soldado de este Cuerpo Alfredo Castañón.Por Ja presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido soid&do, hijo de Valentina, natural de Burgos, Ayunta- mkuito de La Lobla, provincia de León, av«cmdado en Na- rado. Juzgado de primer* instancia de La Vecilla, provincia d* León, distrito militar de la séptima región, nació en 5 de Eoero de 1884, de oficio jornalero, estado soltero, estatura un lastro 570 milímetros, y cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d h  M a d jr id , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, ¿ responder á los cargos que le resulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.Por tanto, en nombre d?. S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en busca doí referido soldado, y caso de ser habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel del Cid, da esta plaza, con las seguridades convenientes, á mí disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en León á 1.° de Julio de 1908.=Verardo García.JG—3291LERIDA
D. Feliciano Montero Dalmares, primer Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor nombrado para la tramitación de las diligencias motivadas por haber solicitado la gracia de indulto el desertor del reemplazo de 1899 Miguel Pascual Pascual.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á dicho Miguel Pascual Pascual, hijo de Antonio y de Dolores, natural de Villanueva y Geltrú, provincia de Barcelona, de veintisiete años de edad, y cuyas señas son: pelo castaño, Cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, boca regular, color sano, pata que en el término de treinta días se presente en este Juzgado, sito en el castillo principal de Lérida, por haber sido deneg&da la gracia de indulto solicitada y hallarse sujeto a las responsabilidades dimanantes del expediente que se le instruyó ei año 1900; bajo apercibimiento si no comparece de ser nuevamente declarado rebalde, parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como militares y los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del repetido Miguel Pascual, y lo conduzcan, caso de ser habido, al castillo principal de Lérida en calidad de preso y á mi disposición; pues asi lo tengo acor- ord&do en diligencia de este día.Lérida 21 de Junio de 1908.=Feliciano Montero._ _ _ _ _  JG—3292
D. Ramón Milla Ayala, Comandante del regimiento Infantería de Albusra, núm. 26, Juez instructor del expediente seguido contra el soldado José Alvareda Bertrán por la falta grave de primera deserción.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al m encionado soldado, natural de San Lorenzo de Argensola, provincia do Barcelona, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga

c e t a  DB Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en el cuartel de la Panera, de esta plaza, á mi disposición, para responder de los cargos que le resultan en el expediente que le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en este plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para que procedan á la busca y captura del referido soldado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Lérida á 30 de Junio de 1908.=Ramón Milla._ _ _ _ _  JG—3298

D. Luciano Garriga del Villar, Capitán del regimiento Infantería de Albuera, núm . 26, y Juez instructor nombrado por el Sr. Goronel mismo para la continuación del expediente instruido por falta de incorporación á banderas del recluta Valentín Llambí Sales con motivo de la denegación de indulto que tenia solicitado.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Valentín Llambí Sales, desertor, natural de Barcelona, provincia de ídem, hijo de Cayetano y de Francisca, soltero, de veintinueve anos de edad, de oficio zapatero, y cuyas señas personales son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, frente despejada, aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona y G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en el cuartel de la Panera, en esta ciudad, á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan en este expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el periui- cio que haya luga .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y  de policía judicial, para que practiquen las diligencias oportunas en busca del referido sujeto, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, con la» seguridades convenientes, al cuartel de la Panera, de esta ciudad, á mi disposición; pues así tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Lérida á 2 de Julio de 1908.=Luciano Garriga.
^ JG—3351

D. Manuel Alvar y Gilarrán, primer Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del

expediente instruido contra el soldado José Sanz Estapé por la falta grave de deserción. ^Por la present8 requisitoria cito, llamo y emplazo á José Sanz Estapé, recluta, natural de P&lansolitar, provincia de Barcelona, hijo de Jaime y Francisca, estado soltero, de veintinueve años ds edad, para que en el preciso término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en el castillo principal, de esta plaza, para responder á les cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili - tares y de policía judicial, p*.ra quo practique activas d iligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso á este Juzgado; pues así tengo acordado en diligencia de este día.Lérida 5 de Julio de 1908.=Manuel Alvarez. JG—3352

D. Manuel Alvarez Gil&rran, primer Teniente del regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del presente expediente instruido contra el recluta Esteban Yila M&ll&rachs.Por \% presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Esteban Vila Mail&rachs, hijo de José y de Carmen, natural de Raget, provincia de Gerona, de veinticuatro años de edad, soltero, de oficio bracero, para que dentro del plazo de treinta días, contados á partir da la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Gerona, comparezca á mi disposición en el cuartel, situado en el castillo principal de esta ciudad, para responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento de declararlo en rebeldía, caso de no verificarlo.A su vez ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del expresado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de hoy.Lérida 5 de Julio de 1908.=Manuel Alvarez. JG—3353
LOS BARRIOS

D. Leandro Martínez Martínez, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se le sigue al recluta destinado al mismo FranciscoJaozono César.Por la presente llamo, cito y  emplazo al referido recluta Francisco Lozano César, hijo de Agustín y de Rosario, natural de Cádiz, de oficio zapatero, de veintidós años de edad, de estado soltero, de un metro 616 milímetros, sus señas personales y particulares se ignoran, para que en el plazo de treinta días, contados del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, Los Barrios (Cádiz), á responder de los cargos que le resultan en este procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo así será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el domicilio de este Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 21 de Mayo de 1908. =Leandro Mar- ténez. JG—3484

D. Leandro Martínez Martínez, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido al soldado Eduardo Gallardo Tovar por falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Eduardo Gallardo Tovar, hijo de Juan y de María, natural Soportújar (Granada), de oficio del campo, de veintiún años de edad, de estado soltero, cuyas señas particulares se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Los Barrios (Cádiz), cuartel de Santiago, á responder de los cargos que le resultan en el citado procedimiento; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del*referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 13 de Junio de 1908.=Leandro Martínez. ^  JG—3153

D. Tomás Sanz Arnal, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido al recluta Rafael Galán Rodríguez por falta de incorporación.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Rafael Galán Rodríguez, hijo de Juan y de Ana, natural de Málaga, de veintidós años de edad, de oficio mecánico, estado soltero, cuyas señas personales se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, ¿ contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta villa, á responder de los cargos que la resultan en el citado procedicimien- to; bajo apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 14 de Junio de 1908. =  Tomás Sanz.JG—3192
D. Francisco Ruiz Luque, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido por falta de incorporación del recluta de la  Caja de Motril Antonio Jiménez Suárez.Por la presente llamo, cito y emplazo al recluta Antonio Jiménez Suárez, hijo de Gregorio y de Dolores, natural de Lanjarón (Granada), de veintidós años de edad, para que dentro del plazo de treinta días, ¿ contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santiago, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el procedimiento que se le sigue; bajo apercibimiento que si no lo verifica será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el cuartel ya citado, coadyuvando así á la administración de ju sticia.Dada en Los Barrios á 16 de Junio de 1908.=Francisco  Bmiz. JG -3193

D. Antonio Cortés Ruiz, primer Teniente del batallón p zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del eedimiento seguido contra el soldado del mismo Franei Manzano Romero por falta de incorporación.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado FraneT co Manzano Romero, hijo de Juan y de Ana, natural de MrV tas, partido de Ugíjar, provincia de Granada, de oacio í q p "  nalero, de veintidós años de edad, de estado soltero, para q u "  dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se Su blique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito»» el cuartel de Santiago, á responder de los cargos q¿e le re sultán en el citado procedimiento; bajo apercibimiento m i  de no efectuarlo será declarado rebelde. ^A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles eomo mw  litares, dispongan la busca y captura del referido individuo" y caso de ser habido lo pongan ¿ mi disposición en esta plaza, cuartel de Santiago, coadyuvando asi á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 17 de Junio de 1908. =  Antonio Corté*. JG—3194

D. Segundino Serrano Bal masada, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expedk nfc© seguido contra el soldado dd. mismo Cuerpo Francisco Ruiz Fernández.Por la presente llamo, cito y emplazo al referido tedívi. dúo, natural deBsnamargosa (Málaga), avecindado en Vélez- Málaga, provincia de Málaga, de veintiún años de edad, hijo de Juan y de Antonia, de oficio jornalero, ignorándose las señas personales por no constar en su filiación, estatura m  metro 667 milímetros, para que en el término de treinta días contados desde Ja publicación de esta requisitoria en la Ga
c e t a  de Madbid y Boletín oficial de la provincia de Málaga comparezca en el cuartel de Santiago para responder á ios cargos que resultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibimiento da que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde.A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, para que practiquen activas diligencias en busca de dicho individuo, y en caso de ser habido lo remitan en-calidad de preso á esta plaza, cuartel de Santiago.Dada en Los Barrios á 17 de Junio de 1908 =Secundino Serrano. JG—3195
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D. Secundino Serrano Balmaseda, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido al soldado Fernando Jiménez Moreno por falta de incorporación á filas.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Fernando Jiménez Moreno, hijo de Juan y de Joaquina, natural de Al- buñol (Granada), de oficio del campo, de veintiún años de edad, de estado soltero, cuyas señas se ignoran por no constar en su filiación, para que dentro del plazo de treinta días, ¿ contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado* sito en Los Barrios, cuartel de Santiago, á responder de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; b&j o apercibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Los Barrios á 18 de Junio de 1908.=3>Secundiiio Serrano. JG—3196
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D. Pedro de las Heras Alsina, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido por falta de incorporación á filas contra el soldado Bernardo Delgado Morales.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado Bernardo Delgado Morales, hijo de José y de Encarnación, de oficio del campo, de veintidós años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en Los Barrios, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, dispongan la busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en Los Barrios, en el cuartel de Santiago, coadyuvando así a la administración de justisia.Dada en Los Barrios á 19 de Junio de 1908.=P«dro de las Heras. JG—3243

D. Pedro de las Heras Alsina, primer Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del expediente seguido por falta de incorporación á filas contra el soldado Francisco Pérez Fernández.Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado F ra n cisco  Pérez Fernández, hijo de José y de Ana, de oficio del cam po, de veintidós años de edad, de estado soltero, para que dentro del plazo de treinta días, á contar del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en L o s  Barrios, á responder de los cargos que le resultan en el citado expediente; bajo apercibimiento que de no efectuarlo sera declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura del r e fe r id o  m am - dúo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en los  Barrios, en el cuartel de Santiago, coadyuvando así á la ministración de justicia. , , oDada en Los Barrios á 20  d e  Junio d e  1 9 0 8 .= P e d r o  oe ias Heras. . _ J G - 3 1 9 7

D. Andrés Cano Díaz, primer Teniente del batallón Cazado* res de Ciqdad Rodrigo, núm. 7, y Juez instructor del expediente instruido contra el soldado del mismo Juan Fuga Mai- tín  por falta de incorporación.  ̂ ,Por la presente llamo, cito y emplazo á Juan Puga Martín» hijo de Nicolás y de Filomena, natural de Alraugíjar, Juzg»" do de primera instancia de Albuñol, provincia da oficio del campo, de veintiún años de edad y de estado solte
ro, para que dentro del plazo da treinta dias, á eon^ rTa0^a- que se publique esta requisitoria, comparezca en este ~ gado, sito en el cuartel de Santiago, de esta ciudad, a r *- ponderdelos cargos que le resultan en el citado proca miento; bajo apercibimiento de que si no lo efectúa sera 
clarado en rebeldía. mi-A la  vez encargo, tanto ¿la? Autoridades litares, dispongan la busca y captura del referido rnaiv » y  caso de ser habido lo pongan á mi disposición en dos _ rrios (Cádiz). coadyuvando así á la administración ae j -

Dada en Los Barrios á 2 4  de Junio de l^ .^ A n d r ^ ^ ® -0
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d  Leandro Martínez Martínez, primer Teniente del bata

n a n  C azadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor iíi nrocfcdimiento seguido contra el soldado del mismo Mi *
«1 Cano Fernández por fa lta  de incorporación.

^Upor 1» P ásen te  llam o, cito ŷ  emplazo al soldado Miguel runo Fernández, hijo de Francisco  y de Josefa, na tu ra l de Vinuela, partido de Vélez-Málaga, provincia de Málaga, de ftflio jornalero, de veintidós años de edad, de estado soltero, que dentro del plazo de tre in ta  días, á contar del en míe s e  publique esta requisitoria , comparezca en este Juzga* 
¿o sito en el cuartel de Santiago, de esta plaza, á  responder 
He los cargos que le resu ltan  en el citado procedimiento; 

apercibim iento que de no efectuarlo será declarado re*
la vez ©ucargo, tan to  á la s  Autoridades civilas como m ilitares, dispongan la  busca y cap tura del referido individuo, 

y caso de ser habido lo pongan á m i disposición en el cuartel 
de Santiago, de esta plaza, coadyuvando así ¿ la adm in istra
ción de justicia .Dada en Los B arrios á 24 de Junio  de 1908.=Leando M ar
tínez. _ _ _ _ _  JG -3 28 6

T). Leandro Martínez M artínez, p rim er Teniente del batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm . 7, y Juez instru c to r del procedim iento seguido por falta  de incorporación á filas contra el rec lu ta  del mismo Cuerpo José Gallego Fernández.
Por la presente llam o, cito y emplazo al referido individuo, natural de A tójate (Málaga), avecindado en Atoj&te, Juzgado da primera instancia  de Gaucín, provincia de Málaga, de 

vein tidós anos de edad, estado soltero, hijo de Francisco y 
de Josefa, de oficio cocinero, ignorando las señas personales por no constar en la  filiación, esta tu ra  un m etro 630 m ilímetros, para que en el térm ino  de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  Ma -  
d sid  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca en el cuartel de Santiago para responder á los cargos que le re 
sultan en el expediente que se le sigue; bajo apercibim iento 
de que si no comparece en el térm ino fijado será declarado rebelde.A mi vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, tan to  á las A utoridades civiles como m ilitares, practiquen activas diligencias en busca de dicho individuo, y en c*so de set- habido lo rem itan  en calidad de preso á esta plaza y cuartel de Santiago.Dada en Los B arrios á 28 de Julio de 1908,=Leandro Mar
tínez. JG—3287

LUGO
D. Jesús Várela Figueiras, p rim er "Teniente de A rtillería , .coa destino en el te rcer regim iento da Montaña, ? Juez ins~ tractor del expediente in s tru í lo  contra el artillero  de este regimiento Braulio Vega Suárez por la falta  grava de no ha* berse incorporado al Cuerpo p&ra asistir a las m aniobras del ano último.Por la presante requisito ria  cito, llamo v emplazo al m en- cionado artillero , hijo de Generosa Vega Suárez, sa turad  de B&risgo, avecindado en Nora, Juzgado de prim era instancia de Siero (Oviedo), da veintiséis anos de edad, de oficio lab ra dor y estado soltero, para que sn eí precisó térm ino de tre in ta días, cm tados desde la publicación de esta requisito ria en 

la G a c e ta  d e  M a d  r id  y Boletín oficial de Ja provincia de Oviedo, se presante en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartal de las Mercedes, de ésta plaza, á m i. disposición n&ra resnoudet* á Jos cargos que le resultan; bajo apercibim iento de que sí no 
lo verifica en el plazo fijado será declarado rebelde, p a rán 
dole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita  res, para que practiquen activas diligencia* para ia busca y captura del citado artillero , y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; pue» así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.Dada en Lugo á 30 de A bril de 1908.=Jesús V arela .= Por 
su mandato, el Secretario , Rafael Raye». JG—3354

MADRID
B. José Jover Fernández de Lieueres, p rim er Teniente dé 

regimiento H úsares de la Princesa, 19.° de Caballería, y Jues instructor del expediente que instruyo  contra el reclu ta d< este Cuerpo Eladio Rom án M artin por falta d« concen^raciói 
á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo a l 'm e n cionado recluta, n a tu ra l de Ciudad Rodrigo, provincia di Salamanca, hijo  de Joaquín y de María, de veintiún  años di edad, de oficio jornalero , su estado soltero, da un m etro 64( milímetros de esta tu ra , acreditó saber leer y escribir, y cu yas demás señas se ignoran, para que en el térm ino de trein  ta días, contados desde la publicación de esta requisito?!? 
en la Gao sita d e  M a d rid  y  Boletín oficial de la provincia de 8a iamanea, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel qm ocupa en esta Corte el expresado regim iento de Húsares p&ra responder de los cargos que le resultan  en el expedienta que le. instruyo por la  falta  ya indicada; bajo apercibí’ miento de que si no comparece será declarado rebelde, si 
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.Al propio tiem po, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D: G.) exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civile como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, par: que practiquen activas diligencias en la bus?a y captura de acusado, y caso de ser habido se le conducirá á esta plaza, mi disposición, con las seguridades convenientes, confor 
me he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Madrid á 16 de Junio de 1908.= E i  p rim er Tenían 
te. Juez instructo r, José Jover. JG*^3155

D. Faustino H errera Revilla, Teniente Coronal de Caba Hería, Juez in s tru c to r perm anente de esta región-y'de la cae 
que se instruye contra el Oficial prim ero de A dm inistra ©ión m ilitar D. Rufa el L inares y otros con motivo da cobr 

de usos cargaremes-en t* ss»a da O aba.For )a presento requisitoria. cito, llamo y emplazo al e Capitán de Movilizados y Procurador sm  ejercicio da los T r batiese# D. Ramón Bartí&t y Becuet na tu ra l d* Reus (Tarra ds «dad, y cuyas señas personales $e desceño *;da» p&ra *n el preciso térm ino de tre in ta  días. contado 
l.n publicación de esta- »éq ínsito ría en la G ao rta  d Madrid se preserve en este Juagado que tiea?* su resi de» ci 

Corte, calle de 1*. M.an*r£. núm . 28, tercer o, derechí a fin de p restar 'declaración corvo testigo en Ja causa de qu trata; bajo apercibim iento d* que si no comparece en « P¿azo fijado se le.t-eguír&a los perjuicios .a que haya lugar.Aj propio tiempo, en n o tn ^ e  <h S. M. «1 Rey (Q. D. G. exiiorto y requ-e^o á todas las Autoridades», tan to  civih corno m ilitares y agentes'de la po licía 'jud icial, nraetique activas diligencias para la busca y cap tu ra del D. Rsmó 
&x v y B eruet, y caso de ser-habido lo conduzcan á esta ph

za, a m i disposición; pues asi lo tengo acordado en diligencia de este día.
Dada en M adrid á 24 de Junio  de 1908.=Faustino H errera.JG—3199

D. Antonio S a m as Val caree, Capitán, Juez instructo r del expediente seguido al trom peta del regim iento Cazadores de María Cristina, 27.° de Caballería, Pascasio Dorado Cham ón por la falta grave de prim era deserción.
Por i a presente requisitoria llamo y emplazo al m encionado trom peta, n a tu ra l de Vallecas, provincia de Madrid, es hijo de Juan y de Leona, soltero, de oficio jornalero antes de ingresar en el servicio, edad catorce años, ocho meses y veintitrés días, cuyas señas personales son las que siguen: estatura u n  m etro 556 m ilím etros, pelo negro, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz regu lar, barba nada, boca regular, color . sano, frente espaciosa, aire m arcial, producción buena, para que en el térm ino de. tre in ta  días, contados desde la publica- f ción de esta requisito ria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , se presen- f te  en este Jazg&do, que tione su residencia oficial en el cuar- • tel del Conde Duque, de 8sta plaza, para responder á los car- ; 

gos que le resultan en el expediente que le instruyo por la • falta grave de deserción; bajo apercibim iento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si ’ ? guiéndole el perjuicio i  que haya lugar. |A.1 propio tiempo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G,), : exhorto y requiero á todas las Autoridades civiles y mi- \ litares y a los agentes de )a policía jud ic ia l, para que prac- \ tiquea activas diligencias en la busca y cap tura del acusado, : y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi diapo- ; sición, con las seguridades convenientes, conforme lo he ! acordado en diligencia de ésta fecha. ;Dada en Madrid á 25 de Junio de 1908.=Anionio S arra?s.JG —3200 i
OBffiaag^rMmirm m u M inr mu*.

D. Joaquín  Morios es Sue#cun, prim er Teniente del reg í- 1 miento Infan tería  de Wad*Rás, núm . 50, Juez ins truc to r de la causa seguida al soldado que fue de 'es te  regimiento G abriel Martínez Urist&razo por el delito de cuarta  deserción y enajenación de prendas.Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al e n cartado Gabriel Martínez Urísfc&razo, hijo de Gabriel y de María, na tu ra l de Madrid, de veinticuatro  años de edad, so ltero, de oficio encuadernador, su esta tu ra  un metro 590 m ilím etros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, n a riz regu lar, barba nada, boca regular, color trigueño, paraque en el preciso térm ino de tre in ta  días, á contar desde el
en que se publique -ingrésente requisitoria, en 1a G a c e ta  d e  
M ad rid  y Boletín oficial de su provincia, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Francisco, de esta Corto, para responder de los cargos que le resultan  y declaración que debe prestar en la  causa que se le sigue por cuarta  deserción y enajenación de prendas; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.A Ja vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares, para que practiquen cuantas diligencias se«n necesarias para la busca del referido procesado, y caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso.al referido cuartel y á m i dispo sición; puea así lo tengo acordado en providencia ¿e .este día. Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi-

ü i & C í .  IfV-Wv*   i *  d ,  a. n  r . r r ,  .  » '* '* Y » r r k  V  É^Tl J.-1 .£» f r l - t - tÁ v i f i f i . .cial de la  nrovincia. 'Madrid 30 de Junio  de 1808.=E1 prim er Teniente, Juez ins írue ío r, Joaquín M orion8s.=Bi ta rg ea to  Secretario.^ Jai
me Br&us P a iro s. 3295

D . Gum ersindo Pérez Raimos, Comandante del A rm ado  
Caballería Juez instructo r de la Capitanía general de U  p rimera región y de la causa instru ida por ab&ndono de destino ó residencia del Oficial segundo de A dm inistración M ilitar, Pagador deí Laboratorio Central de Sanidad M ilitar, D. Fe
lipe Pardina<$ y Va).Por la presénte requisitoria llam.o, cito y emplazo al c ita do Oficial segundo D. Felipe Pardinas y Val, natural de Zaragoza, hijo"“de D. Ju lián  Pardínas Verge y jle  Doña Pilar Val Cara cade, de estado soltero, de tre in ta  años de edad, su estatu ra un metro 732 m ilím etros, ignorándose las demás señas particulares, para que en el térm ino de treinta- días, contados desdada publicación de la presenta en 3a G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de la de Z aragoza, comparezca en este Juzgado de instrucción m ilitar, 
sito en la plaza de Cristino Martos, núm . 4, principal iz quierda, de esta capital, á m i disposición, a responder de ios cargos que le resultan en la causm arriba  citada; bajo apercibim iento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde y i« parará el perjuicio á que haya lugar.

A sim ism o , en nombre ce S. M. el Rey (Q. D. G ), ruego y encargo á todas las Autoridades, tonto civiles como m ilitares 
y de policía judicial, procedan á la  busca y cap tura del mencionado O ficial, y caso de ser habido se le conduzca y  
ponga á m i disposición con las seguridades debidas; pues asi 
l o  t o n g o  acordado en diligencia de este día. # .

Dada en Madrid á 3 de Julio de 1908 =G um ersm do Pere*.JG—329b «

D. Adolfo Torres Bscavoz, segundo Teniente de Cazadores de Madrid, núm . 2, y Juez in s tru c to r del expediente instruí! 
do cen tra  el recluta de este batallón Heraclio Garrigas Arranz 
por la fa lta  de incorporación á CuefW. . . . .  —£Por la presente requisitoria cito y^nraplazo al referido Há- 
raclio G arrigss A rranz, n&tural da Mádrid, hijo de Antonio y de Benita, de veintidós años de edad, de oficio comerciante, cuyas señas particulares se ignoran, y de estatura un  metro 592 m ilím etros, para qus en el preciso term ino de trein ta  días cantados- desde la  publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y BoleMn oficial de la provincia de Madrid, . comparezca en el cuartel de la Montaña, de esta plaza de Ma«i drid, á mi disposición, para responder ¿ los cargos que le re saltan  en el expediento que instruyo; bajo apercibim iento d€ ñus si no comparece lo parará el perjuicio a que haya lu g a r< A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto y . requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita-. res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen* activas diligencias en busca del referido Heraclio Garrigas Arranz, y en caso de ser habido lo rem itan  preso, con las &e- \ puridades convenientes, á este caartel de la  Montaña y a mt disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del du

í Dacto en Madrid á 8 de Julio de 1908.=Adolfo Torres.JG—3356

\ I D. Joaauíü R»j>.l L w é .  Oororel d i infantería, Juez ins l I tractor perm anente ds la prim era región y de Ja causa se - I guida en esclarecí misnto de los h e c t  s que le  deducen.de

expediente personal del cabo que fas del batallón provisional de Al c a n ta rá n ú m . 3. Antonio G uerrero  Hidalgo por si pudieran ser originarios de responsabilidades crim inales.
t Preseil.̂ e J único edicto llamo, cito y emplazo á A n -  g6l Gómez y Mi*u*1 Bulinira, que suscribieron, el prim ero en Sevilla y^á 14 de Julio de 1906, y el secundo en .nve- llano (Sevilla) y á 29 oq Noviembre de 1899. dos á nom bre de Antonio Guerrero Hidalgo, ^upoqién-1í«!.-:< con residencia en aquella época en las i^di a ia s  pobAcúrties, sm  más dato sobre su p3rsonalídad> para que en ei olazo 4.<■* r , n — ta  días, contados su publicación ea los períódi< o i oficiales, comparezcan en e^te Juzgado, qua tiene su re.sid^ncia oficial en la  calle de M.aiasau«, núm . 5, prl/coero izqui«ria, ó manifiesten su domicilio, con el fin de prestar declaración en la  c itada causa; pues así lo íengo acordado en d iligencia de esto día.
Dado en Madrid á 8 de Julio da 1908.=Joaquín Rajal.

JG —3357MAHON
D. Cipriano Cardeñosa Serrano, Comandante del regim iento Infan tería  de M*hón-, núm . 63, y .Tut'Z ins tru c to r del ex pediente que se instruye al reciu ta  Miguel Mulet Morand por 

haber faltado á la concentración ordenada por Real orcen circu lar de 7 de Febrero últim o (D . O. núm . 31).Por ]& presente requisito ria  IKmo, cito y emplazo al referido reclu ta, hijo cía Tomás y de Concepción, n a tu ra l de A rgel (Africa), de oficio labrador, de veintidós años de edad, estaco soltero, sin que consten *n sus antfjcedentes las señas particulares, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á  contar del en que se publique esta requisitoria rn  la G a c e t a , 
d e  Ma d r i d , compat;ezc» n este-Jr.*-gado. del Castillo*núm ero 99, á responder u«- los cargos que le resultan  en el 
citado expediente; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)„ tanto  á l»s Autoridades civiles como m ilitares ,dispongan la  busca y captura del referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en esta pías a.
Dad& en M&hón á 17 de Junio do 1908,=Cipriano C ar- deñosa. JG -3 2 0 2

D. Cipriano Cardeñosa^ Serrano, Comandante del reg imiento Infan tería  de Mthón,. núm . 63, y Juez in stru c to r del expedíante que se instruye al recluta Juan López Lázaro por haber faltado á la concentración ordenada por Real orden circular.d» 7 de Febrero últim o (D. O., núm . 31).Por ia presente requisitoria cito, llamo y emplazo al referido recluta, hgo de J? sé y de G uillerm a, n a tu ra l de V illena (Alicante), estudiante, de veintidós años de edad, estado casado, sin que consten en sus antecedentes las senas p articu lares, para que dentro del pkzo de noventa días, á con ta r del en que se publique esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado, calle del Castillo, n ú m ero 99, á responder de los cargos que le resu ltan  en el eitodo expediento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado en rebeldía.

A la vez encargo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),! tonto á las Autoridades civiles como m ilitares, dispongan ía  ¡ busc* y captura del referido individuo, y caso de ser habido | lo pongan á mi disposición en esta plaza.
Dada en Mahón á 20 de Junio de 1908. =  Cipriano Car-I deñosa. JG—3244

í ' ^  ORENSEi D. Marcial Barro H srcia, u ^p u sn  **,a   ..I ría  de Ceriñola, núm . 42, y Juez instruc to r m ilita r.I Por la presente requisitoria cito, ‘lamo y emplazo »1 reclu- I ta  del reemplazo de 1907 por el A yuntam iento de P iñor, en |  esta provincia, José Peña Freijedo, hijo de Manuel y de Rosa. I de oficio labrador, de veintidós años de edad y  un m etro 600 I m ilím etros de estatura, para que en el térm ino de tre in ta  i días, á contar desde Ja fecha de la publicación de esta requi- | site ría , se presento en el cuartel de San Francisco, de esta i pJaza, á responder de los cargos que le resultan por haber | faltado á la concentración de 22 de Febrero últim o; en ia  in- | teligencia que de no verificarlo será declarado rebelde.| Al mismo tiempo encargo á las Autoríd&des civiles y m i- 3 litares que en caso de ser habido el individuo de referencia | lo rem itan  á mi disposición, eon las seguridades conva* I sientes.$ Dada en Orense i  12 de Mavo de 1908.=Manuel Barro.
|  , “ JG -3245

ANUNCIOS OFICIALES
C ré d ito  N avarro .

Esta Sociedad expidió en 14 de Septiembre de 1907, con el numero 63 611, á favor de D. Manuel Rudí Malo, vecino de Zumárraga, un resguardo de imposición al plazo de un ^ño é interés del 3 y medio por 100, importante 10.000 pesetas.Habiendo solicitado un duplicado por extravío del primero, se anuncia al público por tercera vez para que si alguno se cree con derecho á reclamar lo verifique en ei término de dos meses, contados desde el día 21 de los corrientes, fecha de la publicación del primer aviso en la G a c b t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Navarra.Transcurrido dicho plazo «in reclamación de tercero, se expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y exenta eata Sociedad de toda responsabilidad.
Pamplona 21 de Agosto dó 1908.=E1 Secretario, Eugenio Lizárraga. X—191

F erroca rr il A lavés -V izca in o .
C om pañía anón im a.

Se convoca a los accionistas á la junta general extraordinaria que se celebrará en Vitoria, en el domicilio social, Estación, 24, primero, el martos, 22 de Septiembre del corriente año, á las diez y seis horas.
El Presidente, Emile Cuylits.

ORDEN DEL DÍA
I Disolución total y dfftrativa de la Sociedad; su liquidación; nombramiento y uoderes de los liquidadores. ix El depósito de acciones, para tener derecho de asistencia, con arreglo al art. 15 de loa Estatutos, y la  entrega de la p* peleta de entrada, con expresión de los votos que cada áccio*
1 D is ta  tenga derecho á emitir, tendrá lugar en el domiciúo social todos los días laborables hasta el día 12 de Septiembre del año actual, de las doce á las diez y ocho horas.

Vitoria 28 de Agosto de 19D8.=E1 Secretorio, Rohustiano Zulueta. X —130—4
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B O L S A  D E  M A D R I D
Cotización oficial del día 12 de Septiembre de 1908, 

comparada con del día anterior. -
■Á
I CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS i” " ........................... =*>»
I Día 1L || Día Í2.

?**« 4 %  fetWte. 1 |
fete te -L W M b  sísalas 3*s* í- «* í; » ? 84,4o y SO ■

%, é? i&.OOO 'idos . . . . . . 8 4 , 4 ©  * 84.55-45 y SO
ii®z- ástMMO iúa&iá. ¡  84,55 p 84.60 y 65
ffc *  ¿  d© ¡5.000 ídem id..,*,,. ......     86,50 y 45 5 86,50
Um. S\ de i ,500 ídem id , 81% y 36,75 f «7,16 y 87%
Ite : A, &£■ W j ídem, tú ,.«,,,..1 87% 2 §2^5 y /#

0 y  £, de im  y 908 ídssa m L 87% 87,10
fe  saris» , 0 *,*.•,*<< * •* * - .1 84,80 y 87% & 87,10 y 87 /»

9MI& 8Í I  %  aHfirflnM& I |
fe-te ite de 50.00® »is£. ao«daal©i-,.^|l^l»10 y  15 * ®
I t e .  fc d? 95.000 idess íd ,...* .^^ ..| j01J5
i&nsa 2>s de 12.500 ídeza Jl01tI5 iJSTo? ^
Í4o2l *7, ¿te 6.000 ídem í¿!«, ̂ ■-. :.-•••.• ̂  •• I * 1101 35
i i m  «  da..*.W0 Idea Id... ,    ..... .... 1101.25 y 20 101,35
Idsa A¡ de 500 Idea! « . . . . .  • ■ o. . . .  W1 .20 y 25 ¡101,40 y 3a
£ »  di%kíites seriesoím a . « . ^ w  , ^ , » 1101,85

®W0M V toaM »**» I f
fci&s Bspsite, BMáeiM® ©*,**s• ** .• J  » Í45i%

Arrendataria á e  :í&*m1|400% í 400%
¡Bausas hipotegario <te Ispaña, ite t*  *»| » § »
14*8®. id., cédulas sú 4 %  600 pisa,# * * * * ¡102,25 jj »
*£%£ id,. ídem si 4 % «00 ídoro.*• e e. . I » »
l̂ m«Q da Castilla, «cdones, * * s *. e.. .  ■ 5106% 107%

Hispan© Ái&eric&nOj id ®    |150% 150%
í m&o d« ^fédíte, td«w -.< •. * *. 16% »

^ m s  pisa^í? -f¿« w%£?x 
mwkz p r n ^  ^   ̂ 23^1^ ....... • ......,. • v ̂  705 200
!<•&*)} ji’i  «i 40$ . ...,,• •:- . 5,. t- c .. 113.000

Ĥ ©t63*sfl©..“ -‘:Oódtsis?; »i i  '$<r: N::'\ ■ . • •.*.* • -.«ru--. , 6*000
ál)8fii@'¿:ss daJ Baaae- dtó ....,,............................ 1.500
aássa -áol dc« ^  ,. . •  ..... 0,,000
IdéMi éú  .sadspsiu- ~ 25. 000
ĝ í-nj :.k. k vtf$3&^fía • 6-.; X k ; 7. 500

p«Ég§& s^ki?í?5 mkm wá¿d$MW¿
jfefe 6 b  . e* 111 85 * te . . 28,10

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorológicas del dia 12 de Septiembre de 1908
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Ijss t«m p«rm tarM  m áxim a* coa  4a 1* ▼Sapera,

P A R T E  N O  O F I C I A L

 ______________________A N U N C IO S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana. 

Los ejemplares corrientes d© dicha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

SANTOS DEL DIA

Santos Julián, JEelipe y compañeros mártires»

ESPECTACULOS
P&ICE.—A las 9.—La favorita.
A las 4 y 1[2.—La bohemia.

APOLO.—A las 8 y 1$ .—-Las bribonas.—SoccióA doble - 
Las bravias y Las bribonas.

A las 4 y 1[2.—El mal de amores.—Las bravias.—1& Pa 
tria chica.


